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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P...tu

óOO . 620,00
500
260 200,00
f}OO 00
50U l74,00
000 llllJ,OO
500 96,60
600, 33,00
100 366100
475 4:29,60 pe...
476 47?,OQ
500 pesos

lulerl!& anual

líOO
~!~

"6UO 5 88,7t.í
600 6 97,60
500 107,50 .

600 ti 97,25
500 5
!iOO 4 ~/I

500 7
tiOO :1
500 3
óOO 3
600 I
500
600

600
500

I "19850500 83~OO'
600 83,00
500

P.nis, a la Tista, ehequo, 26.000 franOOll a
2-2,00 pes~talJ por 100 francoli.-25.000 a 22,10.
76.000 n 22j20.':'-'125.oo0 a 22,2~. .

LOl{DltES, a 11 1'lsta, cheque, 2.000 Ubras a
32,00 pesetas unL-l.OOO a 32,09.-1.000 a 32,06'

NE,..·YOmr, a la TJlIq,oheque,2.o00 dolltrll
6,63 pesetu uno.

BRUSELAS, a la vista, cheque, 2G.OOO frQllOQ.8
a 18,60 pesetas uno.

Valor nominal
de

cada titulo

J.CCIQHl!:S .

VALORES DE SOOIEDADE8

cal•• ,.. ~ lo"" rt- __ ••••

Sociedad GraL Azu~·." Espafta...
. Serie A.

F. C. M. Z. A., Va ). B.
lladolid a Ariza;..... Jo C.

I J.- serie.
Idelit Norte (J.e" Espa- . 2.- serie.

Ha.. Emisi6n 17 de' 3.- serie.
Enero de 19O5 · - sene.

I s.- serie.
~)'untamkn'o rU Madrid.

Obligaeiones üiP- ~ 11'" ..

Expropiaciones del Interior .
Emprestito IIViUa Madrid- 1914-
Idem id. 19I8 II ~.~ .

Cédulas del Ensanche .

;.

Banco de E'9palía~ 1 .

Banco Hipotecario de Espafia .
naneo Espiliiol de Cr&lito••;_..
Banco Hi~pano-Amerkano ,
Compafiía Arrend." de Tabacos.
Altos Horno& de Vizcaya .
Socied. Gral Aiu-íPrefeentes .

carera Esllaña....1Ordinarias .
Uni6n Espafio!a de Explosivos ..
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espaiia .
Banco EspafioJ Río de la Plata.

OBLIGACIOmS

Bono! del Banco c1.e. España.••· .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem Id•. kL n ..' I.N~ .

Idem id id....,..." u .,• .,·.~1lÍ
[dem del Danco do Crédito Lo-

0[0

9700
9S;50
84100
8400
98'25,

410,00
88,76
97,40

107,60
97J36

7ti,GO
92,00
'19,40
73,60
07,60
67,00
53.,00
63,15
64,00

620,00
~UO,oO

:WO,OO
L67,50
169,UO
13;J/jO'
V6,60
3a,00

:W7,OO
428,00
407,75
49,60

lo aDterlor

ETA8 NOMINALESNEGOOUDAS

00 perpetuo al contado......... 889.600
COll'j ente,.. ..
próximo, ., :1

OnmorUzable __ 5.500
O amortiza.ble _.. 105.500

es dw Banco de Espalia. 15.000
.el Baneo Hipotecario............. . •
e la Arrendataria de Ta.ba.c08 27.500
lra.-..Preterentes...................... 5.000
Ordlnal'ills :::',. 50.000
del Banco Hipotecarlo al 5 % '156.000

:d. al ti ~............................. 0.600

~~~==~~----a~-~~- 1-'0.~~ n

O.

CAM~IOS DE HOY. UlUmo eamb
f

-...".,~~'&

O¡O Fochaa

66175 4·11·926
U~,BU 3-11-026
60.80 4-11-92068,80 :!-1l-IJ26
66/16 4·11-1126

166160 29·10-92666,00 4-11-926
66,60 4·11·926

4-11-926
4-11·lJ26
4·11-026

81,00 1< 4-11-926
81,00

26-10-926
4·11·92{l
4-11·926

81,90 4-11..926
S3,50 3-11-026
83,CiO Jo

2--U·9~!6

2'1·10-926
2·10·926

" 2-11·926
6-10-925

86,25- 26-7.026
86,25 18-5-921

31-12-924
28-5·925

0],00
00,76

4·11-1126
{lI,OO 3-,U-028

.206':10·92691,00
3.IM12691,00 I:g.~o.026

90,25
90,26
llO,25

99,55
99155
99,20

DEUDA VEnnOVIABIA

AHOBTIZADI.I b POR 100

8 O L S A DE M A D R.l D'~~' COTIZACION OFICIAL'. DEL' S' DE NOVIEMBRIt bE 192Ó

VALORES DEL ESTADO

SerIa A ..
".. D ., "..
:lit U, ,

4 POli. lOO PERPETUO lN11:SUO:l

1112 de Allollto de 1019.~

Al conladfJ.

Serie P, de 50.000 'pesetas nominale"
') . E. de ~.'i.OllO) ).
) D, de 12.500. ,
) C, d~ S.ooo' •
) E, de a.soo). ,.
)o A. de 500 ~ ~

• G, de 100' "
). H. de 200" ).

4 POR 100 I'ERPlO'UO EX'nRIOIit

Estampillado.

SerIe P, de 24.000 pe~etal nominales
). E; de 12.000. '.
Jo D. de 6.(00). )-
). e de -4.000 Jo ).
) B. de 2.000" •
) A, d~ 1.000,. ).
). G, dE'! IOb. ,.
Jo H, de 200' •

.. POR 100 AMOJJ:'.(1ZA11l1

Serie E, de lI!5.000 peseta! DominaJe$
). D. de 12.500.. ).

" C. de S.ooo) ..
" B, de 2.500). ).
,. A. de 500). ).

5 POR 100 oUtOR'l'IZAUIlt

Serie F, de 50.000 pesetas nomfnales
). E. de 25.000" )-
• D, de 12,5(0). ~
Jo C. de ,5.000). ).
" B, de 2.500" ).
,. A. de 500,. ,.

S l'OR 100 AItORTIZAtBI

EWISrÓ}( DIl 1911

Serie F. de 50.000 pesetas t1ominateJ.
)o E. de 25.000" ..
• D, de 12.500,. Jo
JI C, de 5.000.. •
). B, de 2.500,. Jo
) A, de 500.. ).

00,75
90J75
90,7ó
In,oo
01,00
lll,oa

99,20
00,20
99,'10

~ú,~ó
80,25 .
86,2G
86,26
8tll 20

IH,OO
IiO,oO
UO,oO
90,30
90,30
90130

6ü 60
(l6:6¡
UIl,6'J
¡¡ti,UI)
tíO,60
6tl,GU
00,1.10
{lO,aU

SI,OO
81,03
~l,OO
81,1l0
!iIJeO'
81,OU
!l3,W
83,60

27.10.926
4-11-926
3.11·926
4-11-900
4-11·926
4-11·926

·¿O.IMl26
a·U·026
a·u.·9~6
a-l1.920
4-J l·O~!6

- ¡r..hM I 610

Ultlm,¡. eamlllc¡ antorlor ¡l.

4-11-926
4·11·926
4-11..926
4-11·926
4·11-926

4-11-92tl
4·11·9~1l

4-l1·U::lO
4·11·m~tl

4.-Il-U2!i
.¡.11·ij2U
4·11·926

4·U-Q2G
:1.11-1:126

3\J·lU·~2.U
3-11·1126
4-11·026
4-11.1126
4-11·U~1.6
11·11·926

4-11.\Í20
"U·{l26

J7·1o-926JI.

"".

.;
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S Ü l3 A S 'I' A S Prisiones provinciales de Barcelo·na, iO. Celebra.do e~contr.ato. se C.ll
Bilbao, Cádiz, Mi!aga. Sevilla Valen-tenderá hecho COn iarreg10 -a la fey
da y Zaragoza, y en la del Establef:i- de 14 de. Febrero de 1907 deProtec-

. .... ... .miento a que afecta el servicio, ci6n a la producci6n nacional,.debiendo
MiI'!lSTERHl ilE GRACIAY JUSTICiA 4.~ Las prq)Osiciones se presen- ser ic~ articulo::l qlJ.t;sc oiI~zcan de

tarán en pliego cerrado, sin ra¡;pu- producció-ri nacional, sa'lvo en los ca
dur?s ni enmiendas, en papel sellado sos que autorice la relación de ex

C_E:CotCRI. (a~~L··DE ~B;- dB la clase octava. y cOh.·'a~:"c_g[u al" ·::c~p:ei:.t)nes, q-l:le &e puhlteaanGalmen-
S;QN;ES . 'O·: m.o~elo c¡ue se ~r,Otn,i'~_fla:aL :>Jltli tiLl, te, ..e:¡;¡.cwnpJimiento del articulo 2.""".: '..:. j SI el mteresac!l). ,fu",).· ;~11 L'Harre ··-d~'dich.. ·ley:...

·;Autoriza~~5ta Bir:ec~i6n géneÚil --de."lTn te! cel,o, ·-d~'ffietl:lH'-en-~. 4,'1. -Glia.-fl:da-ee-aa~ ..ce1Wr-ado sin
,por Reai deer.eto-~ ,4 udt·OiTier.ta ex:pres?-~o plJ~gQ, .Ji..lIILamenle ~,oa la cbtene-r postura o propOSieión admi
}}3ra coy;tratar rnedian;"esubasla pú- propoSl,~IÓ~" b Jl9Cle.r: quea~reQ.ne _~m sib[e, una subasta o conclUSO reser....
lllit.a, ':IJar tl-cmpo.dé .cunirlJ años, el j reptesenLacIón. 'TambIén-awmpa:na- vado a la produc:ei6n naciíoilaI, se po
$umirn5tro -.de vnr.e1'es para l;)s rc- 1'6, por separado, p.I resguarde :.qlle drá admitir concul'rencia 'de la ex
ielusos~en la~9Icrita~penil13116jariade.l _acredite tJaber,consignado en la Caja tran-irra en [a segtmda subast.a o el
Daeso'y-su:<enf.em;¡ería; se anuIIch al Central de Depósit6.s,én el TIantode¡;¡e¡;l:ndo concurscqúe se convoque,
'!'útlliéOqu~:,dÍisde lasllcoo ~ !:l ma- E5p~ña o en algunJi, do las Sucursa- Gon sujeción al mismo .pli~o.de co-n
~LtD<;~el dla ti Gel,pF7~e:nte mes de les, de ambos, la. cantldad de 5._000 poe- diciones que. sirvió .de"llase.,la pI'ime~
Jt~Iem~e,.:t1asla la D;tisma ih\.ira del Enta:s . en· met:il.lco .iO su eqgnralerrte ;'Ta ~tiZ. ;.. :. ' .
-odia 39 del :;ll1ismoincs, puede!! 1ü-s en ....·alorl"s ~fJ~1 F.05t-adc. ,. . . 12: En .la segunda subasta o en
que quiei"an tomal.' paT~:; en la su- 5:a

. El funciona:-ioque. en cada el. segunde concurso, previstos p,0r el
mst-a-p~eseniar:pr80POcS~!>-¡J1fCf;.~:~s .c~~¡~a :e5.f,é-eI;lca.rga~.~ ..est.es.er- - a'rtículoanlerior.I-GS. -lH'oouctes' na-
Socr-etarlü'i' d<\. i~::> Juntas a.eJ?i~el:@~;'- YIClO,.' jrá:n.um~ndo, .. eor.!'J3lativi1- :. ci.onales serán é preferid<>5 en 'COJ'l-
D..<L .d.e.. 1..asPrJslo.nes l?I'OV1~(:1:'.. ~.~.s .. ~Ge.... W?R.te., pG!I',e1 ordel!t de Sp .en..t.r.e.ga, ;,.;;s cn.!'r.en.c..ia can· l.0.s producks ext.r.all-l
B!'D'~to~. ~~¡w, ?~di;. "l~m;n., S~ ph~o.s qlle '"&e::a.f'll.n-Pl"ese:ntrm~o, jeros':exc1uidBs' de la relae:lón vigen....
W-lnJl..'Va.el:~.iil,;Z~ 3.60..3.(f en. la ea- pon'tendo'en la euj!¡rier1a~e-I.Qs mES- te: :rp:íentra6 ::el/flrecio de aquéIlGS no
Ion-1Q peDl~nejl'lrla la.e};D~~o~ '~sí mos-~.'rlfa"y1:rora ~G.supre¡;.e.t1taci.m ··exeed.a al de"éStos en IDÚS del 10
.C?~IO ?an:b1en en ~e- l,~~,,,_ád-ofle y fa~ll~lU'á a :los1.n:teres~dos· rl!:Clbc ¡Jor>: roo del PTecio que señala la'pr.o
A:~m.e~..acIónde :e~ta J::rC'i~~~n_ge-:. d~l ffilSfA<l Y~cl ~o.c~Jment:o;l1lue aere-: prys.icl6.n ·mas- módica. Siempre que el
~~~a.dQr.:mte la:> b.ora:;.;~lÍi[:;r!xlp~;~e tI-.te h;ab~~ Can:&tl~lldO, la :fi¡tIr,la. . -eoIftratQCom¡r~~nda o/0dnmes .incltíL

-,:..., lit; "ta t drá J .. • l-d:f -4' Una:mtsma ~crSúna,'PO~r~ preseJ;l:-·dps en la. yelam6n vlgente·y prodoo-
dc:g ti. ;óx.¡ri;a' m~~ -dc::t~~DTe ~el tal' UPlt··::O va1"l'éls:-pt'Opc~~lon,es sm ias'lP-"'.-e no lo· estén, los:'·:p}ieg~s ~
;preJnte:illo, :a ~l:ls !lote de la>nmiia;., n~ce~ldad·Oe';fi.~v,?depó.§lto~ p.ero '¡Il .c!:ndHno.n~s ':y lf.\s prOpos'IclOnes los
h~>enei l<leal ~ue (¡eRpa esla.'Dj~~: mn~n~~l cn;sn nI 'paJo .nin~nprelex"~~ruIl'9.Tán y .. evaluarán p.qr separ~"',
~!OO genEre!.. ba~oel pll~o/l ~..;N!>dl"7· ~drá'_ ::-etirar_mnguna. de .las entre ~o.':~ fa;l~ eont1'atos, la "flref~renC-kl
elooes·,y modelo :de prop-ow:i-9a ;1n-· o«d~s. r . 'J.- ..~ _ ;{lelp%~to naclnnal est¡M;¡lecldapar
.sertado~ en ',la GACETA DE ~L'.tm!'D. . 9.;N(),ge .a4mwrápr.9;p.cSJ-l?-ÓJl.a.1- ;:eJ.'~!-ollI'eOOd'en:ie.:ffilAnd:o ést-e

1I!a~d, ifJ1e Navieu:.!l)re de HI2:6.-;:,". gunaq~e IJ,o.~(len-eu:nf.:re. aJustada. f1!e.raaplicable~ cesa:rá s~ la propc·",
El .. Dl.r.ectel" ,genel'a!,'Cvnstan1e Mi- al m:OOe::-o qu:e,~cúmpañaal .a:lunoo.¡;¡.cmn .-por-ena ,favorecIda rl>.5ul.ta
C]¡UClez de.:M-cn€!..iiuee. de las~a:gla. •.. . ; .. .. ...paei':osa en más del 10 por 1.9:0, com-

.. .~ ~ ,.~ 7.~ SI r.es.uI tare!'.. 19l!ules dos. o -putado sobre. el menor proCCIO de. 10:5
..(';ONfnC¡3Ne,,,c.•.mIlALES . .mt.s..pr.np.oSlClCD.es .:se :pr.ocederá ·..eOIl ...produc.tosno .ñgw.·~s -en di-eha re-

,. La 13:1 suministro' ele vfverespan arr?glc':Rl pá-r:r:af?4.o ;de} -arti~tllo ~: olaeiGnannal. .. .
~5·~o1u:soS ide la. Cohmiapeni~ncia- .. d~ .la Juy -oe Admr.mstraCfón.1V ·:Cont~· .,1.;.3.. En todo. caso. las prc.posido.
I:I."1 :rlc1 Daeso Ysn .enfermer.xa, :lOe· bl!JdaiJ de la ::;Hae¡enda-pul~hGa"de ,f. ·•. ;Des.. ··:h:nn ·de -e~l"esar OOS precios en
contratará en pública subasta, y ·:la· de J"ulio 'de '19"1i; -fierO"' las ~ba.Jus .' -moneda e-spañ~la; entendiénd.cse pOl'!
m:rrnción -de estel:ontn-l:o~ de eua- .~··~..~.ag'aii ~ ~r.4nse.r .:tJUmOpss. -'C·&eTlta -del pl'op.a.:n-6B-te ·Joa.·..a.deudo;
t1'O aÍlos, contados desde el dia en que de qUInIentas mIléSImas de céntlmo arancelarios en su easo 3.08 demás
principie al servicio, . . de peseta .po~cad~ raci,ó~. impuestos, los transport~ y·eu,ales..

2.- La subasta se verIficará. en 8." Ad,jndlCadol)I"OVIS10nalmente er ~uiera otros gastos que se o.caSIonen
¡est:l C(lrte, en la Dirección gener.al remate, no será V~1ído hasta que o,!!~ para efectuar la ent:rf.¡;a,. ségún las
da P.risioncs, a la hora que se señale -tenga la aprobaCIón del excelent.fs1~ condiciones del contrato. '
en el.coportuno anuncio, bajo la pre- mo señor l\finistro de Gracia y :Ju~ 1Il.. Las Autoridades y los :-:funciG-'
sideneia del Direcwr general del Ra:..tieia; pero el rema~~te .queda 00li- nariosde jaAdmimistraci6n qu~
~:D'-en laper;sO'na en quien de~oo, :gado aJ.a.re~ponssbllid:adde su i'rtl- otorgoen ~uaJeS'qwel.'.a contrafos¡par.a
eo.n·~<;istenc¡.ai!g;;:.n..J'.ei.e .de,secci.6n:posic.i6nCesa.e... ~l mumootQ enoque _ seMcins Jl ·obras'p:úblicas. deberán
~ ,dicho Centr~, del Jefe del Nego- rué presentada. . .. cuidar de que copJas literales deta
O!adG de Sumimstros o del que haga . '9,... AJ:H'obada dfrl!.n.ltrvamen~,e:la l~s contratos sc3Jl ccmunicadas jg...

. sns "'Jetes, qu~ ejer~erá1n.s funcTGnC"S' '~ifjudlcaocJ.óndel servU:I(),"6e D.otiil~- medratamen-te, de~pués de, ce1ebt'"-arlos
de :Sec~t.<lrio. y del Nelariodel CD- ri\ <J); rem~tantep~a quE', en el Lér!Jll- en cualquier forma (diretlta,"'Concu~,;¡
leg¡o de ~laCorte qll!"·-5.8 llalla en ~t) de qumcc(U:lSt. conta~()s cesde -:el so. o subasta) 'l. la. COw.is.1óp-"T-..!"tee....
tUlYlo.~n arreglo a Ir} di:sjll:H'St.O en dra en que ~quQ.la·'se.verlflcr'..1e.otrrr-: t0ra; de ~a prodUCCión .r¡~~10~1l1. La
-el :ne~l1 d~c:l'I!tG de lH de 'Octubre' .f":Ue m .eserl{ara pñbhcR de, oon.t.;.ato,' deslgnaCilón>de~l'oced.enela ·de ;pro~
rle'1 SO e . ~.. . . . de 1.ll cual se :entreg.a!ánen la ,Di- !: duo,tos. nacio~ales.,p?escri:ptas por ~

3,a El ~!'cc:-iQ r,n.cl"'cimú;que la.. Aa,- r~c16ngooeraLdePrl-SHmes,tres,c.o-'. artlculo precedente, de '.:Igual modo
mi 1lisfra<>i(m ha.Ae ih.onaT.p~r la -ra-· 'Pias~n 'la forma s'igriíente::.ium ll:t1"',· habl'"án 'dE': sel"comunicaoos .t.an:ibién
~iún de eaí!a p~~riaoo; ~rá el de S5 '!é1'l.Uca Hbradg, en el ¡Hlpel sel=l4:lAO' a. dicha Comisión.· Para. ordmar '..el
~t:I'1 ir:w" ~ ne:reta. _ . ''!"..crrespondiflJlte.paora 'nllitla ~l.·:e~- primer .pngo~a:.queel contrato 'dé¡~
, F.Jannncio·~.,pJieg.Q:decon:d¡ciPnas.. d¡en~ de su re.fer:encia, "'! dos tes!L sMn.. o:el subsIg'ní"lJ'lt.e a ,una ée~ig
:mrn ·Ül. celeb:':téi·jn de'la !'íl~¡a~r:l ~c mÚTIlOS tít<l:J"3.:!es de la 'eltada e~~a. u..acl&n ,de ·proeedenclas qne deba ooo;¡

j:ú·hH(:;ará. p(')r ICJllCIlo~.COn ve.inte .uno para .ncof.(ljluf\arlo al primer H- ffilluicarse, será :rr.q11isil.g indispen:..
días dn 3nLelací6n, ~n'la GAG¡,c'r.,,- DE bramienLo que -se expida a favor d:~ sable que conslehcl>erse efectuado
l.!.A:nmo~ -y -go1n7n':'T1te ~el:mnllci$ ·en -eGmratP.mt. y':el .m-ro ]Jantsu-r.emi- : .las ·.eomunieaeiones .a la ·Comisi6ñ
~I1Joletin OWw.Z¡J¿!a··pr-:wind;). ~ ·en sitin al Tribunal de Cl,lenl.as dclRe.inQ. prescript-as en d 'járr.afo ant.eriM.
eL-de1 ¡mnlslerió 00 ·.Gr<J.cia y ..;rus- 'Si el I'~ml)"taJrte DO :c+...orga la -es- J5.En'lo ,,-ef.eTente a lli forma (fe
ti;}ta.. 'crit;ura d€: contl':lto (m 'el pla'loque se· celebrarse la sulJasta, E1evoluci6n de

Durante j(lsdías ~.x'P'e.sados en di- le concp.d,:>. por su cu~pa, o renuncia los dep6sitos. gastos' de anuncios, eS...
~hoanunci;).·"s-e·atimj:'l.:i:rlinprepesi-· -1i 'la adju€tieaetó-n,-se&l*1la!"á -d .f.e-l, criw!.a, _copias, t.estim.o.niOoS,etc., y;
e~ne$. r.n la. J):1l'e~eir.~ general ida ..má te. CO{l .. los perjuicios, :qne -pM'a en gen.eraI,:tcdaslas dudas "Y casos
F.raion cs. en .l..'\S: Juntas de Discipll... . m¡uéI g eñaln; ..el a.rtículo 5J.de la I~y no previ6to3 en . las ('Jál.lsu1as prece-l
na d.€ la Prisión. -enquellaya derea- 'de Admiuistrsciány CcDtabfiidad'Q!)- dentes, se resolverán con ·an:eglo al
l:iz3l'se el servicio yen las de las te.riormente;cf1ai1a.. Realdecl'eto de 22 de Marz.o~ i906 i..
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Anexo único. '-' Págin~ 7"):

gumllres, la prueba de co.eción de és-,
la~ deberá h<1cer:le Con. agua de bue...¡ :
nas condiciones, y, eu Lo(Jo ~aso, con I

la u,;ual. ai'J.ad~elldo la cantidad d~

carbona Lo sódico que se det.ermin~ I

pre\'¡amente.
Para !ijar la proporeión en qu~

pueda U5ar~e el carbonalo sódico eL),
¡-as localidades en que Las malas eua.-,
lidades ,je las aguas lo exijan, la Di..t
Fección reclamará el opcrLuno infor...
me de la Junl.& de Sanidad provinci~l

l) munic!pal. que precederá al.análi..,
sis de las aguas usuales y ulilizábles
en 1\1 pueblo (l ciudad, jusLifican<io la
necesidad de emplear el carbonato.
por el UBO halli tual que de esta sub!hi
luncia hagan los vecinos y residen
lflS en lapoblaci6n, proponiendo., en:
su consecuencia, la. cantidad que,.
éomomáxim(l, pueda emplearse por;
cada ·litro de a.gua.

La D.írec·cióngeneraJ~ aceptando
les 'informes recibidos o procedíen...
do' al análisis de las aguas y oyendo
¡es .informes que crea convenif\nIA~ ·n
cuanto a la influencia que pueda te-l
ner el uso de la expresada substancia
sobre la salud de los confinades, re-.
so]vrra ell defInití va.' autori7.ando en na
su empleo y determinando 'las pro~

pcrciones dentro de la.s que deb~

mnntenerse su u"so.
En todo casc, será obligación del

contratístasuministrar las cantida.
des que sean necesarias de esta subs_
tancia, sin que pueda reclamar au~

mento alguno de precio.
12. Las patatas serán de lloCO vo

lumen, de epidermis tersa y sin aI'I'~"

gas, sl11 presentar señales de 'germi
naei6n ni de haber sido dañadas por
los bielos.

13. La· carne deberá presentaI'SEj
consistente, 'Pero no dura, de color
rojo claro, olor suave, apenas ,ensi
ble, sin dejar ver puntos sanguinolen
tos, viscosos o decolorndos. Será pro
e;edente .de reses sacrificadas en los
Mat.adero~ púb\lcos el día antes de ser
consumida, debiendo conservarse por
cuenta del contra1.ista en sitio apro
piado para que no pueda presentar
tufo ni condición alguna de averías;
podrá proceder de ganado vacuno O
lanar. según la preferencia del consu.
roo €n la localidad. a no ser que IlIi
D~cción general, previo informe de
la~nta de Di~ipHna y del Tnspec.tor
p1'ovincild desisme, desdé luego; la qU9
ha de suministrar.

"En todo caso, las reses se presen
tarán enteras, completas y limpias,
sin la eabf"a ni otras eiiltrañas que
las que· quednn adheridas a la cana!
después de extraer el -vientre y sus
anejos. '

Cuando se suministre carne de vaca:,
el conlratista irá presentando por ri
guroso turno 'lOS cuartos traseros y.
delanteros de las reses.

14. El tocino deberá ser deregll
lar dureza y muy compacfo, de colt>1."
blanco, ligeramente sonrosado,sh1
que pueda presentar señale" de r,an
cio ni descomposici6n; tendt:á un r.s
pesor medio de tres a seis cenUme
tras: deberá est;¡rconservado en sal
común. teniendo de ésta ta¡¡ s610 la
precisa para lograr dicho efecto y l'óiU
otra substancia alguna. Se rechaza~

desde luego., asfcomo la ellrntl, cuan.
do presenten a1g'ú:n ,lndido de d~~

" -'~ . -~.~ , .•. -.'"
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)<1$I'l;tt)

en euanto.r.no se opcIIga a la ley de
A.GmiMstrahón: y (kl1!tahiH:cad C-!' la
1:fucK:nda .pública ya' ·citm.ia.

mos de leña seca, o, en su lugar, ~80
de carbón.. . .

5.& El' pai'.l ,sérá fabricado y ela
torádo pOI'el C0n'Lratís La; lO presen
tará en l,iJ:r€itas del peso de \)75 gra
n?'cs, SltJ· que sea admisible falta al
¡;unu; sera Ll:;ero, levantadl' v "l~-

i.~ El precio de caja r,ación será pniljoso, .<lé olórysabor aórndabte.
. ig\la;l p3:;ral~ sa:nos quepal':i los ea,.. so cortela dura,' quebrmliza e igual.
fer:mus, e:;t¡:;l!ldo incluldosén éi tedos de <:cloI' amarillo ~orado Oscuro y a.d_
1'os serviCiOs qucenesLe pliego se. herida a la' miga. por todas partes.
eXlgenal eont;¡'a.tista, conl;l umeU. .La .r:1i~a~~· de . ser' homogénea,
~Cep¡;iÓll ((~ !a sopn matuLi"na. que i Manea y e:~r'H:.~a,vléI.ldose en 'torJa su
se :l;¡}rnini~trará. a 1'0$ 'n~c!-usl)s que I :naS~tmt1H;tlf~de oJes o cavidades
trabajen en ebras púhli:::i.l;;. la t:l:Uilgm;,¡es y UTl110rmcmenter-e.par·ljda;;;
ae·;abonarápt>T sepai'udo a r<l~(jn {le I Hl masticarla se deshará y dejará. pe
s:eiscénUmos -de -pcs"€í.aporpIaza'-· I n~!r~.jr,.,_ anSQ,.'víéndcse .r.on.. r.rf.anfaci-

:2,...·Et·conLtat:sLa queda obiigado J!dad!os jugos salivares. En su ,con-
á·'.l';'.1minrslra'r, po!' calla cüIlilDada. ll1n 1 re. CCÍ.ón., no ,po.¡)~á e.ID.ple.arseh.R.rina
~'<\ndel pc:so de. 575gr'amos y4G5. <¡uc no sea Oc tng-c. ní()tra substan-
gr:aw.os de j~ña;;~ca, o o¡en, -en su cia que el n;;ti~, lasar:y el fermenlo
l'l:1gar,'i25 -decal'b6n dial'i(ul;crde. proc Pr;c!1t.¡; de!8 misma masa, ~n 'fa

iPor·c;a;da 1frO ¡:rla:zas, diezcabc1,as cantidad necc:::aria. .
de ajos. unk~¡1Jg¡<Imc de sal y 300. 6f Tr"~a<; )as iegumbresdeberán
¡trltillosd-e.p:menlún. '. ser perfectamer.!:e limpias ysinmez_
¡ También 'sum:n:stra,rá, por cada c:l<t. entendiúndose que no reúnen P,'s

:reclusQ, la:sf)speci~s y cantidades s1- f,~1. condici6n cuando contengan más
guientes-: los June::;,. miércoles ysú- de tlD 4 por iDO de gran'as. Clvcriado.s
):¡2.l!os,,90 gl'umosdegarbanzos, 70 de OP~¡'t.ir!{l!, o de di1;ti:nta ca1il1ad de lo!"
j.udías blancas, sC'cas; 4.00 de patat..'\S, quec(tnSfituyen la ¡;ene]'aii"oad de las
38 detúcino y 50 de fMees. llCp-:¡mhrI'S;· .

Los martes. 90 gramos cegarban- 7."EL arroz presentará todos los
1'0$, ·7{1. d~ judíl'ls.bhmcas, .secas;300 g.r.ll.n~s hr:mcos,secos, enteros y so-

,00 patatas. 3'3 de 'l./>ciÍl{ly50.dcarrl)~. nore-s,exeotos de' losenvotventeso
· .' Lo's jueves, ti}{) gramos.,pe garban- pe:feulas éx1 ern~s,asf c"omo de polvo,
· 1.65:, 100 de judías Ma.ncas,"Seoos ;400 paj~ Y demás "ii'npurezas, y e-I peso

4epnta:ta5'. 28 de tcChlOY ·5nde·c:l;rnt~. r.P. cadaheclolitroserá"de 72 a 82
·Losviem~s,150 gramos .de .gar-' kíln~ramos. -
mtl1zos. :4110 de patatas, 50-de bacal~o 8.& Los .gnrbanzc,s prcsenfarin, en
y"'¡Od"-e·aceHe. CC11;l mll.o, un cnlor. amarillo pálido, d-e

Los domingo;s-' 8() gr2mos de gar- sup~rncíe 1't1g'O S a, ypr.rfp.tfall'!ente
hl'lnzos, 80 de judía;:; bJan~as, secas; pr-nnuDciado el pice de cada '~ano.

· seo ;de -pl'ltalas, 28 "de toc1nc, 50 de El tnm;lñb ha de sel' homo¡:;-énco
c'arnev 50 dea:rroz. husta .donde sea factible en e>¡f.é g-t'i-

También será oblit<icióÜ'dcl 'con:" nera de legumhres. y. cadai 00 gra-
· tratista. si a este efecto fuera re(Jv.~- más l'impiosy secos no podrán ~onte-

tido .poi la. Bireccióngene-ral de Pl'í- her. mM dI': 2'70 granos, .
siones. suministrar el racionarlo ;a to- . Esfo .último Se comprobará verí
dos los Esbblecimi{lnLi·:pnlitenc'ia- ficanOo tres "'~ecl's esta.opera.6ón·con
rios'queradiquen en Santoña; en la ~.a.rb:m?=osci:lgjdosal az;¡r de la ca
misma forrtl'3. que -3 ,In ,Prisión Central beza. centr-o y fondo <let saco. o del
y 4\'0n sujeción a esfe pUego de COIl- mont?n en que estu>t'ieran reunidos.
GiciDn~s..: deduclendo el núm{lro. de gTanos del
·Podrásurt!.itlísttar, iTldístintamcu- término medro Que resulte.

te;lefiai:l ca:rlr6n,seg-únlo consien- '.9." Las .fudías serán .blancas,
tal! .. las Vasijas empIeada.s para la limpias y brillantes.Oe granos ente~
·cochura de .105 'ran<:bos, siendo árbi... ros. perfectamente· secas.· y oon la I
tta 'la' Dirección "eneral· de PrisTO'-' posible i~n1aldad en clase y tamaño.
nespara resolver fas dfhcuUades·q'...te y caaa 100 Ilran:os dcpBso de aqué
jTorésteo por buale¡uier otroccn- nas no podrán coritenermás de 240

· cepto pudieran originarse en la 'in- granos.
ler¡:l1't~ta'oión de esta elásula. Estas se :probarán en la misma

3;· El contrafjst~' s-umlnistratá el forma que les ,garbanzos.
alimento :pata !(l'Seríf'ermcs y el com- . i O. Los ~nos "de todas las 'Ie
ltustible Iie~l}s-arfo -para su prepara- gumbres estal'án~xentosd~orificios
'ci6n en lo.s termirros (fue prescribe el c;:uepuedan acusar la exist.flncia par
Reglamento ,de.eniermerIade los rasitaria, aunque sea debido '3, DO
Presi-diosde !)l1e ·~pt.í~mh':"e (lIT iR!'·'!. pfcceder de la úl!imn cOsecha.
COn las mcdifleadidnes introdac:idas H, La cochura de toda.s las le.:

· jror la Real otdendeHde Octubre gumbres bll. d~ ser en términos que,
'de 1908. y,más e5p'eci.almertte. -por el en tiempo máximodet:reshoras y
Real decreto d"l 5 de Mavo de 19'1'3. media, resulten perfectamentecocf
i;eg-ún 1ospedidos quenaga el faou1-'" das y suaves, l~aciendo ebullición ~n
b.tivo.· . a.gua sin pr.mar.aci6n qtle acelere la
. 4.~La: sOpa :matutina, (fe qu'e tra- mi!;;ma.siendo permitido. para ccn

ta: 1acondicj6n primera, se úoropon- seguir estefln, la inmersi6n previa
aré, de dos kilogramos 300 gramos en agua elat'a (lo que vulgarmente
'de ~pan. 230 de aceite, 90 de pimen..: se na~a enre-roojo) porespa.cio de
t6n, H 5 de ~al y dos cabezas de ajoS seis~ora.s.

por: cada veinteplaz:iJ.s. . En el punto 'en ,que las agna-s uaua-
.Para la cochura de esfa '~fo'Pa, l3U::: les :aosoon ~potaJ:¡:Ies y por esta cir

Drlnistrara.. dos ldlegramos'300 gra- 'nuustanCia 110 cuezan Dien las le-
___ ",,' ,', _. r , •• _ ~ •
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.desechados. que serán cerrados en
p~esencja del contralista, a fin de que
d}c?o Centro pueda apreciar la jus~
tlcla con que se ha procedido y re
suelva en aefinitiva lo que I!~time más
acertado.
. 17. La ~irecd6n .general de Pri

SIOnes. en v.Isla de las quejas que re
sulten contra el contratista. podrá le
vantar la multa o imponerle otras :::.u
periores, siempre que 10 considel'e
procedente, cuyacuanUa podr-d. :;e1'
hasta de .500 pesetas, según la grave-
dad del caso. .

Taulbién podrá. si los articulos fue
sen deseJ;lhados COn repetici6n, pro
poner la rescisi6n del conlnito con
p.érdida de la. fianza· 'J. demás perjui-:.
ClOS que deleI'mina la ley de Adminis
ción. y Cont.abilidad de la Hacienda
pública vigente. oyendo en este caso
el parecer de la Sección de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de Es
fado, sin perjuicio de pasar. el tanLú
de culpa a: los TribU!lal~s.

18. En las Prisiones donde no haya
Hermanas de la. Caridad asistirá. a ~la
extracción' del racionado el Oficial de
ser-vicioque tenga a IllU cargo el·de
cocina. custodiando baJo llave; que· r-e
hallará siempre en su poder, los ar
tícu!osque del almacén reciba. vigi
lando escrupulosamente la confecciÓn
de 105 ranchos y cuidando muyespe
cialmente de que no seeif_raiga por
ningún concepto la más pequeña can
tidlld de menestra.

Asimismo procurará dicho fUIl!:i'::l
na'do la mayor higienfl y limpir.za. en
tan delicado servicio .v el ord;.-n más
rnmplelo dentro de dich-a depend~n-
~a -

Hl. En ningún c~w ni bajo pre
texto alguno se permitirá eukegar E'n
metálico el imporLe de las raciones o
darlas en CI"udo, debiendo confeccio
narse todas en la misma .c·ocina y al
mismo UCI:npo parn "U distribución
simn1tftTIP'a a los reclusos,
Exceplú~nse los c.aso;;en que por

rfl¡.onp..;: dI>. equirlad o de buen gOhier
no se bll~n wmesión r.:q¡resa pliT'a ello
por la Direc<:"i6n general de Pri:¡io-
ues. .

20. Cuando. algún perIac10 renúncie
a In ración ofir,ia] que le corre;.;ponde.
quedará ésta a benef\cio del J'p.slo -rle
la población reclusa, sin íJllP. dicha 1'e
mmcia dé lugar a indemnización de

: nin~lln::t clase. .
21. A Ins reclusos que se llanen

aislarlo::: ~n celda de cai"H~w o est.én
ennerfodo cehdar. como' as!mi¡;mo
los que !'le encuentren en ob:;ervación,
en enfermería. y. en.~eneral.n todos
aquello>: que no puedan por motivos
ju,-,Uflr.ados asistir R los netos ~ole~li

vos de rlislribueién de· rancho. se les
fadlifnrá ést.e c'on' anterioridad a ·105
demás. v en idéntieasC'ondil'iones,'

22. Si nor causa lf'dl ima . o ele
fuerza mayor Se inutiliz?ril todo o
pn pnrteel-ranc-hode In mañana o
tn;d·~. ;::in r;Uf' pud¡~!.'a.imj'}1I13rSe e~Ja

falla al cp!Q y. vigihinda.l'leJ p~rs(lmil.

. dispondrá el DiL"i"Ctor Quep0r:..~lEco

nomato;-donde 10 hubiere.' o por otro
medio. donde éste noéxí~t.,.. se fardE
t.~ :'1 la p.úbla:ción rcelusatlnsuplemen
to a limentieio .equh;alente en' p,ecio
C"l'infidad yealidad al quedc.i6 ae ¡;{'J
mini!;tra!"!le. tandn . cuenta por telé
grafo a la Direcci6n general del he-
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compúsición e de contener larvas o
gérmenes de ¡nsedos' o enlozoarios o
:d~ virus infeccioso que pueda perju-
dicar l<\. salud de. los confinados, _

15. 'El aceite será de oU...a. de bue
ila clase, de color dorado ·claro. trans
parente.sin sabor aC7"e ni picante, y
tlue al someterlo a la. fz:.itura no pro
duzca humo negro.
- .16, J..a entrega diaria del pan, y
todos los demá~ artículos' del sumi~

ili.;.tro se hará 'en presencia del Ad~
zninistrador y del Médico. del Esla
blecimieot.o, que reconocerá la cali
<lad y comprobarán el peso e'xigido
pOI"" el contrato. Al efecto. se !le.'ará
un lihro sellado y foliado. en 01 cual
se harán constar las cantidades y es
j;lecies entregadas diariamente por el
'X1.n trati::La, y en él :flrmal"án el a"ta
<1e rerepción correspondiente los ex
presados funcionarios.

En los Esl.ablecimientos penitenda
Tios en que eslén establecidas o se es
tablezcan en lo sucesivo Herm3nas de
Ja 'Oaridad, formará. también parte. de
ola .Junta receptora la Superiora o
la. Hermana por ella designada, de:
biendo.. con· los d.osdw.,Jos. funciona..:
rio>;; reconocer y .e<Fmprobar el peso
<le los adiculos de suminis~To, Ur..,
mando la l'efeI"id:,¡.. acta de reecpción.
:: El .Director o Jefe de la Prisión
'Podrá: t<1mbién. asistir ala expresada'
xi\cepci6n·del suminislro.
..' ,Si ·e.l peso I"esultare inexacto, obli
garán•. bajo su . r.csponsabilidad, al
~ont l'atisl a a qua lo, complete ·en ~l

a.clú.
Si e.l p~no cualquiera <le los ar

tículos no luvieren las conrli~iones
exigidas. no hubiere unanimidad de
opiniones entre 'los que rorman la
;runta receptora respeclo a est.e pnr
ticulaI". o no se conformase el ~ontra

ti3!a con la resolución adopLada por
ést.a. se podrá t'ocurrir a la Junta<ie
Di;:;('i~lina, la que, nnrl vez oído al
eonl.ratisfa o su representante. legal.
'resolverá '~n el .acto lo IJue lJr~cd<l,
haciéndolo r:.onslar en el libro da ac-
tll:'\: lJUIl firmarán todos.· .

En'el c:n~o que se declaren in:ldmi
sinlc;;; cnnlquiera de los arHcu10s por
calioadinferíor ajo e51 buIado. o es
tar' sucios o averiados, orormarúnal
contrat.i;;ta que presen\..e otros de la
"bt!~na rf\tin~d preve11ida denll'o.el
brevfsimo plazo que le sclin,len.r.om
pr:indolo5 a sucO;;Ifl, l';i no 10 veriíka
se~ y. pudiendo imponerle adp.más una
ITllllla rl~·.25··a 5npeselas.

.Del::cuerdorecaido dará inmedia
ta· ¡menta" su Presidente a la Junta
econ6míea para que-, oyendo al con
tratista. examinando los' artículos
,¡1(~5echádos y practicando ladas ¡as
pr-llP,ba5 que estime oportunas. se sir
'Va informar. n la Dií'ección gener:ll.
<le Prisiones _:lrcre!tde· los referirlos
extremós, así como ele' la r~s(lluci6n
"que a juicio dp. In misnla p.of.:::da
adoptar.
. En los casosanLeriormente citado~,

·el -Direct.or de 1a' Prisión 1.ambién el).,.
'mUnícarnlo (~'unido &1 Centro direc
tivo, 'rem'~ienrlouna cop:s. de! :lela
en' que conste el acuerdo adoptado
p(lr1aJunta de Di3ciplinael mismo

. dí3 en que hnya r&:nído, dund.o ladas
'las explicaciones que, conduzcan al
mejor conocimiento de la falta y Fon- i
yinndo nna muestra de los articulas

cho. det.allando, ~n informe ~postal, las'
causas. que mobvaron la medida y'
proponlendo, en su caso, los medios'
para evitar su reproducción.· .

Este gasto. una vez aprobado se
acreditará para su abono en lactien_
ta de obligaciones. .

En todo caso se instrUirá el opor
tuno expediente para depurar las
causas delerminantes !lal hecho y los
directamenle t'esl)onsables del lh~
mo.• exigiendo a éstos las indemniza
ciones que procedan pOr culpa o ne-
gligencia. .

23. No se podrá hacer alteraci6n
en las especies, calidad y cantidad que
se determina en lus. precedentes con
diciones. sino en virtqd de una Real
orden qlle lo autorice, previos los in
formes que juzgue conveniente. pedir
la Dirección general en el caso de qt"8
los Crea necesarios y siempre de
acuerdo con el contratista. .

24. El contratista suministrará.
diariamente, Janto a la Prisión como
a los destacamentos que hubiese ocu-·
pados fuera de la misma, por pedido'
que se hará en papeleta. illtenenido
por el Administrador, sin cuyo requi-.
sito no le será abonada ninguna de
las raciones..

25, Las raciones se entregarán:
dentro de la Prisión y.del local que
ocupen los destacamentos, estable
ciendo al" efecto, en los puntos donde.
estos últimos se hallen, facloríaspara
la mayor comodidad del servicio,
siempre que consten, cuando menos.
de cincuenta plazas y se hallen esta
hlecidos a más de cüaLro kilómetros

'de la Prisión. .
26. Estará también obligado ('1.

contratista a suministra!' a la Pri'3i6n
sin aumento alguno. de precio,. aun-.
que se trasladase a otro punto, siem
pre' que permanezca en la misma pro- .
vincia.· .

Si sé trasladase la Prisión a ot.ra
provincia, podrá el contralista segulr
suministrándola por el mismo precio.
si así conviniese a sus intereses y a
los de la AdministracÍl~n, sin que en
el caso de no coritinuar el servicio
pueda pedir indemnización de nIngún
género. Si se suprimiese la i>risi6n,
se tendrá' por terminado el contrato,.
sin qUe tenga otro derecho el contra
Lista que el de pedir el p~go comple
to de las raciones que hubiese @mi
nisfI"ado.

27. El cont.ratist.a deberá mantener"
constantemente eri la Prisión v desta
camentos que reúnan lascon·diciones
exigidas en In cláusula 25 del sufi
ciente repuesto para el suministro
del mismo olm:mte QU ince .días, bien
ncondicionado . a satisfacci6n de la:

.Junt.ade Di<:dplina, a cuyo efecLo se
facililat'á· un local para almacén ñen-'
tro dp. .la Prisión,' si .fuera· posible;·
que habilitará y preparnrá-a SU costa:
·sino·hllbiera 10l:;al para almacé.n den
tro de la. Prisión, será obligaci6ndel

. rontrn!ista ·proporcionarse nno, situa
do da. manera que pueda b.ncer5é· con
~cgon'i(l:'ld pI sumini:stro, sin quepo!"

·la distancia ni otra t'Rz6nhaya[tp.li
gro. de. qlJC S~ altere.n las es.peciesque
constituyen' éste. .'

El repuesto de espeoies de snminis:"
tras de que trata esta condición, debe
rá hacerse dentro de los treinta días.
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siguientes ai ¡;;I1 que se firme la escri
tura,de contrato.
-28. El importe de lasraciqnes que
-:Suministre el' contratista le será sa-
tisfecho mensualmente, según cuenla
apI'ohada en virtud de orden expedida
ipor el Ministerio de Gracia y Jusl·.~ia.

preYia liquidación formada por la
Junta de Disciplina.., y en ~u nombre
por el Administrador del Establc.ei
miento" a' cuyo fin presentará el día 2
de cada mes una relación del suminis
tro verificado en,el anterior, documen
tada con las papeletas de pedido de
que trata la condición 24, las cuales,
con, las revistas del 'mes a que se re- '
fieI'e, se unirán a la carPeta. del sumi
nistro de la cuenta correspondiente,
consignando la conformidad del con
tratista para que, en Su virtud, expida
la Ordenación de Pagos 'la oportuna
orden de libramiento.

29, En el caso de que po-:' culpa de
:la ,Administración no se abonara al
'contratista el importe, del suministro
-de un mes, dentro de los tras siguien-

, ;tes, transcurridoS éstos tendrá derecho
a demandar la rescisión, del contrato
:.ante la Direcci6ngeneralde Prisiones
() i:pl'ien le suceda legalmente en el co
nocimiento de la subasta y sus inci
..oeacias, cuya dem~llldadeberá resolve
.se dentro del plazo de un mes, a con
lar desde el día en que se presente en
;IaDir ecci6n, pero continuará suminis:...
,tr<lndo ,sin derecho a indemnización
..al¡n:¡.na ni abono de cantidad ninguna
sobre el precio de su contrato, hasta
,quince días después de la fecha en
que se declare res~indido el contrato.
, 30., En el caso de q~e por motivo

-notorio, y justificado de guerra o
'fuerza mayor le 'fuera' imposible al
-corit.ratista suministrar la Prisi6n,
luego que por la Dirección se dechl.re
'la imposibilidad y mientras ésta dure,
lo verificará la Administración, sub
':rogándose en el contratista, el cual no
-podr~ reclamar cant-idad algtma mien
'tras duren las ciTcunstancias y -deje
,aeproveer.
" Si ,'dicha imposlbHidad' durase más
,ae ,quince días, la Dirección general
1:ltfPrisiones, cuando lo tenga por
,.conveniente, podI'á optar entre la re
"::feriaa' suspensión o acor-dar, si a;;'f
conviene a sus intereses, la rescisión
([el, e.ontrato, sin pérdida de la ftanzn.

No se considerará imposibilidad
.)Jar.ahacer el suministro las mayores
'()'menores difioultades que existan en
,;e~ transporte ,de'l 05 artkulos que
:co~stituyen el racionado.
·,31. El contra,t.ista· n,o podrá hacer
~esióndcl suministro que hubiese
~ont!'atado sin, que al efecto se le
alitorke' parla Dirección general de
'Prisio1\es; entendiéndose que no se
'propondrá a, la Superioridad la apro
baci(;n definitiva d.e die,ha CI'..sión ín
terin flose verifique ésta por e5::ri
tu'rn.púbIica, de In que Se ,enlreg.al'fin
~os copins, como', queda prevenido
para' la escritu1':"d de contrato, que

''rerrdrúque serheeha y firmada eDn
'anterioridad a aquélla;

32.-' SI el eontl"atistano cumpliese
~mscompt'omisos, incurriendo en las

':roaltas' previstas en este pHego, o
.ll.bandünase el contrato,,' la Direcci6n
1SéiH;l'Hlqueda f::trnltnda'para pl'OpO-

ner la rescisión del mismo en los tér'"'
minos que se citan en la condición 17.

33. El rematante consignará como
fianza para el cumplimiento de su
contrato: L°, 5·000 pesetas en metá
lico, o su eqUIvalente en valores del
Estado, y 2.~. 2,50 pesetas por cada
plaza de las que se calculen tendrá
depoblaci6n laPrisi6n, según se ma
nifestará en los anuncios.

Dicha :fianza se·constituirá: en la
Caja general de Depósitos, o en SlliI
sucUl;"sales, 2- disposición de la Direc
ción general dI:; Prisione,s, O quien le
suceda en sus atribuciones, debiendo
eonsístir en me!1l!ico O en efectos de
la Deuda, del Estado por el valor que
deban Ser admitiojos con sujeción a
las disposiciones vigentes.

Esta fianza responderá, en primer
término, al C'.UIPplimiento del servicio,
y le será devuelta al contratista a la
le-rminación de su compromis(), si. es
que no resulta alguna responsabiIi
d¡¡,d contra él.

El contratista tomará sobre sí los
{lasos fortuitos de todas clases" así
como también, el pago de derechos,
contribuciones y demás irnp,uestos, que

'haya estahlecidos o se estable,cieran
en lo sucesivo, sin que por nada de

,ello. pueda pedir indemnización de
ninguna clase, ni alt.eraci6n en el pre
cio . convenido. J;l.i rescisi6n del con-,
irato. '

Todos los casos no .previstos en
este pliego se resolverán por la Di
rección general o pO'r ,el Ministro, de
a~uerdo con la ley de Administración
y Contabilidad de Hacienda pública
ya cit.ada, y Real decreto de 5 de Mayo,
de 1913 Y demás, disposiciones yigen
tes.

34. El imp()rte aproximado der
servicio ~e calcula en 580,3U .pe
setas correspondiente a cada anuali
dad, 146.328,50 pesetas, cuyas canti
dades serán satisfe('Jla.s con cargo, al
capituló 8.°, artTculo único, concepto
de Suministro de víveres de la Sec
éIón ' tercera' del pre9Upuesto corres
pondiente, existiendo m-édIto indis
pensable, se~n la ¡:,ertificaci6n expe
dida por la Ordenación de ll.agos de
Gracia y Justioia y Goternaclón, con
arre~lo al artículo 5.° de la ley de 19
de Mano de 1912.

Modelo de proposici6n,

Don N. N ..., vecino de •.., y do
m!cilíad.o en .•. , enterado delplie-go
de condiciones publ~cado en la GA
CETA DE MADRID del día ... , núme
ro, .., según el cualsecontrata~"por.~.
el suministro dI:) víveres para los re
clusos en' la Colonia penitenciaria
del Due.so y, su l!-nfeI1I1lerfa. y c01l'
formándose el" 1.lll todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y
o.bliga a. verIflmir dicho suministro
al precio de ... (aquf se. pondrá con
letra clara la cantirlad que se pida
por cada rsción, en fa forma siguien
te) ' .." céntimos y ... milésítlaJ de
cén timo .je !,,,c;eta por cada raCIón.••

(Fecha y firma del proponente.)
~

MINISTERIO DE FOMENTO-
DIRECCION GENERAL DE OBRA('

PUBLICAS
REPARACIÓN DE CARRETERAS

RectificacirJn.

En la relación de obras de repara
ción de carreteras a subastar- el dílt
20 de Noviembre actual, publicada eIf
las pá,zinas 19 y 20 der AnexQ Úllicl1.,'
de la GACETA DE MADRlD, de fecha S:
de Noviembre del corriente, hlj.Y laS'
Aiguientes omisión y equivocaciones:

En el encabezamiento de dicha re'.-"
laci6n se han omitido despuéS d&
," ... se han de subastar", las palabras
"con urgencia".

En la columna ",Carreteras y kil6-·
metro:;¡", en la tercera carretera de la. I

provincia -de AviIa, dIce: Basco al
Puerto del Pino", y debe decir-: "Bar-
co al Puerto del Pico". ,

En la columna "Terminación del
plazo de ejeeuciQnn, en las tres: ca
rreteras de la provincia ce Balearest
en que la clase de obras es "Acopios
para reparacionn, dice: "31 de Dt
ciembre de 1928", y debe decir: .. 3er
de Septiembre de 1928".

Madrid, 4 de Novie-nibre tle 1926.
El DirectOr general, Gelaberl.

, S-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PIrOVINCIA DE SEVIL!.N'

CONSERVACION DE c.utRETERA5

Hasta las trece horas del día 17 de"
Noviembre del año actual se admiti
rán en esta Jefatura y en los Registros
de las Jefaturas de Obras públicas de
Córdob9, Cádiz, Huelv/l, Badajoz tr:
Málaga, a horas bábiles de oficina..
proposiciones para optar a la segunda:
subasta urgente de las o-bras de llJCO
pios para conservación, in~luso su,.:,
empleo, de los kilómetros :1 al 10 dtl
la carTetera de Puebla de Cazalla. á'
la de EcUa a Olver.a, en la: provincia
de Sevilla, cuyo presupuesto ascienda'
a 21.073,75 pesetas, siendo ,el 'Plazo da
ejeoución de tres meses, y la fiall,Z~
provisional de 632 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de esta provincia, situada en
la plaza de San Lorenzo, 16, el día. 22'de Noviemibre a las once hl)ra~.

El proyecto, pli~os de condiciones,
model..., de proposIci6n ~. disposicio-,
nes solke forma Y: condicio:H~s de ~d
presentaa6n estlU'~ de ;nanifiesto eri
esta Jefatura en los días y boras bá-
biles de oficina. , '
, Cada p,ropcsioión. para cada proyec
to se presentará en papel selIa·l0 de
3,60 pesetas ° .~n l?apel común con pó~
liza de igual preCIO desechándose des-'
de luego la que al abrirla y,. TI' l '18\
con tal requisi.tó curñplido, lo cual lle
va. consigo ei que uria vez entregada.
la proposición al Oficial encargado de;
recibirla no, se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanta a Su reintegrtl'
tenga. '

Las Empresas,' Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al

• cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre dR 1923 (GACETA del 13).

Sevilla, 3 de Noviembre de :1926•..,...,ot;:
El Ingeniero Jefe, F. Ramirez.

, ' 8-167$



LaCumisi6nmunicipa-1 permanentij..
en sesión <te 25 ~de Oetubreúltimo,
acOTdó &LOar .a subasta la resinación
de 62.i25 pinÚlS del monte Fuenca
,liente, propiedad de este MunicipiO,

.¡por -el. :plazo(Je cinco ..años, b-ajo ... el
t;i~ -de tasación ~ ~.625. p~e~

'tkne.W:.. irmioe. -·:P.ighaa '18- 6 Nroviemm-e"[g26 ·.&a:ceta·,a.'e}.i~tiri<L-N;Lím~:s!:o

_-~-'JmS-;-.m-.-·.-!~-:s-.. '-~-.. ~-."-_-'11-' -ora-o-'s-o:a-"'-é1-':dfa:::"-'·'-1.~-.-d-.e::"';"'I-"~-'-tl';"e';"~-.-p-!,!!,-p-'o-n-e-n-t~~:"~stán- ~bl-tg"""""~d-a-s-~-1--1-..g-:es-·-S-i'":"~-!Il-'-ooe"""~-itl-'a¡-:d-de-h-a-C-e-l"-rn-á-s-·-de~'UD.
~ov .. em.bLe d.~l n.l~{) a.c.tual. se ad,ml.b- .'tumPh.mreráo .ce.l Rt'aJ decreto de. '12._ .. uepÓSl.IO prov.iS.lonal.. '
~(1D rD esta Jelnlu;:-a.y en 10" .¡~('?,lstI'OS· '>de {)~tub-re ··de 1~23. lo.oCETA del 13). .. Cuen-ea, 2 d,' Novjombl~ede19"{l.~

..~ ~-S' .J!'!Í~lt~/d'e'0~Tas:p-ubhl?sdeI .. S~vJlI313de Noviembre de 1926..:.....- El AJca!4e &oeiGcnia1, ErniJiano ~MO-
.C(;l'~~oba,Cúdl-z; H~~.i.~a, $ndnpz y EiJ. .Ing.emer-o·JeJe,F. Ramirez. . reno.
],iá.la¡::-a.. a horas. biiliilrs de oficina. 1 . . . . 8-.1.GSG . MOdelo de IjJToP.osición~
propM'!'Menes 'Par·a(l-1~ta:r·a Taprimera . . _ .
süha~Ln urgent'C-de· ~a!:'Obras de aco- .".. .' DOn .•.., w¡:echw d.e· .....~,pencaoa'dd3'd
pios 'lJaracon~erv'aci6n.. incluso su 1 )1Y1JlY1"Aron'ErJTO . ~N$"'[~ITUCIo- ,J,egal ,p~u'a'oontratar,enlJél'ad()'ool
'~.'ffuo,ÓeIOS'k.fiÚI1letTtJ5 '1/{)1<'I.121 d.el... ·ma..DE. eiJEre.~ ... ..,anUllc~oy pliego de 'C"Ondicioues para.
'tá c'.a~·r'¡:fl:e~'(ieJ"!fe'rY€lt'.n'r'-¡,il'de 'CÓ1'do- '. . ., ··.1a S'Jilll:s1.a ddapr-ov'f'clH.-amierlto de
i~.lR1S~1%'nEci3(]..~nla:pTOV'iTl'cí:a l' La G"~Jiii-ió'n mrrnj'cipai permanente, mader-a.i'quel:J,a;.de 'ye,rHka'l'5e en'él
:lde.:::Se,,·W~R,-iC~a lJ-Te~l'Upuesto 'al':meu'de ~ &eslónde25" 'de. 0cl--l!:b-re-'uHimo, monteden:orninado ..•, ;~"¿ro~a[ta '-SU
:~.l{~3.i1~8!pesetMi,'Si~dó;e1 ,'p!¡¡,~O .de ~'a'c~Td6sa-c--ar'3~'stlbaslaloo .áQ'rtlyet::h-a- .~édu1a.,pel'Hmal yel iusHiicaDle<dei
·~~~1~::ó¡t.~~: 'dosr~sl",s: 'Y la itiU.Ma I ..<lID." Jf-D.fO.S S. .e... ·ffl!ld.:~a..El d.. el mont-e.~.~.: e~--dc'pÓ$Ho hecha del 20 por ifJ.O de la
'P-ffiv.¡,.l'<mlf~ 1te ::ro5 p.e~f;lta:s. . ocahente, p~1'l"(¡n-d ..(\te este M-UnIcI1rH;J, .l.a::;aetón,para .pre$entiu'3e como l-id:-

.T':R ~b-n--s'í.íl 1S'n.V'eTi1í!~a.'I':i en .lRJe- 1'P'"úr:el pklz& <:Icecincu 'a'fl05, 1'0s 'C1;l¡.l'1'es Laaor, y .ofrece satisfacér la-eantida-d
1is:t€l'N~'& es1.:a.:pr'Ie'I'¡lnr:.i-a, sii.\1l!:')\!l "'l~ 'C-Gnslstii"1ánl'n '3.l)~5.1m¡ Metros cúhi~ _d~ .••• (ex.prcs<1.<ia. en le:..ra) por los cí.n-
i;~'l¡1I'~a~ 'de S'a.."1.I.;o::'e'BUl.l<6. "'}1 ..11a2~ 1iCo-sde mooera·en. "reUo::ycon'-cort-.ez-a, C0 años del .co.ntrato.-
de. Nov]::lmb,~e a~n5 O'fice·-t.!o-f3;'.. . • distTi~Uídw :en'l:-as dncoaul,laJiaa·de..,; (?l"Chn v .fr.rina. <id interesado)

-. "JEi !p.l'oy... ,.e.etn•.. rpl.re~..I'IS.'.'.'.'-W'" '()(l~. l.(}-H.:m,es, Ida.. p'.~1n.}.e-~a. 'dc.1~...3..95.ii .. n..te;lt.cs -c."útJ.i·· . •. ·.S-1G~1.,lIn{lilt,ll~ de ~T(!)!J'l'05'C<I'Jlil .'Y.-rll~(}SI<:1'&-cos.,nlclU1dos:enel ¡pian 'de ·1925:..27. y . __
'lJl.es ~e.: flo.-TTIlU ~ ·c0nfl'l"CIOneS de J:'lJ :las -cu<l·lr:o 'reS1ani~s en '1120':,.300 cacla
'Pife~ntae-Fffll ·osIJureu· cl~ Il~UHld:~to -eh Inna habiendo sido Lasa-do elm<>lro ml- La e.omisión mUnicipal ,perro.,. 'anerité,
,()~f,aJefa{i.!l'~ 'ea '1"05 -¡j,;.as :.y. horas b.a-hico' ·en roHo ",' ·oon-eorleza . .en-la l'-ll!R-en sC>,Jón da 2ii UeOcLub,e último.
;!ft.es >(l~crnrm')~. . . ' tidad de 30,40 pesetas 'im~r-La·n'¿;'o aCOrUÓ5:1i:fl.ra subasta la resinación
.. '~a¡jn p:I'(I,p~Sllc;él1 P:::J:~ cada~pr~ye-c- los -3.(Hi5.,1S~hme.l.xúS rA1Ncos !:J. suma de SS..9ÜG ..pinos n:eg.aloodc. 30 centi-
,Jtn!l$:·:r;rOS'cn..2fa .en ;p:lijDel::se¡]aoo de ·de 9'':l1-S~ '~2 pL\....A."~ . 'it'd 1t al"
':2ffi()!¡)esctas -O ·en pa'P~l C0111ÚnCCtl p6- . . ~'. '0. 1 ", ~L~. .....• ' ••_. m'20S en a.c' a,.'1e ....e -morite EnS;lD-
.Jfht3.de t.;'\rol "p~'ecio'Óesp,c1l{lllrl{)Se cl.es- ... L~ hC11<l:CIón vcr-"...ará ~me:a y ex_e'hede Buenacbe, pro.pie:dadde es~
!"éc !<{-re.~' J;:¡ :q,:~e.:al'R}}!:iI'1a,rroresulte, dm;lvan.¡enLe, s0br.e el. y~.Ol' < d~ aque- 'M~icipi~,por el pfazo"de cincoaí'ics•

•·con t.al !'cq:ulS'M,o.-:t)ll:mpl:do.lo .:ual He- n_Q~pro~~ctos~nO a-dmJhénd~~epro:~o- 'baJo 'el tipo .de tasación 'de 17.731.20
~icens-igo. ~lqHc. :n-nayez 'cnt.:re::;:nda·~~l~<J,~~na ~e nq cUbl'a (]IC~aC'~.n-})esetas anuales, eu:rasubasta tentdrá.
la prop~~id6nal OJici2.1 en1Ur~ado de thlad, .1-em.ml1o . además la. 'o'b'\lgacli5u .. efectúen las 'Salas. Consistoriales ~
r~~¡r1:i no se pueoe 'lldmitir ya "en e11'.em~ta~,t-e rl.eabonar el p,I'es:'\'PlIcsto esLeexcelentisirooAyuntan'lilinto,e'l
mngún m6ihe.nlo. el suhsanar ladefi- d~lntl-emn~z::,,;elo~~s,one. f'..5I:11i:d:? 'nTil- 'día 29 delattunl y hora de~a5Uooo
cicndn que eneuanto a su reintegro nlfies'f.o en el SI}lO '(!ond'e 'secele~:r:y de la mañana" ante. el señoi'Alcatde
I.~>' - . . .... .' ',.,. .' la subasta, . v('rIfi~á.n,dos-e . ésta. y 'el -o Cc<mejalen quieIidelegu-e'3n.te el
.:' ifms, ":&nrr.resa5.~!*,~'í.iiS·o Socl.e- . a.1'lroV'~hart!i,en'ti).eons'ujeción;al'Pne-. señor lngenicro nomDra:do 'p¿r;)aJe-
<Iade::: pmponenlcs estan oblij,iB:-Jas '"al .go de. ctmdic1ones, 'el e~c'ial' 'ebnfec- fatur~ y 'con ü-s'istenci'a de ~otario, que
CU~~Ta.1io Id!.'!l Iteal 'decreto ·de 12 e.'io-gc1,rlo pár.:: este aaso y domas di!S- l?Vanta'l'á la 'Corr~pORdlente acta,
-Eie·(}c..l:-ub-l·e dc i!}23 (GACETA del 13). .poslClOn;C!i' ",,~entes.· '.. slendo de 'cuenta <!-el :rematante teUdS

.. ~ina.l.. '3 Ge 1\'O":'-Í"emm-c 'lIe '1'fi2G.- L1. subasta s,ecelcl.'lrara-el·día 27 &el los gastos que se· originen.
.E11~:etnel'o ..J'c!l',F. Ra-mírez.. 'actual. a las dqce -de la. maliam::; 'en I;a-s prqpooicienes 'se hal'á:n por es-
. . .' ''S--iti'79 JasSalas 'Cón-sistwiaI-es del'ex~Ñ:'!ntí- 'tri·to. 'en el" papel '!'IN ~ello 'corres

si.mo Ayuntamient.o.¡j'e eucl1Ca, ante'e'Ipondiente, pr.esentándofa:s en pliegos
's81101' .A1cal'ite 'del. mi-smo o'Co'nc~jal cerrodos, d:ebiendo deposita:r prevra-
'en qmen <delegue. :mte el Ingoenfer.o 'TfllCn~, CI'IDO ¡garantíaiP3I'8 toIrnlr 1>'a1'-
nombrado por la ~.J.e-fatura y ·can.-ltst,<;- ,<te 'fm Jasu.!:Jttsta. ·-el 20'pori:OO ¡je"1~

itmc;i:a 'd-etm Nat~O,:qull Je'V7l.ntati 'tasaci6n -anual. . .
ro 'CoTTespondiNLt-e aeta, si'Cndo -de Los p-liegoew admitirán en la·Se-
euenta '<.lel Tema4:'e.n1.e Wdas l6sg8:St>(.l~CrelaríadeJ.eX-oelenUsimoAmnta-
·tp:!·llse orlgi'l1en~ .. " : ,mieiltto (fu ~uenea. desde el -rlfasi-

,~R'S pl"0P-0s'¡-c;fones :se b2Tá:n por -res.:. guiente al en que aparerea inserto
ento. 'en el pa;pel del sello. -co.r.re.."!- este anunciol1asta .el anterior -a, la.
po-ndienteTtáTegladas al me<!-elo. in- :subasta, don<1e se encuentran de IDa-
's~rto 'So: cantinuación., --presentá-Itdolas n ¡fiesto los pEegos de e'ondiciones;,
~ ;p-H~os :'eerraoos. -de1:J.iendo ·depe- el modelo doe .proposición.. .'
Sita-rpr-evlamene.oomo ;garantía ;para CUenca., 3 de Noviemlbre de 1926~-

tomnó parte 'en .la .-swasta, s.1 20 por El Alcalde aceidental. Ernmanol'.fo-
100 l1e la tasadónanuaJ. pu-diendo renO. ..
haoorse en la forma que previene el Metdelo de .pTaposíciOn.
pliego antes citaC!o. . Doo ...• v~ino 'de ..•, con capacidad

,.Los pliegos, que ¡:e numeraran al· legal para'C'ont1'atar,enterarlo dél
r-ecibirloo, se ::¡d.rrirtiráneTI 'fu. '~er-e- 'anuncIo y ,pliego de condicIones.para
l~r'ía de este E;<cmo.Ayuntemi'oo!l.:'o, la suuasta del aprovechamiento de
de9de el.ñfasi¡;tt'iente 'alenq1l'e affa- resinas que 'ha de. v.ertfiea:rse eual
rezca. inserto este anun-eio, hasta·el m"~te {Ie~mminado ....,MOmpaña su
anl()rior a la subasta, los enales ''OO-cédu1a p"(~l'sonal S el ju-sLni:cante del
a!>rit'ánen 'el mhmo ~rden 'qa-e eeh'U- :depósito ~hecho drel 20 por '10-0:de .~
bleren, presenta'lro, ad.ludicándose 1't'O- ta;;acl~n. pata 'Presenta1"S'e~omo lici..;
visionaln-rente la.stibastaalmejO"l' ,t:adol', y 'ofrece satIsfacer la'aD:tr-da'llJ
.puno!". .·de'" \,e~1'esa-aa enlet:l'a} ppr toseW.

-Sir'CSultasen dos -'O mas pro:pCl'SÍCiu- "tO aiíosdelcontratO'. ,'0

,nes iS'tw.1es, se abl'irállue'\:=a :lieita- ·(Fec.ha 7 '1lrmauel.-tnteresado}.';.
-ción 'cntNl S-us ant<'fres durante 'ouir.i(,"e S:-~61.\i
m'tnut6s.· '1J00;- p1:1J~...queno;podrá.nM- ?

Sal' de 2"5 peset<J,scada una..
Si 's:lguno de los llo;s.tore-s .quiere

'a-omentarelpreclo 'ofr.er-idl), ;~'creci

dirá por la suerte a cuál ha. de al1-'
juÓicarsé el remale.

Entregado y admitido un pllp.gl), no
'Podrá l'etirase,.sl .-bien un mlsffi{)

Oompañfas o Socie~ lidtador pO<ká :present~ yarios-plie-

~talJ'ns~ 'htJI1M ldel d111. 1117 'de
""tl'VImnb:r'e ite1:~o~ac1ua;1s.eaÜ'mili
""rírt. e'1r ~·:l:il'efa.''ll"[la v~n 'lo; R""l?:j !>ü'l;)S
"'.~3. '!-dS :3l"~atn'.r$3 0e.:'(:lb"I'aS pí!t-blicas de
''tlÓl'tlol1a, éM~z, :F[1¡Je!'VR, "BlM't~I;jcrz"y
~~~gn,a "hcrrasib:iíb-¡:le5'de'mi~in-a,
.~I1P,~ei~es!pa'ra·o:¡)tar a la :pri:me:rn
~áSt'f1 .'dr"~erit:e·<8e lnsA:>'br~~ .oon
')jI tts 'del:rrte,"'m Sllcl'falt Spr.2IDex
ilb'funidO'Y ~a"'ll .'!'I'1enutla 1Jan'CEIDge'r-'
.vaciÓn de '1tos k'1"l6m~l,rO'S '12 {tI 20 <ie
"!fa ca:Tr~el'a "'00 'StlviNa 'a 'ViTIamanri-

_ 'tque.·en 1n.'Pl'oVindm. (le 'Se~,;mn. 'CUYo
1l1"estIp'UcSto .a'Sdiende llJ. '9.999i25·peS"e-,
.' tas,."Srmrdu "~l~razo 'Ó.e·cje~ción· '4e
'~dr¡s.'l'Ilti.SéS, .y" lafi'trr-.iaIYrov:islenal de
"360 ·:p~tas. . . .
'. Ln 'str'baita'Se ."'VeI'IDc'a1'a'el'1h3"e
~li.1"1jnde <estarrrQ'I."Wcia, '!;nnal'J~(m

m'p1a~a'de San DdrC'W:o, 1l.'6.'e1 '<Ha "trl
de .Noviembre a las &ne~b.,rns.

':El1'z<qyeclo. pliegos '00 ·cOO1dicibnes.
'merB&1os :depTopos'idion 'y 'dhpos1cto
n'l>S'sdlTre "'ftrrma'V condi~¡st;~~ '<le su .
~ll'1'~$eDtadO:n estaiáp. 'oe ~l1nifrC"3ti:J ~
·es-f.3. .T~fát;(r.'a '-en 16'5 aras 'Y barasb'a-
1:ií1e-sdc 'df[emn. '. -

;'C:!l)n -prr;posidi:ónparo, .c8'da 'P,TÚyeC
1:0"$1:: -p:r<;lse:nta'l'aen. 'j)upelseHa:l\etd'e
'3.&JJ'pesct~o en'P=qlcl'comÚTIcOll'P6
,Tiza de~l j.J1"edo deseóM·ndose <tles
de luego la que 'al ·ifurlrln 'no re~lil"te
con W req,óito cumplido, lo cU31l1'e-

"-va con<:;igc 'el:q'Jeuna yez -entN!ljad3.
'h ÍJI'??OSi.c'i6n al Ofieía'l,ent':a.l'.g-a(lo >ae
~~ooi'I)Jt'In.no se'''P1Jefie a:dmi't1r'Ya.:-em
'!Iing(m nrrnnenio'cl~ubs$a1'i~defi-.
"bleneta 't.ft.lC -en Ctl'nrtío 'a SU l¡'81.tit~rc

~lj.,~
1,;aS':Errrpresas,



G<:lceta de Madrid.-Núm"'3Io Anexo
, .

UllICO. Pagina 79

PAL.AmO DE HiELO Y DEL AU..,
TCMOVILDE MADRID

CO:RPA¡UA CINEMATOGRAFiCAl
HiSPANO PORTUGUESA (S.A.)

Coo .arreglo a 1:) dispuesto en 10.$'
EsWl.tutosse convoca a la Junt.a gene
'ml de .accionistas, que .lenor'á lugar el
lunes 22 del corriente, ft las cuatro de
la ta.rde, en al domieilio social. caBa
de -Isabel la Católica, número 19..
J}Fi nci p.a1.

Ma.drid, 4de NovieroLre .\2 1926.7"'"'
El P·r~idente de! Consejo de Adwi...
níslraeiÓn. S. Levy.. . .

Por acuerdo del Consejo d-e AdmI
nistración se convoca a la Junta gene
ral exíraol'dinariade aeciontstas qua
se celebrará el 'Próximo día 22 de No
viembre- a las ClUoCú dE> la tarde, en el
dQ,mi-Cilio social, para 1ra-t.a:r de los
asantos siguientes:
. Ratificación del convenio firmaoo
por }osrrcreed,ores en4 de Jt:nio úl..
timo. para el pago de sus crédl tos oon
elaclivo social.

Rat.i:ilcaciÓll del acuerdo de levanta.
mient.o de suspens.ión de pagos.

Revisíónde los balances anteriores
para determinar los ver.da.deros resul..
tados,de cada ejereicio,

Madrid 4 de Noviembr.edc t926.
EIPresid¡mte del Co.nsejo de AdmÍnis..
traciÓ'.D, S. Levy. X-3529

JUNTA GENERAL ExTRo\O.RDINARt.{

Segunda convocatoria.
I Por acuerdo d~l Consejo de Admi-

IlIlistr-ación. se convoca a 1;)5 señorl'g
accionistas a Junta general extraordi_
ma.ria que se eelebrará en segunda: eoIl.
vocaloria, en· el domicilio social. el
día 20 del mes actual. a las tres y
media de la ta'rd~. para deliberar so•
br-elos extremos. enunc.i.ados en el ar_

. tículo 43 oe los Esi.atutos ·soc.iales y
a'daptar en su visla los acuerdo.s que
pI"~ced¡¡n, sin que pueda tratarse en la
reuní 611 de otros. asuntos que los so.
meliobs .por el Con..,ejo de Admi::a.is..
tración~ .

Madrid. 4de Noviembre de 1926.
El .secretario.' M . .Dom.ínguez.

X-3528

P~!..EGACION C'EHA.CIENDA DE..
.LA PROVUWIAD~ CUENCA

D. ,Juan Ma'rtínez Veg-a, en jnstan~

cia dirigida a esta Delegaci6n, mani
fiesta llahérsele extraviado el :resguar_
do del depósito nucesario sin interés,

LAPAPELERAE~AñrOUl números 4'43 de entrada y 2l52de1 re-
CO;"1PA~l.-\ A..."iO'-"ll'1L-'..-mLB.\O gistrc>, constituido en ~ta'Sücurs1l1 en

17 de Abril de 1925. por la suma de
Obligaciones del Salto Gándara. 519,30 pesetas, para responder d~

Se ~ne en' conocimiento de 10$ po_ o1J.ra~ de arnojonamÍentodel montEf
seedores de obliga:ciones al portador Los Palancares.
especiales hipotecadas sobre el 'S'alto Lo que se anuncia en esta peri6dL

. Gándara, que el sorl.eo pam la amOI"- co oficial para oir las reclamaciones
tización oorrespondiente.al i e de DL que se presenlen dentro del plazo de
ciembre próximo, <::e verificará· Cn el dos meE"g a psrtir del dla siguiente
domicilio socia!, cane de Colón de La- de la publicaci6n ::le este anuncio en
rreá.tegui, número 20. de estaoapital, la ·GAcETA DE MADRID Y Boletín OfieUJl
el 'día 15 de los. .c{lI'l"icnte~. a las once de esta provincia y para que llegandO!
<le lamai'i.:l.lla, aut-e el Notario D..Ce-a conocimiento de la per50Ila que pu
lestino l\.faMa del .ArenaL . J diera ]laberlo 'halJado,lo presente en:

. :Bilbao 5de N()V'jembreda~2fi.- esta -oficiria. ea la inteljgoociaque
El Direct?r general, En...~ GomAlez tI:.anscunido. el·6J@:resadl? pl~zo !le '€lot.
de lIered.ia. mesB.3quadaI'á m;doy .sm ·mngun va.

. . X-BriS3 . lor n;Í 'efecto. el 1'8!erido r~sgu.a'r~

ello se presentará -dentro de otro so
bre dirigüb al Ingeniero Jefe de Ex
plotadón de Ferrocarriles por el Eg-
!arlo, Z(\!'l"¡lta~ 11. st'glmdo. .

I,n apertupa <:le pliegos temlrá lu
~ar en las 0·fi.eÍn~s de la .,Jefatura de
Explol ación d.; Ferrocarriles por el
Estado. alMdoce deldfa siguiente a
la t.ermimwi6nrlelplazo concedido
para la prese.ntaciónde pliegos, ·ad
mitiéndose ha~ta di{hahora,

Madrid, . 5 (J.e Noviembre de J925.
. El Ingeniero J~fe, José 'de Carlos.

8-1681
...."..~~ •. 4

aEFA'!'U?..A .EX~LaT~c!~ OE :::E
BROCARRiLES POREt. ESTADO
FER.l'l.üCARIULDE ES'fEU'A A VITORIA

: y t..os -MAR'URE8

La Jefatura de 'li.~J(lto.d6n d'l 'Fe
rrocarriles por el Estado, abre un
concursopam la adquisíriól,l de ein
to coches para viajeros (2 mixtos de
:pl"im~ra y ·segunda clase y.3 de ter:
OeTa clase) y 50 vcagoDt\s, r<?S'ervado
exélusivamente & la 'mdustria na
monal.

Lo:; pliegos de eintdicio¡)!'!;o: té-:mkas,
generaJ.e.s ·yecon6mieasr.eferent~s a
este coneurso, estarán· a disposieión

de ·los 'interesados .en las otlcinas de
'esta Jefatura. situ3.'das en esta Corte,
calla de ZorrfIla. f 1. ~~undo derecha,
todos los (j.fas1aborab1es, desde. las
nueve horas a 13s catore~.

Para tomar parte en el CQ.ncurso se
cumplirá lo d~puesto en elartí-eulo 1.2
(Fianzas) del pliego dI"! c.o1l4iciones
generales y económicas. aproba-dopor
el Comité Ejecutivo del Consejo SU
peria-r de Ferrocarriles.
. El plazo para la presentación de
proposicÍones terminará a .los quince
días'a contar (Iesoo la publicación de
este .anuncie.

Las proposj~iones'seDresentaránen
pHego .cerrado y Jac:rado,conindica- .
eiÓll de que 3on.parn el concmrso,'ha
~jffilda CO'1"15tar ~ la .eaña-proposi
ción del suministro el nñmerctler re3
'guardo.de la ftanzaprovi"sionaIlibrado
:fl1 ,hacer laeM.Tega de esta: tooo

anuales, cuya subasla. tendrá efe.cLo
'I'H InsSá).as ;Consistoriales ,de este
-ex.-:el~ntisimo-:Ayunl&ífllento,e-l dfa29
d~l actual· y hopa de las Onee de la
m~iíana, Rlüe·elseñor Alca.lde o Con
tu'j-nl en qui:endelegue, autee1 señor
rn~lIDiero. nembrado por la Jefatura

y únn asistenci-ade Notario, que le-
""'''1h1I'''~ la cOrTe'?>pondif'nte acta, sien
~rf) de'cuenta dei l'pm-atante todos los

.:;,;.·'nKque 'se :originen. ,
, :Las propooieioue,:;"e harán por es
~'l'¡:to. ·en el papel' rlE'l..ellocorres
f'(}nfliente, presentándolas en pliegos
r:~!'r;¡.dos. debien-do .depositar previa
n1tOnt..e. comogaranHa n!lni tomar par
te',enla suba¡;:;la, el 20 por 100 de l'á
hí,"nrifrn anual. . .
'l~osplie~os se s:dmitirán .·en la Se-

e-.~.tarfa delexe.elentísirmo AV'.lnta-E!.ES7RC .IUDJiAULICA SEU
mirmto d-e Cuenca, deSde el día si- ALC~HW5U\ ($; .,A.:)
guiente' ~alen q-ue aparezca inse'l"l'O Por aeuer-do del C~nsf'jo de Admi-
e~leanuncio hasta el ,~aI)t.erior .a la nistración y de ecmf:orriritlad con lo
~á!jasla,"dOflde seeneuentran de ma- dispuesto en los )jist~utos, se eonvüca
1l'ifies-to ;}osflliegos deeondicÍohCs y a los señores acclOfushls de esta So
el'modelo '00 propooió6n, eiedad a. Junta ge'Iler-al'extrnordi~a.r-!a

Cuenca,R t'te'NovlemJjre de 1926.- que ha de.eelebra'f~e 'en E'lrlom!ClltO
El A!caldeaccidentaJ; EmiHnno ¡;'\I.l- social Feltpe IV. llUmero ·7, 1'1 dJa 23
ren.o. . , del co'rrient:e. a las cinco celat.arde,

Modelo de pro'j)osieipn. ron objeto de!'eselver el si.guienteor~
.D' . . ~ '~1" den dél oh.on .•" 'VeCIno .u"' •• " c'9n c.apaCl...... a.., '1 f

le~r "Pa:¡¡a con.trataT, enterado del Auménlo de capital soom con orm-e
ánuncioy pliego de condiciones para al artículo 5.o (!e 1'0$1 F..c;tatutos.
l'a subasta (loel apro:v:e.chamíento d& 1\1odillcatión del artículo 26 .o.e dí-
resinas qtle. ha de, ~rifi-c'arse en el chos Estatutos.
monte denomJ~''ldo.,., a,{)ompafia s,u ·Tienen derechd" de asistencia todos

.'céanln personal yeljustíficnote del los seflGI"6saccionislas· (¡ue seaa po~
rlep6sHo h~cho o,el '20 por fOOde la . seedores de diez o más a-cc1ulles.
tft~ción~pampre:'>ent.":11"'Se como lid- . . Los q.ue poseaoun núm~ro de .8;c
t..:.dor, y ofrecesa:tisfacer la cantidad ciones inferior<t diez,p<>drán reUlllr~

de ... (e'XJPresadaen letra:) por los cin- se con otros. acoIonislas. .formando
- iI 1 t t '. gI'uj}os que r,'eprf"-se-.nten cUfllqu~e~ nú.· ,co ano!>_e Co.u ra o. ..l ftl

F h ... dI' te d ) . mero ",e accIones, I~U¡.u. o .superwr a
( .ec a YilrIna em Tesa O . diez y {}el~arán en uno de entra (,UOS

·S<-1616. . la representación eolettiv3. da las .a:e_
I ciol'l.es qu~po.5ean. . .. .

Qu.wnes -de.s.eeI) cone,urrir ,pu$onal
menleo represcntados por otros, .de~
berim d-epOSit8.r· SUs ·a('·donrs lo IIlHí.s
tarde ceho días antes del señalado
para'ra Juuta. en 'el démücilio soci.al,
Felipe IV. númer-Q 7. ~ en .cualquI8.r .
cstableeimiento de :crédIto _

l\íedianle los resguardos..de depÓSI
to . que éstos exp;idairl. sefacílitará a
los interesados un resguardo Yla ta.r.
jeta de admisión, SinCUY9requhito
nopodrál! asuJir- a,la Juutt/,. ni dele-
gar su represen t::I.C16J?;. . ..

Madrid. E!e!ltro 'FlldráO-!il~.a de la
Aldehuela.-EI Presidente del CQ~e.
jo de Administración, Adolfo E;¡pi-.
nosa. . X-3532



Gaceta de Madrid.-Nún'l. 310:A.nexo único. -. Página 80 ... 6-Novieínbre 1926
-~-------~--:------

X-3530

Sandalio Momó, de una tierra secano,
plantada, la mjtad, de vifia, y la otra.
mitad, oc viña y algarrobos, 'loro
prensh,-a toda de 38 hanegadas y me
dia, o sean, t¡:oes hectáreas. 19 áreas y
97 ce'1tiáreas, situada en el término
de ALbaidá, partida la Coma, lindante,
por Narte, con tierras de Salvador,
PonL; por Mediodía, con. la de Jos6
Gil y José Vidal; Levante, Josefa An
tonia AparJ:;;i Belda, senda en medio,
y por Poniente, con. las de Francisco
:Mateu; justipreciada en <los mil qui
nientas pesetas (2.500)•

Ducdecima. Un eampo de tierra
secano, plantada de algarrobos y viña,
siluadoen el término de Albaida, par
tida de la Pedrera, con· una super
ficie de tres hanegadas y 60 brazas,
o sean, 27 áreas. y 42 centiáreas, lin
dante,· por Este y Sur, con tierras de
Asunción· Soler, ~amino ·en medio;
Nort·e,con la carretera de Játiba a _0\1-;.
coy; por Oeste, cOn tierras de Marfa
Soler Vidal; ,Justipreciada en trcs-

. cientas sesenta pesetas· (360'.
Décimotercera. En término de Al...

balda, partida de la Vega, un campo
conocido por el de Abajo, de sobre:
tres hanegadas y 1.-25 brazas de tie
rra-huerta, o séan, 33 áreas y 12 cen-t
centiáreas,·' con derecho a dos hora.á
y media de agua en cada tan~ del
riego de la partida, lindante, por Es
te, con tierras de Tomás Madramany;
por Oeste. con las de Vicente Segre~
Hes Bataller, senda en medio; por Sur.
con las de Antonio MOnz6 Gil, y por
Norte, eo-n las de José Vidal; justi
preciada en dos mil ciento sesenta.
pesetas (2.100) • .

Décimocuarta. En término de Al....
haida, partida de Vega o camino de
Bufalit, fQ hanegadas, equivalentes a.
80 áreas y fO centiáreas de tierra ap_
cano, puesta de olivos y algarrobos.
dividida en siete bancales y una. ta
b.Ia, lindante, por Levante y Norte. con
tlerras de Juan· Bautista Ferrándiz,.
camino en medio, y Poniente v Medio...
día., con las de Salvador Cister, cami
no en medio; justipreciaóa. enseté
cÍ(mtas cincuenta pesetas (750).

Décimoquinta. La quinta parte
proindivisa . de una tIerra secano.
plantada de algarrobos y olivos, si
tuada en el· término de Albaida, par
tida de la Coma, que comprende toda
ella nueve hanegadas, linda.nte, pOI"·
.Levante, con tierras de Francisco- Vi- .
dal, senda en medio; po-r Poniente,
M'ediodía y Norte, con tierras del se...
fior Barón de Casa Ferrándiz; justi-

· preciada en trescientas qUInce pese-
tas (315). ..

Para cuyo remate, que tendrá lligar ..
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de San Francisco, de
esta ciudad. se ha señalado el día 29
delpró:rimo mes de Noviembre, a las

'once horas, y baj ti las condiciones si....
· guientes : ... .

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán los soliciiantescon
signar. en la mesa del Juzgado o en el

· establecimiento designado· alefecLo,
· una cantidad igual, p(irlo menos, al·
10 porfOQ- efectivo del valor de las
lineas descritas, sin cuyo requIsito no

· serán admitídos;
.. Segunda. Los tiLulas de propie

dad que~arán de manifiesto Q:Q. la Se-

.e~idiéa:J.dose el oorresp-ondiente du
plicado.

Cuenca, 19 de Odubrede 1.926.
El DCllegado de Hacienda, P. S., An-
loni~ Carrasco. : '

justipre<liada en mil quInientas pese-
tas (1.500). • _ .

Quinta. En el térmmo de AlbaIda,
partida de Puntarro, dos hanegadas
de tierra-huerta. lindante, por Norte y
Este, con el río; Sur, con tierras de.
D. Juan Sempere :Mergelina. y por
Oeste, con las de la admlnistrac!on de

·JUZGADO DE PRIMERA INSTAN';' l\lilán; justipreciada en mil quinicn-
OlA DE ALBAU~A tas pesetas (1.500). .

Sexta. La mitad. pro.1ndivisa de
. ·Don Antonio ViHegas Gamfa, Juez una casa _ hahitación, actualmente
de primera inst;liJ.cia de- Albaida y su dastinada a fáh-rica de tejidos, cuya

.partido..· . . . medida superficial no consta, co~-
Por el presente edicto hago saber: lluesta. de piso bajo y dos altos, SJ-

Que en. los autos de juicio universal toada en esta vf.1dud de A~!)ajda y su
'de auiebra de D. José Monzón Alber~, cnlle de San Vicente, señalada con el
'que;~5e siguen· en este Juzgado yen :;tu número 9, cuya manzana no consta,
ramo separado para la venta, de bie- Ilndante; por derecha, entrando, con
ñes inmuebles dimanante de la pieza -casa de Vicente Herrero; por la i2:-

"llegunda dedichJ. quiebra, a instancia quierda,eon la de José Mamó, calle en
del Ptocurador D. Joaquín Ribas Tor- medio, y por espaldas, con el huerto

:mo en nombr9 de los Síndicos de la de Baltasal' Monzó; justipreciada en
misma, he acordado, en providencia dos mil pesetas (2.000.).
de hoy, saear a pública subasta, pura Séptima. La casa de habitación y
venderlos, poi término de veinte días, morada. cuya área se ignora., com-

. los siguientes bienes inmuebles, como lluesta de, piso bajo, alto, desván y
i1e ··la 'pertp.nenciad~l referido que- cuadra.,siLuada en esta .ciudad y su
J;l-rádo, suj~lo.a 1!l.S resultas de dicho. calle de San Miguel, númer9 1.4, sin
juicio: que. eonsteel de su .manzana; lindante,
. Primera..En término de Albaiday· por la derecha... entl'ando, con los he",:

su partida d~ Camino de Gandia o rederos .de Francisco CHment; :por la
Ayelo, una hec.tárea, 49 áreas y 58 . izquierda. con la de José Soler, y por
é"entiáreas, 1.8 hnnegadasde. tierra se- . espaldas, c~n eL huerto de . los here-
cana, plantada de algarI"obos y olivos, deros de Francisco ~onso; justipre-
lindante, por Oriente, con el camino ciada e n ID il quinientas. pese-
de Gandía; Poniente, con tierras de tas (1.500).
Tomás Monzó y las de José Monzó; Octava. Una suerte de tierra-huer-
por Sur, con las de.Emilio LIoreL, y ta, en término de Mbaida., partida
por·~orte,. las de Iji~ho Tomás Monzó d~ la Fuente d-el Río o camino de. Ad-
y .la herencia de José María Tormo; :" zanela, que mide cinco hanegadas, o
Justipreciada en mil wat.rocienlas sean, U áreas y 55 centiáreas, can de-
cIncuenta pesetas (1,450). recho para su l'iego a diez días en

SegUnda. En· término de Aljorf, cada· tanda de la que se recoge en el
anexo a estaciuda<t partida del Si- pantano de -Borja, y, además, de la
pr,erets, tres hanegadas, equivalent~ que nace en una fuente con su balsa,
lJ.. 24.áreas y 93 cen.lláreas de tierra exist~nte en lamisroa finca, y de otra
secana Con algarrobos, lindante, por balsita que se encuentra en las mis
~te, con tierras de Ballasar l\!onzó, . mas circunstancias; lindante, por Es
senda en medio; por Poniente y NOl'-te COn tierra deM'aría Soler; por Oe8
te,con la de José l\Iaria T.ormo Vorcy, Le: las de la misma María Soler y
y por. Mediodía, con las de Luis So.;. Asunción Soler; por Sur, con las' de
ler; justipreciada en -cIento ochenta la expresada María Soler, y por Nor-
·pe¡¡etas (i80). t~ con las de esla última, y el huerto

.. Teroera. En término de Albaida, , 1 t . t·
partida de. Beniali, sobre cinco hane- de la cas.,.:pe José Si ves re; JUS lpre-
gadas, equivalentes a 4.1 áreas y 55 ciada en mil doscientas cincuenta pe-
centiár~as de LíCITa, huerta con oli- setas (1.250);
Vús y mOreras, atravesada :por la ('3.- Novena. La situada en el término
rrelerade JáLiba a Alcoy, con derecho de Albaida y su partida de la Fuente
para riego a siete horas lJe agl:a en qel Río o farni¡\o de Adzaneta, un tro-
cada tandadequinc:e días del de las zo de líerrasecano, con dos tablas con
partidas; lindante, pOI' Leyante y Me;..· frutales,.~ media hanegada, o sean,

. diodía., COn tierras· de la hered<ld de cuatro áreas y 16 c:enti.'Cireas, lindante,
la Pedrera:, camino en medio: por por Este y Sur, con tierras de ]',faria
Poniente, con las de la herenéia de Soler; Oeste. Clon los huertos· de las
JoaqUín Herrero, idcrmediando ta111- casas de Salomé Sampere y Adala
hién el camillo, y por Norte, con las Nicalúu, y por N{lrte,las de herederoS
de CODcepciónSo!er y el caminu de de Agustín Pastor, .intermediando el
la Pedrern; justipreciada en cnntro ex corredor; justipreciada en tres-
ruil. doscientas pesetn.<; (4200).. cien~as pesetas (300). .

Cuarta. En término de Albaida, Décima..Enel término de.Albai-
partida de Bilninti. un trozo de tierra .. da, partida Fuenledel Río o carnir.o
sec~no,con:algarrobos,·oli...-os, v¡ñae· :de Adz:meLa, unahanegnda y:75 brl'l.
higueras, que midesob-re cuatro 'ha- zas, o seauH. áreas'y 42 Centiúreas oc
negadas, él lo que· haya, equivalentes Uerra-hue)'.'ta. tindante, por Este, con
s 33 áreas y 24 centiáreas, lil¡,innte, el' río de Alhaida; por Oestay Sur. cOn
por Levante, CAn ti~rras deJo~é Vi- el camino de Adzaneb., y por No-rte,
dal y de la herencia de Juan BmJUstaCon tierras de María Soler; jústipre-
Sempere; por Norte; con herederos de ciada. en Setecientas cincuenta -pese-
luan Bautista Sempere; por Sur, con tas (750). .
las d~ Asunción Vida!, 1. por Oes1e, Undécima. La mitadpro·indivisa.
COn la carretera de Játlba a Alcoy; con La otra mitad.. verteneciente- a.

".\"
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eretiu'ía, para' que puea.an examinar
los los que quieran tomar parte en la
~sma, previniéndoles que deberán
conferIml....rse edn ellos, sin exigir

. citros. •
Tereera. Que no' se adm~tirán

posturas que no cU'bran las dos terce
ras p3.rtes del justiprecio; y

Cuarta. Que las anotaciones de
ep:¡bargo, dimanantes de autos cJccu
(lVOS acumulados a la quip,bra y de-:
más gravámenes cuya' cancelación
Ilroceda; podrán cancelarse a instan
cia de los compradores.

Dado en Albaida a 25 de Octubre
ee1926.-El Juez, Antonio VilIegas.
El Secretario, Antonio Ferrándiz.

X-3534

.'

Fontana y defendido por el Letrado
D. Fedp.rico Esté.,.e•• C(lIltra D. Adolfo
l\.fartínez OeIlaa, cuyo actual domici
lIO y paraderl) Se ignora. dedarado en
rebeidia mediante su incomparecen-:
cia, sobre reclamación drl 6.000 pese
tn.s. interese:"., gastos y costn..:o.·

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante In ejecución despachada
contra Do' Adolfo Mnl'tínez Oehoa Dar
la c8:.ntidad prineipal dc 6.000 pese-'
las, lmporte de la letra decamiJio.
base de la d¡:>manda. intereses le~ales
del 5 por 100 anual desde p,l Ú. de
Marzo último. fcchfl del protesto de'
dicha letra. gnstos del prolesto ycos
tas cau5ad~s y que se causen. en que
expresament.e se condena a di·;ho deq
dor: mandnndo asimismó qlle con el·
proi!ueiode los bienes emhargados y,
dcrn:ís que fuere n~ce<;ario embflr~ar••
'Y' hacer efectivo .se hag-ll pa!;"o' al'
acreedor de dichas rp."poI15abílid"des_·

Asfpor esfami senfcncí<1. eme. ade- ,
más d?-' notificarse en estrados por la,
rebeldla del demandado. se pnhlicará
su ('ncnbeznmip,nt() v Parte ilj;;pf)!';itiva,;
en la GACETA DE MAnFlJn v en p,l Ho='-'
ldin Oficial de 0;;111. provincin. rlefini-'
tivamente juzgando loprommr,io;
mandn y fir¡n0.-!iH¡:r'.lel T{ll're,,_"'. '

y prora ql.l<l sirva' r,é noti[j"n~ióÍl nI
demandado, SI'. MarLfnez Och(¡tl,qu~
se encuentra en ignorado d()mici1ii}" y
parad~~o, expido el! prescnlr, paTa ~q,
lDsermon en laGAflETADE i':fAD'fo¡m,jt'
en el Boletín OfiCial de e¡;ta provino

Madrid.. 29<Ie Septiemhr!l de 1926.'
El Secrelario.•Tm.n L:~(·n..-'-F!Juez dc
primf'!'l't h::Hmcia, MigneJ T.~rre:;. '

X-3537 ~:

JUZGADO DE ~RIM~RA HUSTAN
CtA DEL DiSTR!7'O D~ ~.A LATI

NA, DE MADRH:)

En virtud de providencia riel 3eií.Jr
Juez df' primera instancia. del distrito

e de la Latina, de es[a. Corte, dictada
en 3 del actual el! el jnicio ejec:.1tivo
en vía de apremIO instado por don
Hip6líto Antonio Saurer.·contra la en- r
tidad Au~obuses de Zara~o'Za (S. A.),'
se anunCla por primera vez la venta·
en pública subasta de siete autobuses,
que han sido tasados p':lricialmente (n
la suma total de 103.000 pe~las,y 5e .
encuentran df!positad"R en la Sociedad
demandada. domicili:tda. en Zar2.goza.

El remate se verificará. en la 'saia.
audiencia de este Juzgado. sito en la.
calle del General Castaños nútiH.lrO 1,
el Oía 17 del corriente a láS once; prü
vÍniéndoseque no se '.dmitirán P0!l
turas que no cuhran las dos ter,;eras
partes de la tasación. que. pod~án ha_o
eers~ a r.a.lidad.de ceder;' ,qne para to~
mar part.e en la subasta deberan los
licitadores consignar pre'¡iaménf.ceÍl
la mesrrdel Juzgado una c;¡ritidad igual"
por lo menos al 10 por 10ft dB:la qU,e
sirve' de tipo, $in C\.lVú reqllisitorl'o

'serán admitid0S: que: el prccioael re~~
matn habrá de hacm-S0 efectivo den
tro de los tres día;: sig¡.1iel1tes al de
su aprobación, y qün a" les qne rio
acepten estas rondicil)n~s no les será
admitida .la proposición. ..

Madrid, 4 de NoYiemhrcdp 1n~6.":'"
El Set:r:etl"l{~n. .Tl'~1) Gnreln In(~".-Yis
to bueno, l'l Ju(o:,: de Drim(>r11 in",turt:..
cia. José 'ff'IT'o'{!s Ni~tó. ._ .,

:' X'-'-S~3~:'

primera instancia del distrito de San
tiago de esta ciudad.·

En virtud del presente sr;} ha¡'c sa
ber: Que en autos ejecu~ivo'3 qu(' 'sa
tramitan en este Juzgado, a instancia
de D. Juan Vicente Clavija, contra
doña l\fal!dalena Benítez VaHe, se saca
a pública sb.l\asta la siguiente finea
rustica cortijf) y dehesa '} pasto~ lla-
mado de Bü~navisla,al sitio d~ La
Torrecilla, del término munleip:tI de
Arcos de la Frontera, de 731 fanegas
de tie!Ta, equivalentes a 437 heclá
reas, 53 áreas, 43 centiárans v 72 mi
liáreas, con caserío y estancia pura
g[mado, pozo y pilar para !lbrevade-
ros. .

Dicha finca se encuentra gravr;.da
con nn' contrato de '~rrnn(hmi'~nto'

por término oe seis años, que em
pezaron a correr y contal'se el dia ~9 .
de Septiembre de 1923 y terminará
en igual día: y mes de 1929, con ia
renta anual de 9.750 pesetas y a fa
vor de D. Carlos Fergu,,;,,oll ArnNla,
habiendo sirio prorrogado después di
eho contrato a favor dp.I mismo
arrcndaturio por cuatro anos más,
que vencBrún el día 29 de Septiem
bre de 1933.'

Y con una hipoteca a favor de don
Carlos Fergusson ,Aranda po":' la su-

.ma de 25.000 pe;;etas,. con el interés
anual del 7 por 100, más' 4.000 pege
tas presupuest?da~p~J;"a~os;,as'Y gas"'"
tos, siendo el término de dicha hi
poteca de siete añof:,contados a par-
tir del 29 de Julio de 1924. .' .

Los títulos d~ prop¡ edad.,é encuen
tran depositados en la Notat'Ía delqlle
lo es de esta ciudad D. -\nt.onio Sie
rra GÓmez.

El precio señalado a la. finr-a TIara
la subasta es el de 120.0110 pe$eLas,
no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha suma. debiend·) C">neigiJar
sobre la mesa del Juzgado, los que
deseen tomar parte en dicha subasta,
el 10 por 100 de expresada süma.

Y, por último, se 'Señala nara la
subasLa la hora de las diez v' seis del
7 de Diciembre próximo,' reIeb;,[indo
se el acto en el local deooSt.e Juz¡z;ado,
$ito en la calle .Pérez Gald6s, núme
ro 6.

Dado en Jerez de la~Fronto1'3. a 2
de Noviembre. de 19'26.-El Juez,
José Cayuso x Garcfa.~El Secreta
rio, Antonio Aguayo.

X-3531

JUZGADO DE PlRjMERA INSTAN·
C!ACEL DISTRITO DEBUENA~

VISTA, .DE MACRiD

En este Juzgado de Buenaviata y
'Secretaria d3 D. Juan León se sig1len
autos ejecutivos promovidos a nom
bre de Do Victoria.no Sánchez Antolín
contra D. Adolfo MarUnez Ochoa so
br~ reclamaciónile cantidad. en J05
cuales se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamient.o y parte dispositiva son
como sigue: . . .

"&ent.encul.-En la vt11a 'de 'Madriod a
4 de Mayo, de 1926. El SI'..D. Miguel
TQrres RoH:H.n, Juez de prImera ms
tancia del dist~ito de Buenavista, de
..esta Corte, hntdendo visto los presen
l.es 'S"Gtos j;;jeeuUvo5 seguirlos a ins
iMeia de D. Vi~tol'iano Sánehez An
.~o1ín, maoy'or de eda<l, casade, :jornale
~ LV de esta vecindad, representado

• por el Procurador D. Lorenzo, LópeYo' "

.:JUZGADO DE PRiMERA INSTAN
CIA DE BANDE

D. Alfredo Durán Si~iro, Juez de
:primera instancia accidental de este
JlartidQ.
.. Hace público; Que por auto de esta
fec~, y e!l virtud de expedic::J.ie ins
.trUldo .a Instancia de Ramona Deve
sa Míguez, ha sido declarada la au
sencia en .. ignorado paradero de su
~sposo, Juan Méndez Cruz, vecino de
Corbelle, en'este término. . .

En su consecuencia, se llama a di
cho ausente y a los que se -crean con
derecho a la·· administraci6n de sus
~)Íenes si éste no se pre.~entare, cuyo
(lerecho deberán justificar con los co
rre:spondientes. documentos al com~'
p~recer ante este Juzgado, V ':e pre
iY'len: a unos y otros que de no con
currIr dentro del término le....a.l les
parará el perjuicio que proceda con
arreglo a derecho.
. Dado en Bande a 18·dp- Octubre
de 192fi.-El Juez, Alfredo Durán.
El S~cretario (ileg-ible).

X-3527

dUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE CADIZ

D. Miguel Pascual González, JUE'Z
de primera instancia de Cádiz.

Hago saber: Que en. este Juzgado
y Secretaría del que .refrenda, "e si":
gue expediente, a instancia Oe doña
iManu~la del. Rosario López, sobre de
claracIón de ausencia·· de su esposo,
D. Adolfo Ambrosio. Sáinz, (nyoex
pediente se ha. acordado hneerlo sa
ber por medio del presente para que
dentro del término. de dos meses'
compaFezcan ante este Juzgado y Se..,
~:ret.arla los ,que. se creyeran con me- .
Jor .derecho que. la solicitante, lla
mándose también. por et.,presente al .
D. Adolfo Ambro.sio Sáinz, pre..vi
niendo a los que s'e crean. con mejor
derecho que la. solicitante. (fue, debe-.
rán justificarlo debidame7Íle' al com
parecer ante este Juzgado.
. Dado ~n Cádiz.a 22 d~ Octubre
ce 1 g.26.-~I ..Tuez, Miguel P~5cnal
González.-.EI Secretario judicial Li-
eElIlciado Pedro de Luna. '

X--..1535

JUZGADO DE PRIMEO INSTAN
C.~A· DEL DISTRIT() DE SANTIA
GO, DE dER~ DE 'LA FRONTERA

~ .' "' -., ..
D. Jqsé cayffi¡Q 'y Gatifa, Juez de
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MINISTERIO DE HACIENDA

G E ti Ji! R AL DEL A .D E U D A Y e L A. S E S· P A g,rv b. ~

...... '"-¡

NUMERO 314

-,.,".

Ley d~ 5\}· de Juli:o de t90l.-Grnpo 1.°, Concepto A.-Haj';~2er$otmJ~~

'ELACION de los créditos qu~ por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha clasificado esta Lhrccci6n
general, y que se pllblica en cllrD..J:"1limiento y a los fines del artículo 20 de la Inshucci6n de Isde Septi~mbre

de 1904.'
.;¡SrH«

\~

NUMERO
del 'Jue- lle
n<l &1. créd,·
to en dicha

rolacUin

NUMERO
de

orden
de

.•creedoro.

NOMBRE. DEL ACREEDOR

¡ IlttPOarelJ'::
.do!.

cñdftO'

12.255· 1
!.

1
.'

12.-600 6 !

-. 48 3

• tH) 4
12.693 37 5
12.6'29- 1 6

., ... 7...
• 4 8• 6 9

• 6 10

• 7 11
•• 9 12• El lS'

l 11'. 14·
12 15

t 13 16'
'1' 14 I7.- 13 18• 16f 19
.¡. 1'7 20-

~I
18· 21
19' 22
~ 23
~1 U
22 !li
ti 26

•• S4 21

1 S 2S
s' 29
%t 30.. M -31.

1 • 30- 32"
~. '32' .33

33 M'
-31' 35'
3'5 36
3tI 3T
~ 33-• 89 3g;.

¡. 40 40..: 41 !H
.~ 42 ?2

• 43- 43

• M 44:• 45- 45• 46 46• 47 47

• 48 48

• 49. 49
t· 50 üO

Miguel Florit Munar ·........... S:llt"genfu;.............. Batallón de Cazadores .de- '.
::Baree}'oIJa (Cuba).,.. •._.. ,

Agnstln Rodrígu~:Pef!ueño,... Soldado.:....... ••••..•. Reg·im~Dto de- Infanteria;
de Toledo (Caba) .....- :

Antonio Ferrara: MatC{l '.......... Idem•.••. _ · Iuero: jm.••~._ _ ••_._~
Alonso Peña Felipe...._..................... Sárg'lID,to••__•••••••..• •IdeIX1i i1L••_ •••••••••••_,,:
José Balseiro Hermida;••..•••.•.••••••••.•. S·oldll.d'o•.•••;•••••••:•• , :ldem.1d:..,,_.---.•._ . .........-
José Mend~;¡: Freil'~ ;...... Idem.•.... _·_•••••••..~ ~Regimk'lltG de; fnfanterb.i :

• ,', 00'. Za.1nOnt·, (Gui:m;) ..... _ .:
Manuel Mascaso Diaz........................ Idem.•.• ;.••.•••••••.._ . Ide:Dl-' 1d _ ••_ r
AZltonio' ·Quintanilla. Mir-J.nd~............ Cabo ·· lo:ezn,"l-d•••••_ ••••••••••_
.Ram6n: Reigasa. Veiga _ •••". ·Solda:do.•~............. ldero id....•..••••••••_._••
M:anuel Rivas Ferrel12a:~ _•••••• ~..... Td"em..................... Wem iQ.•••~'"~•••_.
Domingo Rodrtguez González............ rdem ·........ Idezn.·l-d••••_•••_ ••••.......:.... .
R.a.m.ón Sancho" .A1egre - _......... C-é-l"netn. .,.. '100m íd ...:.... _ _ ·

Jasé LansanaPaseulil.. ..•••.......•••••..••. Soldado._ _.. ·Ii'l:em.. íd..•••••••.....•.•••....•.
.Ignacio Sieco PedTOsa~..................... 1l3.1:lm•••••••_........... Idem id ·•••••••••••
Juan VáZquez péiez.••.:..................... ldem. ;.... Idem' id.••...••.••.•••••.•••••..
BenItó VilabeUa. Fre1re...•....•.•••••••..•• ::Idem.•_ •••_••_ .•••_,ltlem.,.1iI.._.__;._._ '...
:José Vlllalón" RodrIga~.................... ldt!m;.....•_............ Idem id.__.._ •.~••__ '
¡.rOSé V1nar:..Vár'e12,; •.••.••.•.•••.•..••.••••••• ·; Idem;................... Idem íd.•.......•••••..• ~.._•..
;F'ra:ne!seo López-·· Inc6gt;.'l:to.•.•" •••••••••• :Ide:at ~ 'fdem 1d.....K~.__ _._•.•
:~lorentlno Rloja Casadou......••••••••,... ldem.; _......... Idem1:r~..__ .p..NNw' _~. J'
Illdil:leefo; Carola.- Garcla••••••·...............'rdgm:;..;~ :ldmn! ld>._.•.- _ .
~go- Sáhino U:da..•_ ldem,....•••.•.•.••••••• ; ¡ldeoIn. fd:... ...._._ '
.5ecundlno Garoso 19-resias...••~........... IdeIIL••••••.••·•••••.••_.; ..IBem: id"•••___. __,
'S1mli:it GQmez Blázqu~ ".,.••. .!ldem~ •...•••_........... ;IdeIIr 10••_ -...·_••_.. i
:.Manuel' G<l~ez López''''' .••••••••••.•••_.. Idem _ .:I.d.em. íd.•••_._•••_.__.•. _
ii'llr!bw Jallin Peña. ....•.•..•.•.•...•.••, ' ldem..•••••.••••••••_••- ';Id8m¡ id••__ _· ,
:An1Gnkl Mat:in Nocete..••.••..•..••••.••.••..• ldem••..••••••••.••••••• :Idem.' ld._•• •__• '.
",A'ntoJ1!o. Sanz !ierino~.+ ·,""""",__,. Idem _ __ ,id-em:--id~_~~, :'
:¡.il$ds' PIado: Diaz... -.d..__•. · ·14em.-._•._ ",ldetn .id::.. __••. :'
Manl1&.: llodrlgjlez lrodrfgu.ez.._••_._ •. ,2em._.•••..••....•_ ,~1it.... _.-:-.... !
:Antonto. Abajo Ábajo~ _ ...••.•••••.•..•• Iaem:; _ .;I:dem:.id:.- ...:.._~_
lsich-o A:gnller.a Her.naado;..._. IlIllem~_••_ •••••_... :xde:m.-id1._ _._ ...
;..Itia.:zl-.A10ns0~. __•..- _ .r Jd'eIlh.v._ ~ ~.. ~ld._ .. .~ .......
~Ma.n.nel Alva.rez..,IÍ3iC6g':n.itoH_ ...- ~_· :&d8Jlh~ .p.~ - ',~ ~........_ ••_.~ ~••

t..eónardo ..AlTa:t'«l;Ihpez.:......._~ __. ~ iIImnl;~..:.....__ J:deIn;f.li..~.•_ ..._.
.Juan' .mtonlo Lamefz..SOu;te" .-••_ ' ;·NIlDl_._h__ .!Ihm!d. ,.¡_._.._._..,;;: .
Santiago. Anc1Z'.mr ~rig:J:teJr;.... ......_._ ,Idem..__.._.;, w ,~" 111- __.--.. ..
·.Ramón Blan'CI>.Prado •__ .1deln__._...... ld~m 1d...-...•.....:.•••_ :

, ::Esteban. CajelllOSáncirez.___ ..~_ ~. •lóeIJl ;IlL. ,¿.__ _ •..

~uel camallido Bu·ro ;........... SoIdadn... .- ' \1'G$el:lll íd-_-'-"" __"'6. ;•.

.DioniSic;. COllde A"rmenteoos................ICle¡n¡... _· •.Idmit: id _ ••
A,1ltonio'Cilnás, ll'aBant1l.•• .;........d..__ =IaeE;.__._._.. !dem id•...-.:...._ ·
'lJé¡etJfl)!'o Delgado Gutlf,étTez;__•....w...-:~•.-..__ Ia:em tli' .
~3·Dl:az·lne~o••••~•.•_.-..-. ::':iCe~_~ ldem Id...••••.••••: .
rlofBési.])faz: ~,;..~.I.-••...-.......~.., i-ide~~+<Hr-H __.. Idcm íd .

''n>m!s Espada- RiVfta.·__~ _~ ,.-_.,Iftn&."~;.""-....:- 'Ii1_;14....::...-. _~ ;:.;....,;,
SeverinoFel'n.tiB.de~· ~~ .:.-..-...-... ldmnc-..-....-.... i!A......,;;.¡,.._,.; ·
José Fernálldez; :an::reir«...._...__.... iIdmrr~.~ ••__.~.~ ;demd~~__.~..~....... ~ .'

'1 Fmncis(:o Ftade ~~....................lI!sm...~._._..._.. tñem;i.If.••_ •••? •••••••••••_ •. :

Melchor FraIleO ~al!a••••_ ••_ •.....;..... :~~.':'A'_';;''''''.~" I«f/IIl!·id:_.....;.".~•• .;,.......;.;.
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Emilio· Sil M'Srlinez.•..•••••••••••••••.•••.•. S6'l'~~~ -R..giJ;ll.ient(} de JmfnTh*:el;ia
de Zamora (Cllba) .......

'Demingo Góme:?: ~d ,!-dem ;................. ldelDl id ~ ~•.....•....•
,RMa'n' FeTro F'e'l.'niind:ez 1I~ ••.._ :Td&m !d , _ •..
,;Franctsro' Gmo M!r.Í:'tín ; 'ldem..: _ .iT~ íd .
'l\i'a-Ruel' González ~os•.,. ~ ••••••••••·: .Mem~ : : !d~ fd.••,.: __••
M¡muel -GUIizt:rez. 'l'oul'i':üo '· Id-em ; ;.:~m¡.íd .•~ .._ _ ••
Jael:nto Herrero ·Ml:±ea ..~.~~.••.~......... ldem :~ ".':td~ !d.•.~ .;. :_..
Di-egl) JU<tIl LareG'o~ ,· ~ ;lü~ ,Mtem 1d _ ..
M'lt-llual·LQun.zD. ~as•.•. ~•••;......... Id'em , "!d:G'DJ¡ id ~ ~_'••
J-osé AJ.varoz, ~~.__ !dem ~ : :Idem¡ ld __..
J-nUán A.nd.éa, Saetist2.:I:l.................... I"tle?n : :.. ldem¡ id••, _ ••~ ..
,·Ang~ AJ;~as. SlJ.tQ.;•.•._ ' Cabo..................... J!d"'!Ill id.•__ _ .••••
~ei . Aona.s, ..á.!;.. i.ba..:'"-.__ S..ldado, , ' .. Irl~Jn id _ _ .
El!l±l1:mo Fernández' GODza.Te7. ·Idem..:..-•...•, :'rdw id : .

'Antont-J" M<trla' F'!eire, Sá.lichez ''rdelll.................... Idem íd.. ;; ~ .
~1;oD~ Cal¡¡¡¡¡, Ean:e.ra.. ; !d'em rd":éroi id , ..
RU!i:S!a. Ga,.bín.c Ruiz........................... ld:em ,'!-delIll íd , .
Fl'a-!lcl.sro Q,;ln.cile~.Ga;reia;' ' :teem -J)~ id '" ..~•••~.: .
J-6Sé G~.aJ:f.Qro., Ceb2<!!Qi;r••• ~.: '.. }üem - ;'!dem: id .
AMoni~ ~:z;o. Ctero... , : .I~ :'Iltemj id .
.Fe:Jipe. ];1a.~, V::i,11e._.•.••:., : .•••.• ¡ }d<cID ..:.:..... Id'~ i¿¡•. ;;.~ .
,RaJae}. M~illg.· ,~••• _ ~hiem'.•.••·............... fd:em íd .
EdGllóTQ9. Ncv.ales- La,~._.·.'••••_..........I1!'em _ :lOOJn id ~ .
Jesé NY.íia2i. ~tiJl4Z;' _ ::: ••:' ;.; . fdem :••; ~ l~ id ~ _ •••
Mail!ue1· 0.Qes. ~nd~_ ' ,fd-ei.rÍ.:: ; ~.~ 100m íd._ ~ __.•.
:.tn.t'iinio.· Otero, AbWn... .•_ ••.•·.: •••: :'Idem ~.........!dem id._._ , _~ ••
'.T1mo;t~ Par};'. C~s.••••, ,80neta..•• :_••••.••••• r'~ íd..:.- __ ..
R&l'!lQ~P'ér.ez, Huertas.:__ : ,8o'1a!tdo................. .;1dem¡, id._~ _~ .
Ma1!u&l pWr~a-. SuáTez.••.•...•: ', 1"de1'l'h ' •••• ,~ :.l~:id._.~ ,•••
e~do' Pi-e.a.do.. Estebail- . ...~IlIi2m...:...__. IdleInj Íd. ..;,..;" .
Em-illo· p.~,Vi.¡lamJ:1........... ldem :.~ Id ¡ _ .
Jesé lit~ ltiJ:laS............................ Idem....•. .'.............. ]'deJll:J¡ id..:,., ~ _ .
Ri'f.alr$.::;:'¡,;¡,;,z p,C'...',:-r:...,,,,"- ;............... Idem...: :hteDl id _ _ .
~ Sanjoo00' Bl~Cf)~................ 'Idem.••.•••..•.•_.- ,~ íd.;.: _ .
Rafael, Ta.jes l.ópez..... Idem.. .. ,••::••••.••••• ~. ldIsD id..,.:- .
.losé .A.lvatQ7. .G'illl0Z~.J _.'....... e~et2. .,:.. 'l'dle!nI id ..:.... _ .
,Betligno.~.:&a«n~..•, ,S:"loldad!l _ ,']liEml íd••__ _ .
Quit~r1Q JiIo.@ez, M~._, .._....••.••••• ,!defil _••••• iI~ id _ .
19Ds.eio, Perdiz. Alv<U'eZ':,_ ~ Ide1& _ _ ••••· T1bml id _ _ .
JU'Ul: Gareüt. Sa~•.••- _............ ltleIa· : , 1óem íd : .
13i:biano. Gutierrez. Har.nAndel!l............ Idem :D:mmt id.•_ .
MalchQl; Lan:aii.e:ta:.~.._ _........ Id'em••_................ IdleJn id._ _ ••••
Rieardo. LuJ.dosa.. Btc1o-:ra- _...... IETem _ ••••.~ id•.•_ _ ••••
.~~.l:l.\4s., Mart.ú.tez; Delga4o!. _._ ·l~•••••_ __••• ldJlNn id _ .
Jllc:intn.Esc:ti.ban.O, Es~ Jde-m.•••••••••~ ••_ 'lilem íd._ _ .
nmtas Martín S~.n.___ Ide.Jll;.__._.... ,14eiD1 id.:.._ ..
Al:Igel, Pardo No.'I(Q.~.;....._._' _ ••••: ••• laem .,...... ':tideIn id __••• "
Ma1:l!el Cara~, FueDt~ *_ _. l\iem ~.•;~•...,.._.. :w:e.m. Id•...,; .
AMon lI.1aJ:~ Rilo~_ _.~ 1~.•.•,••; ,•.~ .:Mmn. iidd _ ::
iAre1lZQ., Munoz...Hf"~ ,••._ __ ~ '. ••._.,. ,1!'cIe!D; .. '":--:.~ _ ~.;-
~or Na.Jrarro Reina-_ _ ldem.:••••. ~•••~ · 'ldeIn id ~ _.... '

:Alltonio. Olariz. H:i:Ihitt-. _ <ldiemr...~_ ~ ~':.IdBIa fd.~~_ _.~ •• ~i'.1_ Ma.I.a.r.1:ia .A.marlor.__••••_ ••_... ldem:-~.••_ ·~ id••~ ; --:..... .
:AlléDnio., Ilia:&. :Ledo __• ··rdeIn- _._... :1:dielIQ id _ ~••••
,,~Marcelf.D.Q ,Bartoll.~ _ ~_ ~ Idem -:_.~~_..~•.•~ ,ldiIII:I id._ ~I•••_ .

,3CGé &s.tos:..y:í.2:qu.eL~ _._....... . ];deIJ:l¡ __• 'JiIelDI Id.••..,;.. - ...
";Pettro.~,~. •• ·Id-eBP._._••~~-..:.. :~ fd.__•.••,... --.•••"
·MaD.tlEl1:.A;ciaa.M:erln~_ ••• c,l'deln. _ _ !~ id._-:.. _ ••••
,'Pelilro.~ V~.,... .'_ ldem.~_ ~_ :ldielo Id.•••~•••••,•••__""_.
·'ADe:onio. BeD.1íA..HéDdez:.. ~_. I~_ ~ '.... :ld.Ml 1d.•, _•••.
,CBI!lO::L Castra. :r~~~--"......~._._._. 'JífleIQ ld _ _ •••
';J:•.Cadesal I:.6¡¡e:L.. -_ So:tdadoo--·_._. lda1n Id. __._
~.~.C:.t~~_ ~y '" Ro ·I~-...:"'""' ; ,. ldeIQ: 14 _ .
.'Kau.el Fexná.lll1ez. ~...... • I~ _ 1~·ld ; _ .
,~.. Era,p.. ::B:u.ilraL~-.-..,... . .,.~..;..., ~." -'ltI8IBI! Id .
'Am:to.uo.. Ga.:l:cia. Oqn;::i~ _. ;ldeDL_~.~.. :..1d15iD id ..
Ha:Qud.~I..óp6:a.~.._ _.. lde:lD..:.;.. ;•....;....I1fem Id ~ .
'Felf;I¡e. ~ez:.:F.e.l:1U\n~ ,~••_ ••.,..:....._ ',Id!em id .
~,Iglesia$ ~. • . 1d.4mL._;_••__ ;ldeIn id .
:E'r.arttiscQ, ..J.,.ucen1lla. da. I.... :i"~,. lde1D..._ ...._.~.¡,..._ :Jdam id...•.•••.•••.••_._ .
.~. V~M&d~.,;..~ ..Idem:._•.•~_•••••~. :Idem: id _ .
:HallUel.V~lU,Sro:i1uzje¡.~_••.:.Idem•.•_.........-... •.....;. ,!-6eG id __••
IIcrtIn, Martín.~~, . :ldetIl~ '.•...:.:-:>1 -...'" ldeul fd. 4l."'·•••_" ,u.

~del.()lml)~Nieta.._~•. .._ .IdellL.__._.:"._ 'ld'em id _ _ .
"Isidorro:..R~- ~_',.D:scaJL.--:--\ .. : I<tem:·..~;.._~...~~__ ld,ell; f.d••.---.••• iI_..u.~ •••••

Jc)sé;1. A..1tL A1I:B.--.:r- 'Iciem..-....;.. ~M : IdeQD id._._ ~,I••••,. .
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Antonio Blanco otero......................... SOldado................ Re!ctmiento de Infanteria
d~ Zmnori. (Cuba) ..

Juan Gayoso Rvdl'fguez..................... Idem..................... Idem id .
Enrique Alv~ez Inc6gnlt~•.·.,,,••••~....... Idem _......... Idem. id ..
Domingo Besteiro Pocifia ·.......... Idem..................... Idem id ..
José Fernández Pérez ·........... Idem.................... Idem id .
Juan Fernández Sepú.lve<1a................. Idem.................... Idem id .
Antonio López Ferreiro.................... Idem.................... Idem id _ .
·Primitivo. del Rio. Incógnito................ Idem.................... Idem id .
Antonio Balado Mellid... rdem. Idem id .
Gabino Fernández Incógnito :.... Idem.................... Idem id _ ~ .
Luis Sacristán Esquerra.................. Idem.................... Idem id .
José Santal1a Espiñeira.................... Idem.................... Idem. id ~ ..
Jesús Verdes Femández ~.;........ Idem.................... Idem. id '"
Eustasio Villate G<m..zález ·.............. Idem..;.................. Idem id .
Esteban Sanjosé Medrano................. Idem ~....... Idem id ..
Daniel Tomás Fernández.................. Idem.................... Idem id .
l)a,.~id CMtro Upez II••• .,~..... Idem.................... Idem id - .
Pedro Noya. Navetra ;.;...... Idem.................... Idem. id ; .
Domingo Oliva Cerro........................ Idem.................... Idem. "Id ..
Angel Pérez de la. C1llZ ~ ..;..;~....... Idem.................... ldem íd .
Magín. Pérez García ~.:.~~........ Idem..................... Idem íd ..
Ignacio Pena Castedo ~ : I Idem. Edem. íd .
Pablo Prlegue Alfonso ¡. Idem.................... Id-em. íd .
José PradO Pifieiro :......... Idem ldem id .
José Ramos. Gonzalez........................ Idem.................... ldem id .
Antonio Rebollo Fernández..u.·...... ldem.................... Idem id .
Sebastián Rego Reyes ~ Idem -Idem id , .
Juan Roda. Soto ~........ Idem.................... Idem id .
Saturnino Rodríguez Rufi................. Idem ;............ Idem. id ; .
Andrés Sánchez Berm.ú.dez....... Id~m :... Idem id .
Francisco González" López................ Idem. ~ , Idem id ..
Lorenzo Andrés Ortiz....................... Idem...: ;............ Idem id ..
Manuel Antonio Fonz...... Idem.................... Idem. id ..
José Balea Legas!>i..... Idem Idem ..1 : .
Ata.n.a.sio Basallo Fernández.............. Idem. Idem id .
Pedro Carvajal Reina ,.......... Idem. ldem id .
Antonio Cortés Olea. Idem..................... Idem Id .
Juan CI')1Z González........................... Idem.................... Idem id ..
JuIián Dom1nguez Ma.rtinez............... Cabo ;................ Idem id : , .
José Maria Expósito......................... 6(1idado................ Idem id .
R&imundo Fer~ández Fernández....... Cabo..................... Idem id .
Emilio Ferreiro GongIl. 1Soldado................ Idem id : .
Jesús Fontevedra. Pérez.................... Idem.................... Idem Id : , ..
José Garcia Martinez... Idem.................... Idem id : .
Hermenegildo Gil Peña..................... Idem.................... Idem id , ..
José Gómez Parada......................... Corneta................ Idem id .
Manuel González Cuete.. cabo.. Idem id .
Silvestre Gue~ro Gaona.................. Soldado................ Idem id .
Antonio Chao Gra."ldío...................... Idem ;......... Idem id ,.••
Pedro Lobei'ras Garcla '............. Idem.................... Idem id .
Ramón Lobeiras López....... Idem.. Idem id , .
Antonio López Pérez.......................... Sargento ~....... Idem .id ,•••
Tor:ibio Martín Fuente..... Soldado................ Idem id .
Maximino Moure CaIn3.ño... Idem.................... Idem id _.
NlU"Ciso Montes.... Idem.................... Idem id ..
Manuel Nieto Mi2a:z......................... Idem ;........... Idem id .
Isidro Orcajo RomerQ............ Idem........ Idem id .
DOmingo Pérez Fe!'!1ánde2¡................ Idem ~............. Idem íd .
JUaJl Pérez López............................... Idem ;~........ Idem id ..
Enrique Pereira López.......................... Idem..................... Idem id .
Pedro Pereira Ma~lo..................... Idem.. ;....... Idem id ..
Juan Pérez. González......................... Idem..~.................. Idem id..;.· .
José Rolhi·guez Ga.reía...................... Idem. ~............ Idem id .
Ind3.leéio Rodrlguez González............ 14em. ~"............ Idem id ~.; .
Victor Ro:m~ro De1g:ado _............ I-dem ·................. Idem id J'.
Sabino Sanfii Rildrlguez................... ldem..:••••·............. Idem Id ~ ..
Francisco.. Sánchez Gabin.................. Idelll.................... Idem Id..· .
Juan Serra.roJs Puig......................... ,Idem "................ Idem id..~ ..
Bel'11:ITdill.o· Ta1üo Hl1me1·c. _...... ldem. _...........ldem Id. .
'l)ioms!.o Tócino Rernández............... Cabo.: ;........... Idem id..••••••_ ~ _..
Salvador Torres Osuna ;............... Soldaao ;............ Idem ld."':.: ~•.•:.; .
.Antonio :Vázquez .Vlgo _........... Idem;..................... Iaem 1d.." i , •••

',J0s/!! Neira. Inc6gnito ;..: · :Idem , ~; _.. 100m id.;· ;..••; .
Esteban Pérez R.u.bio ; .•.•~.............. 1de.m.................... Iden:;.··.~.:' , ·
ca:rlcis.·..Alvarez C~:rba1lo..................... ldem ~.... ld~ ta..~ ;.....•...•...
Angel ..árranz .c";.,rx:onz "................. Idem ·~..·~ 1dem id.: ; ..
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Jenaro Baamonde 1iaseda................. Soldado................ Regimiento de Infa.ntería

de Zamora (Cuba) ..
Antonio Barbeito Calvo..................... Idem. Idem id ..
Antonio Carrillo Garcla..................... Idem.................... Idem id ..
Antonio Castre LayuLta................... Idem. IdBm id ..
Antonio Darril>-a. Real.... Liem.................... Idem íd .
Emilio Garcia Martín~z..................... Idem.................... Idem id .
Francisco Garcla :Ma..."tInez ~......... Idem.................... Idem íd ..
José P:lZ Iglesias ;... Idem.................... Idem id .
Antonio Picad{) Carrer:l.8.................. I-dem..................... Idem id : :..
Eduar-do Riverü Incógr.itQ................. I-dam ~.......... 1dem íd .
Avelino Rodríguez Rodriguez............. Idem.................... 1dem íd .
JOsé Sánchez Ares.. Idem..................... 1dem id ..
Francisco Vila Anserán..................... Idam. Idem id .
Emilio Ferreira Moure ~ Idem. Idem íd .
Amadeo Rodríguez Freire.................. Idem.................... Idem íd .
Cándido Abalde Calzado....... Idem. Idem id ..
José Alberte Casares....... 1dem.................... Idem. id .
Manuel Alonso Rodríguez.................. 1dem.................... ldem id .
José Alvarez Carrera........................ Ide¡n.................... Idem id .
Luis Barreiro Rodríguez................... 1dem.................... Idem íd ~
Félix Cámara Navarro..... Cabo..................... Idem. íd ..
Claudia Campo _.uvarez.................... Soldado Idem íd .
Vicente' Campo Diaz.. ..••.•. ...•.....• Cabo..:.................. Idem id ..
Juan Castedo Sánchez....................... 1dem :........ 1dem id ;..
Juan Manuel Cid Atria..................... Soldado _... Iuem ip. .
Severo Conde Feijóo ~... Idem..... Idem id .
Ventura DODÚnguez Guillén.............. Idem.................... 1dem id ..
Jerónimo Dominguez II:.cógnito......... Idem.................... 1dem íd .
Bonifacio Donalonso TrujiIlo............. Idero.................... II1e.~ id .
José Englobada Puigpin05.................. Idilm ;.. 1dem id .
Celestino Fariñas Santaeufemia......... Id'lm.................... Idem id .
Francisco Febrero Teijido................. Sargento -.... Idem id .
José Fernández Cnrrás..................... SOldado........ 1l1em id .
Juan Fernánde;r; Incógnito................. ldem.................... 1dem id , .
Narciso Fernández Barro ·........ Idem.................... 1dem id .
Benito Fernández Rodri...=ez. Idem..,..... Idem íd .
Abdón Gómez RO<1as........... Idem.................... 1dem id .
Bernardino González Alvarez............ Cabo_..... Idem íd ..
Manuel González Vieira............. ......• Soldado................ 1de:m id .
Eusebio Guillén

c

·Lore:o,te................... Corneta................ 1dem íd .
Felipe de Jesús Peñas ~..... Soldado................ 1dem id .
Benito MaWa Fernández................... Co.~neta................ Idem id .
Sebasüán Mangas Chorro.................. Soldado ~........ Idem id .
Emilio Márquez Bl.'nitez.. Idem.................... Idem id .
Avelino Núñez Gonzá,lez.......... .••.••.•• Cabo..................... Idero id .
VaIentin Pérez Marzoa. .:>..... Soldado................. Idem id , .
José Pérez Santoro........................... Idem.................... Idem id .
Leandra Ramajo Prieto...,............ ldem.... ••...... .•• Idem id .
Casto Rodríguez Incógnito............... Idem.................... Idem id ..
Austreberto Rodríguez Mufioz........... Idem.................... 1dem id .
MeliUin Sanz Jiménez. Idem.................... Idexn id : ; .
José Salgado Batalla........................ Idem.................... IeJem id .
Manuel Sanjurjo trartinez................. Idem.................... Ide.m id .
Abelardo Santaeu!3mia Fariña............ Idém.................... Idem id .
Nicolás Sanz Rosado........................ Idem. ~........ Idem id ..
Marcellno Torres Vaquero................. Idem.................... Idem. id .
José Torres Uzal _ ~..... Idem.................... rdem id .
Pedro VázquezPena......................... Idem.................... Idem id .
Manuel Vide GonzáIez., "'....... Idem.....•"................. Id:e.m. id ' ..
José Rio Gon.záJ.ez _................... Idem.................... Idem id .
Emilio Dralmáu Sáncllez.. I-dem... •.. Idem id .
Lisardo Alvarez Guzmán ~... 1dem.••.•..•..••••••• ~.. Idem id .
NarCisa Blanco Rod1'Íg116.................. Idem ;...... Idem id · .
Julián Cámara, Ma.rcill~.................... Idem.................... Idem id .
Manuel González Ajuax........ ...••••• te.em ~....... Idem id .
Juan González Fernández.......... •....••• Idem.................... Idem id .
Manuel Lombardero I..ombardero...... 1(lem.................... Idero id.; ; .
Ja-v!er Mazai~ Caji~........................ Idem.................... Idem ld .
Manuel Masada Prieto...................... Idem 4 ••:...... ·Ide.m. id .
Francisco Nú.iiez Diaz. Idem.................... Idem id ~ .
Ra.món SalgiJ.eirQ Femá-lJdez.. 1dem..... Idem íd..", .
Luis Iborra Querense..................... IdeIJ}~.................... Idem Sd .

umersindo Fern!ndez Neira.. •••••••••• ldeIñ.. .••. IdeIIl id .
Pedro Salvador Rodñguez................ IdeIll..~................. Idem íd ..
Fran0i~o Tanoch ~:hll'1llo................ Idéni•••••.•••. ~......... Ide.m íd .
Tomás Vilaboli SanfiZ....................... Idem.; ~........ 100m id : ¡

60,00
25tO
71,00
43,00
;'52.00
87,00
76,00
40,00
67,00
66.001
44,00
2'3, O
57,00
27,00
3,,25
Il5,OO
80,00
92,00

5,00
89,(,'0
66,00
66,1)0
62,00
48,00
80,00
41 UO
67,00
96,UO
92,U(}
61,(;0
5G,OO

110,00
63.00

. 37,00
86,00
75,00
96,00
96,00
67,00
88,00
94,00
9000
9:{;00

104,00
90,00
66,00
18,00
84,00:
63,~
90,00
60,00

·29,00
110,00
40,00
89,00
69,00
76,00
87,00
69,00:
7S00'
41:00 .
00,00:
97,00)
94.00
3,175
7 ~'OOo)
99,UO
94,CO
42,OC
88,0(
9600
r4'OO
87;00
12,~O
:~~.'lIJ

- :;'s, ~){.
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MJM:ER.O
de la ~eIa·

dÓn de que
procode e

créd lto

.r---
1,"

NÚMERO
del que ti.,.
IIll el créd•.
lQ en dicho

rlllaci6n

NÚMERO
(\0

oroeD
de

acreedorc$

..

NOMBRE DEV'ACREh:OOR' 'CLASE o CATE:GORJA ORqil..NlSMO LlQ.UIDAD01t

1~1r&

eol. ,<c
crM.W:

.;12.680 133 279'

» 135 2SQ
»> 13'9 28'1

• lil 282
1) 142 203

• 1013 234
.& 144, 285
» 145 286

• 146 287
» 147' 288
1) 148 ~9

"& 150 290
~ 15t 21H

• 153' 292
., 156 29'3
~ 157 2M

• 15'$ $S
)) 't59 200,. :1:50 2!f1

~
161 298
162 299

•• }63 300
't 1-6-~ . . 3fH

• 17() 3&2.. 171 . 3tl8.,
t 172 304

• 173 005.. 174 300.. 1$ 307
» 111 30S
~ 119 300
t 180 310
t 1.83 3U, lSó 312

•• 186- 31&
,i 181 314,
) lSS . 315-

• 189- a16,. 193 3H
t lo9l- 31&

t 195 319
:Hl& 320
191 .321

• 199. 422• j¡OO .323-
t 2QoI S24

• 200·. 325

: 21)3 .2$
~ m

~ 26i 328.. 209· .3$

• -fiO 330
;t ·ftt 331

!
1tlS 332
~15 333
fi& 3M
ti' 335-

l 'ft&. 336
!W 33'1

i
~ 338
231 .3SB.. ~.. .341
.28t- -"2-

1 225r .143.
.j 12& . U4.:. 231 .3§

t m 34&.
233- M-1

• 2M- :us.
.10 235· MIl·
:~ <'l3& . 36(}

'. ·237 351.. 236 ~

t i39 353.. 2~) 35,1,

Evar!sto Aira Suazo ·•••...•.•••••••: ·Solüadd Re:¡;:¡mientG d~ Infantería
de ZaID<T:ra. (Cuba) ,••••_

J.osé Manuer Barja :Basant3: ,.........S~nto' .. ~........... Idem. íd ..
Sebastián Echevarreta .4Uamburo..;... ·S(}lMdo;.~............. lwin id, .
Eug~nio GOIlz:í:lez Martín.................. I'ClellL ' ldem íd ..

.RamÓn Gonzátez Rodrigu~ · ldem, .•uo :: Id-e'm id ~ ..
Francisco lra:eta ;AguírxeZll.w:ta. ;...... Idea..................... 'Id-em id .
Nemesio 'L0'1o' 'Rodrlll:Uez:.••.;.; :. í-déifl: , ; ldeom. id;.' :••••·.
P.ejertoMagdalena V:;;lle ;•••••.•••~ laem ~: 1dl!lP. id ' ..
Juan "Morandeira i''en!;í;nde2 'Ü<!t(; ~...... Ide-m íd .
Manuel' Navarro Tatay..................... SOldado _ ·1üeIIl id; ~ .
Pio MErrtinez Mig¡:rel......................... !Ilem.................... 100m id...' .
JlJ.an Ol'trgosa .A..rreMra..................... Idefll..................... Idem id••••" ~••.••

· Mantrel :Pardo CHlero :.............. Idem ldem id · ; .
Angel Pérez Nrez :..•.. : ,:.' · ldem.: · I~m id•••_ ,••.••
CiríaCO Rubia eaián ;;.. Idem.:•., ~. idem id ; .
Ver.tu~""a Seij:lS Serandes.••..:••..;....... ·(..rOO",.................. I-de::nid ~••.••

· 'Manuel Va:ld'és Diéguez ;...... SOJdado :.... Idem id .
VenanciO' Vivas 6'onwez : ' Mem :ldem id.•••:•••: .
.JOf;é Zubi'a La::c:1n"O"Í'L:w·curn · ¡dc.m. ; ~ ldeom id .
BermenegildoMartí¡¡. .er.e8'1>O Idem :•...:_. I:dem íd .
M.ariano 'Santil::táa. Garé12: · :........ Ide'1ll••.••••••••• ......;....... fdcm 511 .
FlaIlCi&!l& caeanetMolet ' ~ ~. 1dee:lll·1d _ •••••n ••••••

Manuel ·F-er:OOlloe§ Fernández.•..••.••.•. · ·ldem.,., ; '· Y¡.bt> . itL: .•;••.•• ; :~ .
S3.1va.dor· ·R,.i-V!l3 Verdes, ~...Id-em :.,................. ldni· LeL,;.: ..
J.csé A<:&te-nio"Lrnlces.: .. , :." "..... Idem•.•••••• ;..·••••_ •••. ld?m .• d.:.~ ; .
Gnmersmdo- Arias· Rodriguez;. •..•: ' ;I:dem..................... 'Idem id ".
Ped·ro Bmee·ta5, Ll..anos: ' III&m ·••••••_ ••••.~ J¿emíd..•••.•.•••.••••••.•_ ..•

Be.ni.too Blea F03"lld(l ; ; 'Mem '..•".'arm id ;-.•• "1Pedro. Candal Sá!l.::;hez..__~.......... C'oI'lN!ts:.:.............ldem íd ~ •••••. ,
A.ns:el . CainZo.s P.a.:rdi:iias.•••••_ ~;•• ··Sol:dado ~ .:.._. ,100m íd_ :••~•.•••
Pablo Canoaeedo Abad......................ld~ ·•..•_._.•,..••. : ld2r.l ld.._ "'•....
M2;n.uel Cedrón Pérez I-dem :.... _ •••• _ - 'Jlil:'m .íd.'._ :••••.. "
.Miguel -ewnoQlliñon'ilS :........... cabo _.~ :.~. ldem id..,.; ;~ ·-

-Ant€lnio,Fe-l'nándezLópez {l,o,.......... 5oIdado:.:..•••.-•••••. :I~em íd; ~.,•••••
Antonio- Penl:á.ndez ~Z" ~~,. '. rdem _"..•.••••_ .•.. 'Itlem íd _ ;:•••.•
José Fe.?reiro ·Pen& ~ 1dem••.•_ _~ _l~m 1d _••••••_ .
Avelin& Fra~ Pefia.. ; ·, ld-em _.~••._.~': 'I-dem id _; .

, Bonifat:io·Gai-t&R Romerc>...................ld~ ...••_ .••••...:..... IdC1D. íd .
· Luis L6ye1!r. 1'1.'lcég'nito · <:a-lro.•.•..•_ ".: :'flIaln 1d.L•••••••~ "..:•••••
" Bautista L6pezL6~ ~ _ ' Ekr1dado••~.:._~ .._.~ lde!Il. id _•••••••
, A-gustf1t Loza.l1O' G1lreia••~ · ,Jd~m .•.._ •. ••• 'Idem íd.:.... .
· Ma:dmi1lo Pél'ez Ma;rtine:;.................. ldem.................... ldem íd _ .••••
· v.leenta. Eé.tez "Vidal.._ _ _ ' ·Mem _ •••__ ···JdeQ1. íd.••_ u ~••••••

Fernando peJ:lA. Me!L_••__ Id&n. __,......... 'I4erIL 1d•••_ ••••~••~ ••~_ .
· Miguel .Einll B.cdrlguez. ldem..•.••:•.••,._•.._ 1:Idem id ~•••• ,

'Vleante- Prieto Cortón....................... Mem :••.__ ·..Idem id.,.. •.." ·
: Em..iUo 'ReboHo Garefa ' ·!ael;fl..~ ~•••••. IlJeJll 1d _ .- ·
, ;)"os6 ftodrignez Rcdrio<>ne~ (1.:.")'.... .....{'abo-_ _. .1d,eIn id _ .".,.. .
, A:ngel Bod'r~ yázquez _.: ·SOid:\(1.Q.. _ •. ld~:m id._ ~.; _ .
, TiJ'5(l 'I'er.in Reoordinll'..................... lde.m...._ .._ ••..-••..• 'r~ íd _.._._ .•••.~ ..

saturninO' VI'nUlC'O Zorrllla-.............. I(fem__ ..:..•.•_~~ _· rdem 1d _ •••
., Mípel -Gil Bontín-gttez...................... ea;bo_.•."'.....~.~._.,;''IdeTf¡ íd_ ~ "'!' ..

· 'Jnall A&~ PragneI&. _.. :S0Jd1tdo..•••••..,. Iderc. íd.~ _ ·
· Joeéi easado- ReTes -............... ·'Itfeln..•••_ •••....:-.._ 'I"dm. íd~•••••_._••_ ••• '
3eQ Dio~ ~.................. ·ldem... _ l~ id._""" ¡

J,.e6n ~tTel'O' V~_ __ ' 'Idem- .:..•••.•..,•._ 'ldm». íd .--•.•
[ :M2rcMl' Resano MendozaI,.................. l-de'ln.••_ _. '~1d _... ,
·.~ .f:aeob. 6ade'-... .o::-- .._ _"•••••..:. 'ld~:. ~U'•••~••,.: .1'd,etr* 1d _ _.*.•I~ J

! J'rran 'PiIldado- !lhtl5.o~,.••••_ •••••••••••. 1'lfem. -.-._';I'deD1 ld _ ••• ·
, 'Nledlás :v:aJ.~ 'G1'h'a.••• ~ _........... ililml _ •••~••••• ·;:~ id.._ ...;.,;.... .
; .José! ~. Otarl)••_-_••••_ •••~_.· :!I1mJ1..._••~••__ "lldeIl id ::,..;...••.

'..J".cISi~,~---.... __ i'id:eDL~'t+•••__~ ~ ":IdeD:J ld."'._••••.,••.'* ..~~ ••

j ~_~ .:s.enfto.~_.._,¡.. .... _ •• "-A. .. :~ ,.,.__ .... _~ ~ ·ldeiIlJ id..._.._ .......,.••••+~,.. ••• ·
3'~ ~-ez' Rey'._.._~~.:.. :-_._:.t...... ,~ ~.Ii--:'\........." , ~ íd.~....;,~ ••+.-L- ••••*Ir~ ir ...

.TlllDilJ·.~ lfartmez,. ;_ _ •.•• ' .I:!'em..•_ ~ , _. !I~ id _ •••
!Luis ~riRo' 'fJtl¡!ro............................. '!dem••.,.•••__ ~~ ld•.-v .

Prancl~Baceta~_ ;~~ 'lde:m. ·",..•••_.__•.'~ id~ .
.rOSé'. BaHester P'emenfa.. _ ' ea~ __ ~_. ~ id-.-..•.~ ~•...

, -canxto Bdnelcs I.1!etO~••." ·Stsl~.;••••_ · 'I~ id.~" .•••~ +.- .
JOSéJ Bastelro· hdrigue:¡¡, ~•••••_._· ..l~ .._._:_ 'Wfdla id _ .
Sernfitt Bbtneo ~t.~_ _ .:.•• ' 'Ii!eI!J. .~ 1d.~••...¡.••••_ ••• ·

Ant()nioEn:rgtlS ~ez... _._ lmm _.'.;:. .,,;........ ~ ld....,...:..· ···m···
CrfsInrJo -C!mu RodTItue1l _ ;!4eln.~••.'.:•.;..........:-... II~ id..."". _ •••

'Manuel Castro··R~.._ ::.cabo'.,;. _._•• j~ id__•...~ , <!"",

"Manuf:l' 'DeYeB8: F:r':iga~ _ ''~•••".¡~.,~, '!IdilIO íd..-- " .••• ,
'Rarairo Dí:r.z: Incó¡;nito' · ,.~..~.••_ _ ;-xdeD11d .

78,00
MuO
2U.00
th:l 00
67,00
71,00
H,UiJ
8:3.00
65,'.;0
04,00
.l:üí)O, ,

!~,O()

9;J,UO
63.'jp
4i;:OO
27,0"
f,t~,U'J

'¡l,úO
85,üO
15,{;O
2,:;,00
l4.00
158,00
~,t"O
S:WO
OOíJO
7.9,00
8700
W,QO
83.00
5800
2600
47,00
17,(;0
87,00
li7,OO
GS,OO
66,00
27,00
66üO
12.00
fi7,üO
17,00
C9.00
67,00
13,OiJ
67,00
18,00
4.t) 00
t6:00
19,00
'J4.-0
't5,OO
18,00
10,00
'IO,{)O
15.00
41.75

. G600
iO.(,:O
rT,OO
17,00
'19,00
t7~50
'l8,OO
*>.00
11,75

1113,10
lt6,OO
14,00
~.OO

44.00
{:lOO
lf;l;OO
,&~OO
S;:l,OO
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José Edrosa Vid~'".•..;.. _ ...•;__• 'B-eI1'!.auo. ~.......... Regimiecltc de Infantería
_ ,r" de Zamora tCulJa-) ..

José Jimbaz' LOpez; r1'le!l!l'_.~ _ •...~ rdeI"l id : .
.VIcente GOmer' Lóp:az.:.. ·IdE!rrr .,;;..._ .•••••.:. l'. !::.ecIIr Íd ·~._· .
'l\'!amlel G!ontill~.l-- Gl)n'Zitez~ _......... ·:rdem~.__.._.;~.. -rtfflIl' id.. ~ ·
:DO'IIafo Gonzá:!'ez l'i(.b.rorrl~.•;..~ :IQem\. _~ .._.~... 'ldi:mr' íd: _ .•~••.•.
'Ra:rnón: Ménder' v~"6'Z _ ••.•. ,l·lfem••~~_ .,.. !dem·fd:: ; _._ ·
Jo.sé' ~nareS' :..~.:" ~ ..•..• · Híem._. ........;... ..•.•:... ldem·id~.•....-;. ~•.~ .
:l\Ianuel PéreZ' r>iaz~.. "" " ~•• 'Td;enL. .._..... Jldem:- !d:'.•;;.•~••._ ••••.•.~•••
'Antonio' Pra.d'a lri-cógn'i'tO';.~._ _ I:Gem.. -.,..;._ · 'tdem 1(L _~••• ~•.:. '•••

:1-TmJ.U'el Rodí'fg-J.ez L;1'~a.s Nem :'-. ·II~~mfd....:_ _ ~_ ;._.
!Mig11el .Rodnguez· Ló-pez•.. :.._ ;.._ •• : Fcl?m' ~......... Id.em fd' .
:A:ntonio' Rod~ez. Lól}2z: ;._- .l'r.~m~ _.:¡;oemí"d:...,._ _ ~ .
'Jacinto Rodtigue.z· W7.qUez _ ~•••• 'Idem. .-......... !:le"tl id~ ~ .
G:regorio sall.tidr.í~n.}'ero.hd'ez.........C-'Ib9 : _........... Idem id : .
Manuel Santiso VaJt.~..................... ldem, w._........ Idem id .
Marcelino Seijo ·Ac:uñ'a.••:................. sarG-a:do-._._ ~...... :(,('!ID id .
Ramón Vaqu'ero RObl'edO·.................. !'~__•.:.-••••_.. !dem id ,

:~ Rodl"íguez Incógnito: ' : 'l!de1ll _ _..... fde!n ·íd _•••-. .
.J'~sé GtlIIlEZ M'onte;;-o ~.. Idem _... 1'~ i-d'•.•••__.~ _ .._

:,j~' Balaguer Fernández................. Idem .:.. Idem í-dl•••....,..••••••••~-:'_••~ .
Jeisé. B'erm:údez Rodrlguez ".:.~.... Icrem "... I~ :rd';••••~ ..~ _
.foSá,Y-er.nández Carro....................... Idem. _ ,. 'dém' iGl~•••_ _.__ ..

·.Ra.'l"a'2f -Ga-rc:l:a' ·Ottega':; : ~ ~ ld:em__•••.•~•••;.. ~~ fcL ·••••__ ..
:Jlbl"é' ·F'&'ez L~~·..."...;.~_.•~ ..;••_. ¡Idala~_.~•••~. . fd'ein:. r-d-•••~;._••••••_ ~••••
Ma;nuel' V~eZ'- e:a-~Jé\.:..,..••....; ~_"" Mem~ •..-. .;..•••_ rd'em·fd'.•_· ·••••••·_._••
!~.AlrS' Fér.e!1:. Rcmrigtl..ez;.:. .. . .."_ __ I'liem-._._.~_._" ••_.,.!:r.-. e:m..M.. ;:~ ;,. _.:.. •.
~':3ctl . UG~ero.' RJ;'IT~ :Edem_••---:......._. .Regi'mren'lll) de- Infa-1'I'I!et1a

:. ". .i ." : ae-~ (ceba)-•• ..:...••
btanio' Rodrlgue2: ll'e2m~..._ . !rlem.....-:-_........ ldem· 'fll.._ ....... _ ......·• ,;..

.b.-.rrón Pére:r. FJ::air"..a-__..._--'_._.._~¡' I.Q.e¡a.__••• ...... . ReghRienm de- hfamerfa>
.'. . . ~ de Gerona (Cttba.},....:.••

r.r¿'~~ Mendoza., .. p~;&__.. __...: t ldsm.. · Tdern ~d.•• ~ :.••
Franmsco :Careia. Gonzalez......_ •••...: . Iaem...._......... Batallon de Voluntanos

. . : de Madrid (Cuba) .

:fihDmoc ~,li1lTKElro . ~HrfItERo

élEr,l!i: ' ni&- ~ dé~'q'lle' tle- d9!

c¡¡:jn. de Q118' ':11e" el' Cl"ért!- orden'
prooed:e- .el .I;l) ell' lIietra.· d&

oridito l"elaei6~ ...~c.r(:~

12.680 241 ~55

.. 243' 356
~ m: 35'f

• 2t5 358'
f Zt6. M9-

• 2its' 300,.. 251 361'
ti· 252 3132'
& 2,'15' 3úS

• 2'58' 3~

t' 2591 365

• 260 ::ro6,

•.'
281 SS7

• 262 368
» 263 369

• 264 370
1) 266 371

'1) - 3'72'

.' 289-'· 3'...3·
f· '1i10' 374

• 2WF . 3m):... ~2! 3;'5
*: 2í:J; 3i7'

" 2l7>f; 'Mg... ZUj¡ 3:7~

~ 27.:& 330"
~16? }.. 28i:

.. 2 3$2..
13il1J8 .> 3$

j)' ~ 381-
1&.00 :t 3B&

,··1

ORGANlSXQ.~DOR

• íM.P'O!IO':W
, ; do!

eredito

Pesetas

27.00
9&,.00

~
21,2li

103,00

TOTJ\L.';' ••••••••••••••••••••••••••••••-.-••_ 2ó.490,()Q

r._ '"



13706

N"ú"'EZ BARRIO.!, ;IDmilio; domici
liado últimamente en -Gervera (Poo-
tugal); comparecerá. en té:rnnino de
d.ie-¡; días ante el Juzgado de jllstru'C
ci6n de Vigo, para :pr.es~ indagato
Tia en caues pOI" estafa y faIse.dad
instruída por dicho Juzgallo.

3.853

3.860

3.861

3862

~DONAOO! Julián; -cuyas. d-e
más <nrcunstanclas y d'QlñieiJio actual:
se ignora, remitente de la; -expedición
pequeña velocidad, número 1.806 - d~
Par~ .de Nava para sevilla, roro-':':
puesta de 90 sacos de queso, .peso
6.029 kilos; -comparecerá dentro del
tétJ?lino. de. diez días ante el Ju.zgad~
d~ mstrucmÓll d'8 Pal-encia, sito en e~
PalalCio de JU5ticia, para recibirle de~
clarwi6n COIO<) perjudicwo y ofre
cerle el procédimiento- .n. tenor de' lo'
dispuesto en el arlículO' i09 die la le-y
de Enj-ui?iamienm criminal, en causa;
que se SIgue con el número 167 de
1926 por ~ustracci6n de dic-ha. 'expe-
dición. .

lia-da últimamente en MadÍ-id, calle"d,f
Atocha, .núm-ero 72, 3.0 ; cOID{lareceráJ!
:en térmmo de ocho días ante el JUZ-:lj
gado de instrucción de Chinohón, para,
ser oída en causa por estafa, instruí.., I

da por dicho Juzgado. . .
13643

. JIMENEZ CABELLOo:Rosaura; ve...
cma de Lora del Rio, SIn que consten
las demás cire.unstancias; S~ cita 'con
los apercibimientÜ'5 debidos de com..
parecen<:ia 3!l1te la Audiencia. deSe...
villa, para el día 5 deEner~ próximo.
y hora de las on-ce, para asistir cOrOO
testigo al juicio oral de causa por'te":
ne~cia ilíeitade arma de fuego, :se
gulda en el Juzgado de Lora contra
lndalecio Hipona e· Idra Exoó$ito
orden 162 del año actual. ~ ,

13G5tl.
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3.855

.. _3,856.

3.:357

FRAILE VILA, Valentin; de vcin..
tisiete años de edad, soltero, Jornale
ro; domidliado últimamente en ·Al....
cautud (Cuene.a); comparecerá. en tér
mino de cinco d1as ante ~l Juzgado
de instrucción de Priego de Cuenca,
para sel" oído en ~ausa por las delitos
de in:frac-ción: de ley de Pesca y con
tra la salud pública, número .í2 de
192U; instruida por dicbo Juzgado.

13659

DOS sujetos que dijero.IJ, llan-:.arse
Manuel. Murillo Blázquez y José Do..;
mínguez y ser vec,inos de Navas d~
la Concepcjpn, de :L'egulal" e;:;tatura.,
'sin; bigote, uno r:ubiQ y Qtro m~rano,

teniendo las cejas algo m.ás pobladas
éste, vistiendo. el rub.io pantalón de
pana. color café y blusa de tela ns
cura, de mezclilla y tela color gris,
zapatos de hel;lilla, .Y..el moreno pan
talón y blusa. de mezclilla de tela co...
lar gris. zapatoa. de hebilla y som~
brerQ. negro, c:uyas demás circunstan
ciasy actual paradero se tgnoran;
comparecerán dentro de~ LérrnínQ de
diez .días ante el.J:uzgado de instruc
~i6D, de Posadas, con objeto ·je rec~.
birle$ declara:ci6Ii~n concepto de In-.
culpa.dos, con la. preve.nción de qUe

.si no lo verifican le'spa,-rará. el per
juicio a que' haya lugar con arreglo
a. dereoho, pues así está acordado en
~~ sumario, que. se .instruye bajo el
numero i87 de- i9~, sobre infracción
d~ ¡Jey de Caza.

',.

•

~.852

-'·I',!

..~~ ---. ~~.

....'" .

'Bajo t08 apercibi!Bfentoj J}.roc"iit!tnte,
" en derecho le etta y emplaza por lo,

Juece. o Tribuna!.el respectivo. a
ltu personal que a continuaei6n ;re
eryr,esan, para que 'c<Jmparescan el
dla que se le~ seña,W O aentro (lel
.téMnino que ,e fija, a contar desde
l~ lech4 de l~ publicación del anun"';
CiO eft e~tg peri6dicI) o{iciaJ., con
arr.efl.lq al.artículo 178 de la leu íle
EnJ~tct~mtento crimin~ UO tIe!
CÓdIgO de Justicia lrlilitar V 68 de
Mari'lt4.· -

3.651

ATAURI 1rlANDHOLA ]?ranciscó'
ile veinte años,. soltero. 'estudiante. y
SU hermanQ JoSé Marfa Atalll'i Man
éhola; domi.ciliados. últimamenw 'en'
;Madrid, -calle de Prim número 6 . se':"
~und? iz~i.erda;. eo~pare~er'áIi' en .... . .'
;térmmo .de. ,?incg. ,díasanté el Juzga:..; . ... FERNAl'l"DEZ.. Julío; domiciliado
.ijo· demsttucc.16n. del llistri.todel·· últimamenoo en.MadriQ-, paseQ de las
(1entro, c:lc esta Corte. Secretaría; del Delicias. fábrica. de.alumini(); coro::"':
Sr..L.6pez Pan.do,. para -¡;>restar decla- parecerá en término de -cinco días
racI6n en ~ausa. lllStruída por hurtó ante el Juzgado instru-ctor del distri
p'e un relOj en sumaría' número 7.U¡ to de.l H.ospital, de esta C():!'te, SecrepeI año ~ctual, instrUida por. dichO: tarfa del señor Gonzále:¡; ael Rivero,
~uzgado y S~cr.~tll.r:ia.. - para. prestar declaración .eucausa por
~ "13656 muetie de "Vicente MarUnez Sánchez,

.instruIda por dicho Juzgada con el
número 607 de 1,9216.· '

13589

3.853

rA.nexo iínico.-- :PágIna '-88,
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'. B.AiflA$l'ANA MUfUZ, Jua;n; de d~z y
p.chQa~o!l; domi(}iliado últimumante
~n El Molar, farmacia. <le n: AntonjQ
López l'Ifa1o; comparecerá en término
4.~ di.ez días ante. el Juzgado de ms
.t:rUCC1ÓI! de Colmenar Viejo pa~a ser
r~cQnQcIdo por los Méd~cQS forenses
d.e este. Juzgado en causa. que ~e :ins
truye por lesiones del misfOQ con el
púm,etQ 2i6 del afio a.ctual.

¡ . 13638

: lDMINISTRAGION DE JUSTICij

'\,_CHOCOTE, Jose; euyas demás cír
~~staI;1c~.a!$. ea igno~; domiciliado
Ultlmament~ ~n Ma.drl~, Travesía. de
~!l-llM"a.t~o,. número. 6; comparecerá

~
t.érgllno <le. cinco día~ ante el Juz

dÓ. qª ~tr?cclón del uistrito del
OSplClO, de áSta. .CortEi, para. prestar
~ión como arosao.Q en cauSa
l.WJr ~staía, instr1lida po~ dicho Juz-
ga~o. .13567

GQNZALEZ, Visitación; sin que
~nsten más c~r-cunst.ancias; douüci-

REQUENA .ALVAREZ, Higinio; qué
:se enoontraba trabaj an-do en las obra.a
del Canal de Riegos del Alto Aragón;,
en Tardienta y Senés de 'A!eubierre, y
en ia a-ctualidad se ignora su doml:...
cilio y paradero; comparecerá. den
tro del término de diez d.ías, a contar
desde· la in~erción de la presente.
ante. el Juzgaao de instrucción <I~

Rueses., sito C\n la Plaza. de San Vic
torián, Cárcel, con el fin d-e· hacerle:
una notificación y entrega de U'D-a
pistola y cápsulas si presenta la co
rrespondiente licencia de uso de ar
mas, acordadas· en orden de la Sn
perioridq,d, dimanada d-e SUInal"io que';
con el número 43 de H12~ por tenen....
cia. ilegal de armas, sé Irsiguió; ape~_
cibldo que de no compar~cer le para
-rá. el pérjuícioa, que: haya: lugar.

13647

3-.864
RODR16UEZ GARCIA. Carmen, y,

su p.a~~. o ;re-~~es~tante legal; d~
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11..1.66

:1L168

FF.RNAND:rtZ BARROS, .Tosé; natu...
mI de Orense, de estacTo c1sado, pro
fesión chófer, de treinta y dos años;
domiciliado últimame!ite en Vigo;
procesado pOr el delito de elstafa;
eOIDlPa1"ecerá en término de diez días
ante el Juzgado de ihstrucciém d~

Vigo. 1370~

~ ,",

136M

13637

fLt67

CUADRA ZITTO, Luis de; natural
de Sevilla, hijo de Luis y de Aur~li~
de treinta y cinco años, casado, Jor
nalero, que .,.h-ió en M"adrid, calle dlt
Sombrerete, número 16; comparece~
dentro del término de diez días auta
el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital. de esta Co~, y Se....
cretaría de D. Joaquín Argote, al ob
jeto de que .ingres~ §l la Cáttel ce
lular a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el sumarlo contra el
mismo, seguido en diODO Juzgado Y
Secretaría. por estafa, con el número
133 de 1924.

que fué de la Co1llJpañía !\fec.anO';!;ráfl
ca Guillermo Truniger (S. A.) para
viajar por las pl3.Z2.s de Marrue(fJs:
domiciliado últi.Inamente en Málaga;.
comparecerá en términQ deQez dIas
ante el Juzgado d.e Ceuta, para reci-'
birle declaración y responder de 10$
cargos que lle resultan en causa por
falsedad y estafa, número 12 de 1926,
instruida por qui?rella del Procura-c:l0r
D. José Luis Trlgo, 'en: reP'I"esentsCl6ñ
de dicha Sociedad, previniéndole que,
d-e no veriflcarlo, será decretada su
prisión y le parará el perjuicio s qu~
haya lugar.

11.1.69

FERNANDEZ CRUZ. Josefa; -de
dieciocho· afios de edad, soltera. con
dos nifios pequeñ~l vendedora llm
bulante, cuya' naturaleza y vecindad
se ignoran, habiendo residido última...; .
mente en Játiba, Cuevas del Calvario;
procesáda 'Por robo. en causa núme
ro 12 del año actual, seguida en el
.Juzgado de Mooovar, C<JIDO compren-

. dida en el número terc:ero del artícu
lo 835 de la ley de ~njuieiaroiento

criminal; com'Oarecerá dentro tle .IUS

CRUZ SILVA, Aureliano de la; hijO
;:le Ruperto y de· Fernan<la. natural de
~gilra de León. vecino de Jerez de
los Caballeros, donde ha tenido su úl
timo domicilio, soltero, des'brado-r de
caballos. de -diez y o~ho años de edad~
rubio, ojOS pardOS. nariz, boca y esta
tura regulares; co~or bueno, piéa~o de
viru,ela el cual VIste pantalón de pa
na colo~ café y blUSa clara; procesado
en causa número 77 del. c()rriente año
por tenencia de· a.rtri3:dé fuego ;;in. 11
c-encia; comparecerá e~ térmm~ de
.veinte días ante el Juzgado de lDS
trucci6n de Jerez de 16s Caballerog.
con objeto de ampliar su declaracI6n
índaA'atoria 'V ser reduoldo a prisióll

en !h:"cároe; (Í.el partido.

13639
11.165

CRESPO PEREZ. Antonio; empleado

11.163

CAl'l'ERO TOSCANO, I\tanuel, que s.e
bace pasar también por el nombre de
Manuel Camaeli,o Moreno; natural de
Fosadas (Córdoba). <le :v-einticinco
años. hijo de padres desconocidos; do
miciliado últimamente e,u Linares y
Posadas. de profe~i~:n: jornalero; pro
cesado en causa. número 124 d-e 1920
~r hurto; compa*erá en término de
diez días an-f13 el juzgado ~ instruc
ción de Linares. b"ajo _8ipeI"Cibkn p..uto
de ser declarado rebelde.

13652

11.t64

CASADO GAMERO. Juan; de esta<Io
8Ü'ltero, profesión jornalero, de vein.
tiun años de edad; domiciliado úHi- .
mamenteen Córdoba; prooesado por
hurto; -comparecerá en término de
diez (lfas anle el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Derecha, de
Córdoba. naTa ser reducido a prisi6n,
apercibido, en otro caso, de ser de.cIa
rado rebelde.

1UG2

BURGOS CQRTIJO, Felipe; hijo de
Felipe y <de ConsUlelo, natural de Al
mería. de estado soltero, 'Profesión pe
riodista, de -diez y ocho años de edad,
vecino -de Ceuta; domiciliado última
mente en Ceuta.; prooesado por el de
lito de burto en la. caUsa número 51
de 1925, seguida en el Juzgado de es
ta última ciudad: com;par-5¡:erá en tér
mino de diez .días ante la Audiencia
provincial de Cá-diz. a reducirse a pri
són. previniéndole que, de no verifi
carlo, será. declarado rebelde y le pa
rará el perjui.cio a que haya lug-ar.

13636

Policía jtfdicial procedan 11 la bus!!%¡
capt.ura 11 conduecl6n de aquéllo8 j

poniéndolos a disposición Ue dicho
Juez o Tribunal, con arrefllo a lOI
artículos 5/2 y 838 dg la ley lie En
juiciamiento criminal, 644 del Có-

. digo de /1I:3!i':W Militar JI 367 de la
ley de Enjuiciam.iento Militar de
Marina.

iL16ú

1U.6t

A.1\lEGA, Santiago; natural de Al
burquerque, de estado soltero, pro
fesión {lel campo, ue unos veintisiete
años; domiciliado últimamente en Se
villa; procesarlo por robo; co~are

oorá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del di.strito die
San RoIX'..in, de dicha capital.

13697

BENITO ROMO, Bonifacio; domicI
liado últimamente en Cogollos (Bur
gas); procesado p'or hurto; comtPare
cerá 'ante la Audiencia 'Provincial de.
Burgos el (lía 16-<1e .Noviembre, a las
once, al objeto de asistir al jucio oral .
de la indicada causa, bajo-ap'ercibi
miento de pararle el perjuicio· a que

.hubiere lugar.
13628

3.866

...

RUIZCEl\¡'DAL, CarIas; domicilia
do últimamente en, el·· pueblo de Igo
Uo{SantaIlder); comparecerá en tér-'
mino de diez días ante el .Tilzgado de
primera instancia del dislrito del
~le. de Santander. para declarar en
<Jausa por amenazas y tenencia -de
armas, instruída por el referide Juz
.gado.

e Se cita a la dueña de un bolsillo
d:~ piel, eolor guinda. que con'tenía seís
pesetas en plata y quince céntimos,
un p:::tñuelo de bolsillo, un abanico, un
€stuche con dos carrelilos y un dedal,
un 6,stuche de cuero con un rosario y

-un retrato de caballero. que le fueron
-ocupados al ser detenido en la ma-
ñan;¡ del 23 del" actual. en la' oosta
~:nilla de los Angeles, al conocido tI)-;
-ma!klr José Amaya Ramos, alias El
:A.m.'"',y~, l:!.ijo de Diego y de Ana, de
'írelllta anos, natural de C6rdoba, sol
Jero y sin oficio, para que comparez
1;a en el término de cinco día$ ante
-~l Juzgado de instrucci6n del distrito
(le! Centro. de esta' Corte, y Secreta
Tía de D. Rafael L6pez de Pando, con

''objeLQ de prestar declaraci6n y ser
iDS!"l"~~i?a ?el ¡artic,?lo. 109 de la l~y de
~nJUlcJamlC~vo crImmal. ~

13657

~aio apercibimümto dE: ser declarados
_ rebeldes 11 de incurrir en las 'demds
". reSponsabilidades legales, de no pre
_ -Icnto.Tse los rrOt:'!.~l1d!Js que a conti
• .nuación se eX'[)reslJn "7. el plazo qUf:
.. se les fija, a cantar des(Jc el dtade
.. 'la publicación del anuncio en este
: ... pel"íódico ofici!ll y ante el Juez o
• .Tribunal que se señala, SfJ les rita,

'llama 11 em;¡laza. ~!lcn.TlJdndose i¡ 10- .
i""!.'lS las Autoridf1dc,s y A(Jwtf.J.S de la

3.865
1.3566

REQmSITORIA8

'136"93

3.&57

, .

·-ci·liada últimamente en Madrid, calle
· de Fernández de los Ríos, 28. 1."; ctfnJ
parecerán- en término de cinco dias

, ante el .Juzgado de instrucción del
disLrito del Hospicio, de esta Corte,
Secretaria de D. José .Maria de Anto
nio para que presten declaración en

·causa por corrupción, instruida por
~¡cho Juzgado bajo el número 424 del
cOrriel!Le aüo.

ROIG. Ricardo; -legionrll'io. que fué
"1ice-nciado . por inútil ll;n Ceuta, en
. donde el dia 5 de Julio último condu
-cía. un carro del Tercio, y tijó su resí":
denci.a en Zaragoza; domiciliado últi-

·mamente en Ceuta;· comparecerá en
térm·ino de diez días ante el Juzgado
de esta úItimaciudad, para recibirle
.cl.eclaraci6ncomo lestig-o en causa por
lesiones a Alfonso Núñez Gardey, ins-

· truída con el número 99 de 1926; pre
viniéndole que si no comp~rece le
Qarará el perjui-eio a que haya lugar.

13633
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tIías .~te.e1 referid.o Juzgado de ins~
. truccll:JTI, para .ser reduc'ida apTisión;
bajoaperciliimie.nto de .ser :dcclarwia.
.r.ebelde. " 13673

1UjO

F:ERN..~NDEZ GONZALEZ, AglJs
, tín; naLura-1 y yaCino de M:'l.'jr~o, de
. ..esLado seUero, :profesión ~J1:<H1.\.üliero>

.(le treinl..:l.:y cinco'ailos,ñj'Jo dC'; Rn

.món y de Pclegrin.a; domicilfudo 'lil
'.timamenLe en la Ronda de "Vatencia,
·.:núp.;¡ero. 10; .procesado por hurto, en
causa número 213 de H¡Z'5; :co.!Dpare
'Cernen t('l"n'linode diez días :ante el
Juzgado de, instrucción del distrito
dei IIospit::J.l, de esta Corte secretaría
-del safior Gonzáiéi: del Ri'~ero, con .el
fu d.e.efectuarse ·su prisión. ' .

1%61

.11..111,

FER..~.t\.l~DEZ GOXz.u.EZ, ,Agus
tín; naLural~· ,,:eCÍJ10 de !.Jadrid, de
.es~do~solterQ,pr.ofes..ió.n fontanero, de
.trem~a.y tres ..aiiosde edad, hijo de
·:R:trnoa y de Peregrina; dOmJciliado
Ú'lLi:::namente en !a 'Ronda' de Valeu
.eh!., Jl~m iü; procesado por .hurtq,
'mlmar,lO .357· ,de ;1925.; comparecerá.
~ela;térm.i.uo .ele. -.diez din.sante el,Juz
,gacio •.aeinstTueei6!l del distrito del

. B-os-pHaI. -deesi.a.'Cortc, Secr.e.Lariadel
".S~~Ol'J'J.ver~,.p.ai'.a ser reducido a .pI"i
S1ün; apercl.üllio de ser declarado re~
beide-., .. .

13662

11.172

. .,(B..RC1!'...." ltGDRlGUEZ, Pedro· de
_ .. f - .'

l¡:ellloe -tl.llOS a.eedad, soltero, natural
S~cino..-de .~e1de.' :IilllquinIsta, hijo
'4e. MaLeo y de"Ana, moreno.. pelo 3'
.,ecJClsneg-xas, OjOS castafiosestatura .
.,rq;ular y ~istiendo como la' gente del
.camilo; ''Procasado -en causa por ho
micidio po.r imp:rudencJ.a; cortl,pare
cerá. dentro del vermin-o de dIez días
ant..e el.señorJuez de Instrucción'de
Teld~a,constituirse en ptisión, la

...que Jué·decretada por ,la Audiencia de
LasP.almas, enresolueión .d~ H de
Octubre de 1925,

13700

iLt:J3

(iARCES lIAIXA.R, Angel; .lluL.urnl
GOl Med1ana(Zaragoza), de estadO sol
lero, .. pror~si5n .cocinero. de -diBcrisIcte
:Ul"~ {le ea~~.b,iJo fie. maUasy Gre
gor.l.a; (f..om¡ClHai:h ull.1II1.ameilteen la'
calle .de Serv.e.L,. nú::nero .~ L.... 2ara-

;,goza; .p.rocc.sado por cst:lia, sumnri 0,
iG2.Je 1'92u; compareced en término
do dl.cz días anie el JUzgado de ins
trucc¡~n del distrito del Hospital, de
B".!a Corle, Seerefaría del selÍor R'l
veN. paro S~' :reducid-oa . .prisión'

,.a]?"rci.hi1<> de~er ~eclaraao l'ebélde. '
, ~~5

·'6IL.1\.LA:M...>\R, .I$é." trlias ~M'orrut ... :
"'P!lo=ecsado1m .causa nume..'O'Q f5-Q de
fl2'Ú, 'Por ·~<delito·de.estafa, -seguitta

, j@U 'el J~ao deinstrD'cciÓD .deldis
'tdt&detMer., de valeueia; '(;om.p,li."~

oeeri~n. ':tíénniIll) 4e ;;Qi-ez '. días El.te ~l

exprBsadó .Juzgado, para constituirse
c?- ,prisión en Iris ciirceles de dicba
CIUdad, y respo~der de ¡os ..cargosque

,113 Tl).SulLm; baJO apercibimiento de
se!"·.d~clarado rebelde y pararle el
prJuIClo a .que.haya lugar. .

13701

,1 f.i 75

GB1ENO MARTIN.," Francisco; hijo
<le Elias y de 'Manuela, natura~ de Va
.1~cia., de 'es~o .soltero,profesiónco
ClIlCrG,<1e vemtlocho alios, vecino de

Barcelona y domiciliado últimament-1
en la misma, calle Rosal, 47, 'bajOS'"

·pr.ocesado ·encausa número 77 'de 1'926
sohre rO'bo; eompare-ceráen término
<le ·diez días ante .el Juz.ga-do de ins-

-trücción del oistrito de Alarazanas. ~
P.-a~0€lona. Secrelaría de D. Carl·os
ROIg. para re&ponder de los cargos oue
re.sul!.an contra elmi·smo bajo Rper:
,cibimiento de ser declarado rebelde.

13621
>

11.17~

.001IEZALONSO, .José; da treinta
yun ;:¡,ños, natural de Portugul, casa
do, hibrador y vecino de Farreido. crl'

'Groa, en el municipio de LobiO{;;
comparecerá en el término de diez
'CUas ante el Juzgad'o d-e instrucci6n d-e
~ande, :para ~r diligen-ciado en suma
!'lOgue contra el mismo se sigue .so
pre disparo y lesiones ,can el númt'~O'

00_ ~';.l año .actual y ;scr- constituído eñ
PrlSW-D,. ba]OaperCIblmiento que, de
no \'erlfiearl0, será declarado I'ebeIde
,y le parar.á:el perjuicio aqtiehaya
lUgar, en .derecho. '.. .

11.177

GOr-fFZ RODRIGDEZ, Manuel; ,na-,
tural de Mclpartida, de e:$tado soltero,
profesión . jorIlalero, ,de v.~intinueve

afios -de ed3d. hijo ce Juan .y 'de Agus
tina'; d()miciliado últimamente en el
Puente de "V3Uecas, cal1e de Altami~

ra, número 32; 'pro-cesado por el delito
de .lesa majestad, sumari<l número 107
·de J925; oompare-ce:rá·e..n término <le
diez ..días ante ,él Ju~ado de instruc
ción del .distrito ~el ,Hospital, de e&ta
C!Jl'.l-e, :Sacretarfa <let ,Sr~ nivero, aper
clbldoque, <le De y~rifi.carlo, 'sexá de:-
cLarado re:b-elde. :

1WOO
H ..1JS·

.&O~rEZ ROMERO, Antanio;hijo de
Juan y de AlP.natur21 {le Almeria, .de
esfad<>' casado, profesión contralista de
obras, de cuarenta y tres añ<:s de
edad, vecino de Qeuta: domiciliado úl
timamente en Ceuta; procesado ,por e~
delilQde -d~ac:atoen eLsumnno ~ú
,mero ti 300 ·1925. segllido en. él J 1l.'l
'!r.tdo .dedichacíu-dad; c(lImp~ree.eráen
términil.de·diez días ante In Audie.n
tia ,pró..'incial-de Cádi~. 'a ,-oonstilllirse
·en J1risión,p.revindénd/}le·.que.-de :no
~v-er.rflcm-ro, se~ .d~larod.o ~bcl<1e y.le
pnmr:á e::l pe.T'JuICi() a"<!ue baya lugar.

'~ '. '1:3630

.H.!79

,HEREDIA FER..:."lAl""lffiEZ, Antonia; co
.nocida tambi-§i !pOr .Antonia 5antiaJ{o

, . . " - .........-.

Utrera; domiciliada últimamente en
1\~1aga2 arroxo, del Cuartel; de diez y
Siete anos, hija de José y de Trinidad,
'cuyo actual p.aradero se jgnora; pro~

cesada. en caUSa sobr~ hurto, número
10~ 'de 1926; c-omNrecerá ante elJuz
gado de instruc-cj::ín de San Roque Soe'"
c~etar~a del Sr. Fuertes, en término del
dl~zd!as. pa.ra. ser reducida a ,prisión,
haJo apr-cIDlmlento de ser declar~da¡
rebelde. ". __o •• 13691 ..,

j
lil80

HERNA~DEZ IGUAL, Antonio; na....
_.. tunl de VIllanueva de la Vera de es-e

tad? casado, profesión jornillel'-o, <'le
tl'emtay dD'S auos deooad, hijo de
Toribio y de Gasílda; domiciliado úl
tirrt'&menle en ViHanuevade la Vera,
cuyo actual paradero 'se ignora; pro
cesado po"t' el -delito de infracciÓTl' d.e
la ley de Pe5>Ca"WffiO comprendido en
e,l·número tercero d-elartí-culo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;'
compa1'eoe1 r, en térmjno de diez díaS
ante.el Juzg¡tdo de instr~lc.cíc!'n de Ja-:
randllla, para ser reducido a prisión,
bajo apercibimiento de (lue, en otro
caso, ,será declarado rebelde y le pa.
-rará. el perjuicio a ,que hubiere lugar.
con arregla a ·la ley. -
" 136lig: .~

1:L't8{

JA.CKSON,VícLoi'; natural de Ingla.'-il
terra, Be profesión' empleado; domil}i~
liado últimamente en Málaga.; proce-·
sado por e'3tafa en causa. númBro 461
de 1926 por estafa; cor-oparecerá eDl
térnlino de die? dias ante el Juzgad-o
instruútor del distrito de la Alameda,
de dicha. capital, bajQapercibimiento!
da rebeldía. . . '

1U,s2

.L.-U1EDO ·.RAMiREZ, .MáE.mo; na:~
.tural 'lie Torrelaguna, de estado sol"'!
tero, profesión. jornalero, de vei!lti~
cinC!) años, hijo de .Antonio y de Jua-.;
:na; 4'Omiciliadoli'J.limam.ente en lal
calle -de Francisco ,Laguna,S5 (PUe.IJ:-;
teda, VaiTecas); ¡prooesado por hurlo";;
sumario número 4Q3 de 1.924; como(
parecerá &n téI'roinode .cfiez días antEi
-e1.Juzgado de instruccjóndel distri..i.
to de la Universidad, .d~esta Cor.te~
Secret.axía del señor G.:Bernabé, 1l~
llevar a efecto su .pr,!sj,ón, d~cretadal

por la Superioridad.'
1367~~d

lU83
J ......,;,

LO?-fAS, Eusebío;:p~-esi6n reverii:
dedor de lotería, de 'unos cuarentii
años, es ciego, tiene inútil la maoQ
izqui2rda, de la. qne le falta uno -~
dos dedos; dOll)iidliadoúltimaroentQ
en Barcelona,- calle 'de la Merced, nú..
mero '38, 6~f); 'Procesado -encausa llÚ¡;¡
ID:BrO "586 de 1926, sobre estafa; com...
l'laroourá en 'término d-e diez días antQ
el Juzgado de in.struclñ6nde.l dist.rito
dol -Oest~,1e Barcelona,8ecretarlti
.de D. G~rmán 6onzález. Campo; bajo

I
apc.rci11¡miento 'd,~ ,Ser .declara'"d() ~~
j}ela~ " '-3626.

.J'
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, 1\MSO MIRO, Fernando; :Cuyas -de-
.más circunstapcias se ignoran· domi
ciliado ú-ltimamente en Barcel~na ca
lleAragón, 30'8, .2.<',2.a ; procesado en
causa número 429 de i 926, sobre hur
toa Ramón Torradellas· comparecerá'
en tér~inode'diez días ante el Juzga
do de mstucci6n del distrito del Hos- .
pital, de Bar.celona. Secretaría ·de don
José Pastor L6pez, para responder {fe
los cargos que resultan contra el mis
mo; bajú apercibimi-ento de ser de
<:larado rebelde.

1.3623

11..t8S

MAYA MAYA. Antonio,eonecid9por
Em.i1ioM'aya y 'porAnlonio Beredia
Maya; vecino-de Alhama"de Granada,
natural de ,castilla ('Prjego), hijo --de
JuanM.anuel··"N ue N':arrlUla; procesado

:1L:187

MA.TIAS MARTIN. Fernando; do
miciliado lÍlltima:rnente '~m Villarino
de Ajr~, y cuyo ~al -paradero se
desconoce; comparecerá, en término
de di,ez días -an~ el Juzgado dejos
LruC{lJÓndeLedesma. paTa con:.stItuir
se en pI'isI6ny prestar 'oeclaracl6n in
dagatoria 4mel sumario número 62
del. -ccrriente .año, ;{[..lese le ,Sig1.1e por
lesIones .a Y'letorta. Matías Martin.

13551

.í'11.'194'

ROGE REDO, Francisco; natunl'r~
vecino de Barcelona, casado. jorna16.ool
ro. de treinta 'Y' un años, hijo de BIas
y de Maria, domi-ciado últimame:pt~

en la calle Béjar, 65,primero,prl
mera; procesado por homicidio 'Y te..
nencia de amas, sum-ario número13~
de i926: comareceráen término d~

diez días ante el Juzgado de insl:ru(}o;
ción del distrito del Norte, de Barna-;
lona, o Audiencia provin.cial de l~
misma. para reducirle a. prisión

J
• bajO.

apercibimientod~ s~r declarauo .mi
rebeldía.. ,~3~"· 1,

:H.i97

H.f95

PERA: MORENO,. Antonio José~ d~
treinta y cuatro años, natural de Al..
famate. jornalero, hijo de Antonio '1
de Carmen. soltero, rematado en c.au...
sa por lesiones; comparecerá en tér...
mino de diez dfas ante el Juz,'\"l.do ~
instrucción del distrito de la D:t,et.ha,
de C-6rdoba, para cumplir con<leJla.

1364.~1

11.1,96

POCH CASTELLS, .Taime; natural,,!
vecino de Barcelona. casado. jornale
ro, de cuarenta y cuatro años, hijo d~

Pedro y de María, domiciliado últi...
mamente en la calle Servét. núme!'Ó
53, segundo; procesado por hUrto, su...
maria número 217 de 1927í; compare-t
cerá en término' de diez días ante el
Juzgado de instr:uc'Ci6n del distrít~
del Norte, de Barcp,lona, o Audiencia¡
provincial de la. misma para rooucir--!
le a prisiMl, bajo apercibimiento d~
ser declarado rebelde.
.. . 1~625. ;

PASCUAL GARCIA,' Juah~ hIJo- ñ~
tural de Conce'J}Ci6n Pascual, natu~
de Fuenearrlll (Madrid), de estado sol~

tero, profesi6n tratante, de '¡¡.einticm
co añGS de edad, de estatura regulai',
pelo y ojos negros, nariz regular y C'O'-"
lor del rostro moreno; domicilia'do úl
timamente en la calle Valdea-oedeI<l.S;
número 30, bajQ, de Tetuán de" las
Vidorias; procesado p-or estafa en
causa número 140 de 1925; compare~
cerá en término d~ df.ez días ante et
.Tuzg-ado de instrucción del distrito d~

la Universid~d, de esta Corte, Soore...
tarfade D. Fermín Suárez, a:percibi"",
do de que, .si no lo v-erifIca, le para~
el '¡}eIT"juicjo aqu~ hubiere lugar.

,; 1367q 'C

H.193 __ ;:¿:.
NU~EZ MARBAN, .Manuel; naturat'

de Valladolid, de estado s()ltero, pro...
fegión escultor, de veintiocho años d~

edad; do:micilia-do ültimamente eI1i
Barcelona, hotel RrJsina, calle Verga..
ra, número 2; procesado por estafa:,
número 453 del corriente año; COID-<
pare.cerá en término de die.?: días ant6
el Juzgado de in.stl'Uoción del distrit~

del Hospital. d-e Barcelona. Se-cretarfa:
de D. Juan Comas. bajo apercibimien....
tú, si nO lo verifica, (le ser declarad.cl
reibelde. .

:13623 bi~ )~

11.191'

NU~EZ DE lA TORRE, Teo-domi
ro; hij o de Casto y de, Anastasia, de
vcin~e añ.os, solt.ero, mecánico, natu
ral y vecino de l\fadri<l, calle del Te
soro, 25; no constando antecedentes
penales, con instruooi6n; ptocesa-do
por el -deHw de estafa, por viajar sin
billete, ¡¡, la Compañía del Norte; com
pal'eee!'á en el Juzgado de instrucción
de :Medina -del CallJiXl dentro del tér
mino de diezdfas, con el fin de cons
titt:.irse enprisi6n provisional en la
cár-cel-de.lpartid-o,pTeviniendole ,que,
de, no COI:rllJ.Xl.reeer, 1<8 pararn el. .per
juicio a '~<IIle hUDwre lugar ende-
recibo... 13673

H.19Z

:rvI1.j"VILLA: SALGADO, Diego~ resf
"dente últimamente en Ri-ealdo--Lobios,
casado, lab-rado.r, natural de Címade
vila, hijo de Serafín y de Guillermi
na; procesado en causa número 45 (le
1926 sobre hurto deUDa caballería;
comparecerá en el Juzgado de ins
trucción de Bahdeen el término de
(liez días para Ser constituido en pri
si6n y diligenciado, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, lepa
rará. el p~rjuicio a qu~ haya lugar en
derooho y será .declarado en rebeldía.

1.3618·

11.19Q.

'MONTERO GONZALEZ, Jesús (a)
"El Fresquito"; hijo ue Nibasio y de
Encarnación, soltero, vul~anizador, de
diez y ocho años de edad, natural de
Gijón; .aomj.ciliado· últimament~ en
Madrid, Paz, 7; nO constando antece
dentes penales., con inctrucción; pro
oosado por el delito de estafa, por via
j:1r ,sin billete. a. la Compañía. del Nor
te; comparecerá en el,Juzga.-do de ir~
truc.ci6n de Medina del Campo dentro
del término de diez días, con el fin de
constituirse en prIsi6n provisional en
la cárcel de dicho partido, previnién
<lole que, de no verificarlo, le parará
el p5rjuicio ~ que hUbiere lugar en
derecho.' . .13575,

MÜNFA. José (a) . "PepeL D'Ivars":
natural de !bars (Léri-da), tratante. de
ganado, s~)llero, de uno/;; .treinta y cin
co aiíos c.e edad; domi-eiliado última
ment-e -en Barcelona; proces.arlo en
cauGa número 36 de 1926 por el delito
de e:x;pendición de billetes falsos del
Bali'co de España; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado' de
instY'lleci6n de V-cndrell, a fin de noti
ficarle -el auto de procesamiento y
constituirse en prisión, que se le tie
ne Dec.retada, bajo apercibimiento, si
no Jo ',leTifica, de ser declarado re-
belde;. i 13703

11.189

en causa pOI" el delito de estafa; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
-eión del distrito del Campillo, de Gra
mida, Pl3..zaNueva, número 20. en el
término .de diez 'días, a responder de
los cargos que le resultan en dicha
declarado rebelde s¡ ·no lo verifica.

13644

13710.

-MA.RTINEZ ESCos. Simón; hijo de
D<lefo-nso y Primitiva, de dieciocho
años, soltero, barbero, natural de La
;Habana; dom:cíliado últimamente -en
Madrid, Fuencarral, ,número 39, no
constando antecedentes penales, con
instrucci6n; procesado por el delito
de estafa, por viajar sin billete, a la
Compaíiía del Norte; {lomparece~á en
el ;Juzgado de instrucción de Medina
del Campo, dentro del término de diez
Q!as, con~l .fin de constituirse en prf
slón'ProvIslOnaI en la Cárcel de di-:
ello. partido; previniéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
hubiere lugar 'en derecho.

136H

1 ~ H!J~..................

11.18~

13653

11.18a

MARTINEZ DE LA, PERA Y UZ
QUIANO, J~an; hijo de Donato y de
Margarita, natural y vecino de ViCO
ria, de estado so-ltero, profesión he
rrero, de veintidós años de edad, cuyo
paradero se ·1gn.Ol~.a; procesado· por I
hurtos, en caUSa número '22 del añ()
actual; comparecerá. en el térmIno de
diez días ante el Jf.Izgado. de. Instruc;·
ción de Vitoria; bajo aperr.-ibimiento
de que si no lo verificase será. de
clarado rBbelde, par¿pdole el per;ui
t-io a, que hubiere nf"gar.,

MARTTh"""EZ, Joaquin, conocidotam
bién por José Melgar; natural y ve
cino dé I\fur-cia; procesado por est,afa;
compa::,C'.::erá en término úe diez días
ante .el Juzgado de instrucció;n de
Lorca, para notificarle el .auto de prO
(;,esamiento y prisión y ser reducido
ala misma. .
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ALMAZAN

rrientes, ruego y encargo a tona" in",
Autoridades y Agentes de la Polkfa
judicial, procedan a la busca dé di.;
cho semoviente. ponIéndolo, caso (le
sal' !uibido, a mi disposici6n, con la
p3rsona o personas en cuyo poder se
encuentre, si na, justific:an su legiti
ma adquisición, dentro del término de
diez días, contados desde el sig~lif'::
te al de la publicación 'del pre;,r:lt¡...

Si:lías del semoviente.

1)n macho capón, edad" seis años;
de 1,39 metros de alzada, pelo negro,.
raza españoJa7 Heva el hierro· de la
Compañía El .Fénix Agrícola. núm3
ro 2, en el ]..ido izquierdo del cueHo.

Dado en Alba de, Tormes a, 30 de
Octubre de,~926.-El'Juez, Antonio
Jarall1Hlo-El Secretario, P. H., An-'
tolin Flóres.

·13669

11.203

H.204

11.20::'

ALBA DE TORl\IES

JLlZ.Q.AOOl: DE pa!WlI:~t.. !~S-

11~H(A

Va.leriano y de Antonin. soltero, m~

cánico, natural del Astillero, en San
tander; domiciliado últ!mamente cn
üviedo"; comparecerá eJ,l el térr.lino de
diez dias ante el Juzgadú de Oviedo,
Seeretaria del señor Merina, con el fin
de oonstitnirse en prisión en ::lausu
seguida contra el mismo: por hurl;o
ulla r.aja <le tahaco; hajo aperCIbI
miento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y lep<1r:,u"á el pc",jui;:io
a que hubiere luga-r.

SILVA, Agu~tín da; natural de Por
tugal, de estado soltero, profesüín sir
viente, de veintisiete afias, cara lar
ga, <lfcitado, l1,igote rCl;orLado, delga
do viste chBqueta paño oscuro, pan
taión dril y alpargatas; domiciliado
últimamente en Corujo, partido de
Vigo; procesado por hurto; compr..re
cerá en tórmino de diez días ante el
Juzgado de instrucción eJe Vigo., '

:13705 D. :Martín Santa María GÓnz:í.lez.
Secretario judicial del Juzgado de
primera instancia de esta. villa de
Almazán y su partido. ' , ..

Doy fe: Que en los. aulos· 4~ jui
cioordinario de mayor cuantía 50
bh~ aCciQnrealy de nulidad de ins
ci'ipciones seguidos en este· Juzga
do y de que se hace más ade1ant~
menci6n, se ha dictado sentencia.·
cuyo encabezamiento y parte dispo- :

.sith'a es como sigue:
"Sl'mlencia..-En 1<i villa de Almn.

zán a 27 de Octubre de 1926, el ;le-
.ñor D. Adrián Moreno Cuesta, Juez
,de primera instancia de la' misma.
y su partido, vistos los presentes
aulos de juicio declarati'\'o de mayor'

"cnantía. seguidos a instancia del
Procurador de esoo Juzgado don
Isidoro SantHmaría. García, a nom
bre y con poder del Excmo. Sr. Ohis-·
po y del Ilino. Cabildo Catedral ¡j~

Sigüenza. contra D. Carlos Yubero.
Yuberó, D. Santos Yubp.ro Yubero.
D.· Víctor Antón Yubero, .D. Vicente

'Oliva Medina como representante
de su mujer doña Juana Yu!bero
Yubero, D. Fe.lipeAgenjo Yubero.

·D. Florencia Barca Hernand~, don.,
Braulio Roma.nillos Alpanseque, don 
Simón Miguel Barca, D. Mari::mo Yu
bero Puertas., por sí y en represen-"
tadón de su esposa doña Juana Yu
bero Pastor, D. José Oliva Moreno,.
en.re.presentación 'de su cónyuge
doña Juana Romanillos Angel, don
Domingo Yubero. Yuher:o, n:. Juan'
Oliva Moreno. en representaCIón de
su mujer doña Ma.urícia Moreno An- .
tÓ'n. D, Pablo Miguel Medina, don
Jost>.' Yubero Puertas, D. Simón OH,"'
va Moreno. como representant~ de
su esposa.d(\ña Eugenia RomanIllos
Yubero, D. Manuel l'vlartfnez Yl1be~

. ,ro, en representación. desa cónyuge
Don Antonio' Jaramillo y Garcfa." doña Sinforosa Mo~no Antón; don ,.

Juez ,de instrucción de Alba de Tor-. Ildcfonso Ant6n ' Yubero, D.Timo
mes Y. ~u: :part...ido. . ,teo :Moreno Antón, por sí :'f como

Por el 'presente; que se expide eu 1" tutor del menor Bernardo' Mor.eno
llll&itOiS del swnario ,qUi! s~ fligueJ.Klr , Romanillos.P. nd~fonsoAnt6n.Yu.,

. hurto de 'Ia caballería,roda!', que al , bera, R Nicolas Yubero Migacl, do
,fiI;lalse reseña, propiedad del ,vecino ña pau!a Yubero Miguel, ,doña., Gre-
de Guijuelo, Miguel Dfaz Ga:roía, la goria Romanillos Ang.el, doña Da-
cual desapareció de un prado de su lmiana Angel Manrique, por siy
propie~t e~ término dedi~ha :villa" eomo represenLante legal de su hi.io..
en.la nn.ch2 tiAl 2.6 a.l 27 de las I!q- ~Ot J.acinto Romanillos .A.n.l;;:ql,.

VIGARJIl\f.E~"EZ, José; natural de
Gérgal (Alroería), de es-tad-o cásado..--·
profesión induslrial, Ge treinta y ocho
años; domiciliado últImamente en

. Madrid, <:alle de Fe'rn<1ndez de llos
R1os, número 12; procesado por esta
fa, en causa número 227 de 1926;
comparecerá en término de, diez díM
ante el Juzgado de inslruccióndel
distrito de la Univcrsidad, de esta
Corte, Secretaría del selíol" Gonz6.lcz
Bernabé, cOn objeto· de.llevar a efecto
su prisión y practicar 'las ·demás di
ligencias Ií.~esarias; bajo apercibi
miento de, ser declarado reDelae y pa
rarle el p3r juicio a que baya lugar
en dere~v~

1U97 bis.

11.202

. SA.YATERO" .. PRESA; Pedro; de
Veinticuatro añosdeedad,hiio ó~

, lLt9'9 VICENTA HIJ"ERGA. Maria: natural.
y"vecica de BOlsan, cUyas démás' cir-

SÁrZ· PERED,~, José; <l.orniciliado cunstar:cius, y paradero ·se ~ignora;
últimamente en Barcelona, Rambla de ¡,procesada por hurto;, comparecerá en
las Flores; 16, primero, segunda; .término de diez' días, ante el Juzgado
procesado en causa núm. 53 de, 1926 de imt:ruéción de Astorga, COn el "iIIs
por rapto; comparecerá en térn:ino ,de constituirse en prisión en la Cár
de diez día;; ante el Juz:;ado de ms- .cél del partido y recibirla indagatoria
trucei6n del distrito de Atarazan as, :en sumario número tS7 de 1926; bajo
(le Barcnlona, Secret,aI."b de D. Carl~s ;apercibimiento q:le de no hacerlo en
Roig, para responder de .los carg?s ,dicho término ser-.i declaracIa reDelde.
que 'resull.an' c()rrt~a el mIsmo. baJO 13G ti'
apercibimiento de ser .(\eclar~ño re-o
belde. 13620

SAENZ :!.\'1ARTINEZ, Vicente; de
unos veiuticuntro años de edad, mo~
Teno de estatura regular. pelo negro,
con ~na cicatriz pequeña al lado d~l
ojo izquierdo, viajante de la "'4es1
ner~ de Santander" y vecino que fué
últimamente de La Coruiía,ignorán
{lose su paradero aclual; procesado
en sumaría por estafa, núme,ro ~52
del año actual: comparecerá en ter
mino de ocho días ante el Juz~ado
de instrucción del distrito de la Au
.oiencia de dieha capital, con objeto
dé ser 'indao-ado '" reducido a prü.:ión.
previniéndole que, de no hacerlo. será
declarado rebelde y le parará el per
jui.cio a que hubiere ,lugar,

13M1

ROSAS. Valenlín; procesado por es
tafa, sumario número 227 de 1926;
c'omparecerá en término de diez días '
ante el Juzg-ado de instrucción de S:m
flebastián (Guip~~COa) para!10~ificarle
;.;:1 autú de prl$lOn y constitUirse en
;ta-l estado. 13692

11.198

lL200

SA.1~CHEZ. Agustín; de diez 'Y ocho
'aiiosde edad. mo-rcno, regular esta
tura viste pani,alón de pana. blus-a y
aipai-gatas valencianas. vendedor am
bul<mte domiciliadoúllimamente en'
Villafranqueza. 'caBe del Sol, número
:t-; 'proce~ado por robo, sumario nú
mero 123 de 1926; comparecerá en·,

,término de diez ·<lías ~¡nte el Juzgado I
de in~trucd6n del distrito ?el. Norte, 1
de Al1cante. a fin dP,CO¡}SLJt.uIPse en
prisión,,bajo ape~cibimiento que, de
no hac.erlo. será. declarado rebelde.

'- ',. 13512

11.201

SANCHEZ PESCADOR. Juan; hijo
dé Antonio ~deTeresa.. natural de
Salamanca. soltero. camarero. dn diez
y ocho añós Ge edad, Ve~i¡10 de Cauta'
y domiciliadoúitimamcnte en dicha
población; procesado por el delito de
wusos ,deshonestos, .sumarionÚme.ro
1.12 de 1924 seguido en el Juzg-ado de
~sta: última ciudad; comparecerá en
término de diez días, ante la Audie9.
C,ia provincial de Cádiza r~ducirse a
prisiÓn, apel'cib1d9·quE7, ,de noverifi
carla, será doolaradpTeheldey le pa
rará, el perjuicio a que haya· lugar.,

·!3634

,~
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Púl' 12 present~ 9 en virtud de lo
acordado por el senOr Juez del partI
de, 'en cumplimiento deoI"rlen de la
Superi.o!'ldad, dimanante del rollo de
la Ca..':';3 seguida en este Juzgado con
el número 112 del aBo actual, por
disparo de ar:-na de fuego, contra Jus
to .. Hern:indez Sánchez, $e cita y em
plaza. al testigo EusebIO Hernández
tiánchez, vecino de Narros del PuerlQ,
c..e {lande se ausentó en' busca de
ti'al>ajo. ignorándose su actual para
dert>_ a il.n de que el día 8 de No-

Por la presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en el
sumario niÍmero 33 del corriente a,ño,
seguido en ~ste Juzgado POi' mu~rt~
de Gervasio Pérez Amat, de tremta
y un afios, s')ltero, marinero, natural
y ";ecino de Barcelona; hijo de José
y de María de la Alegria, que fué en
contrado muerto en la playa de Pa
rrudo, del término. municIpal de Fa"':
més. partido judieial de este Juzgado
de Arrecife, se cita, llama y emplaza
a los parientes más cercanos del men
tado, para que dentro ,del término de
diez días, contados de,,"d-e el siguiente
al que apare~ inserta la presente en
el Boletín OflCicil de la provincia y
GACE'TA DE MADRID, comparezcan anle
este Juzgado a expóner en dicho su~

maria cuanto sepan con relación a la
expresada muerte y hacerles los ofre
cimientos de las aociones que conce
de el artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Arrecife de Lanzarote, 22 de Octu
bre de 1926.-Ef Secretario, Amador
T' •..lmcnez.

D. Junn Angel Gómez Alvarez, Juez
de instrucción <le esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero
del artí-eulo 835 de la ley d~ Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza al procesado PablQ Mingarro~

domiciliado últimamente en Gallún y
7.arQltúza, de prof~s.i~ i?dustrhl aJ-

. OORJA

BARNA

viembre y hora de las once de su ma
ftana, comparezca ante la Audienoia
provincial de AvHa, al objeto de que
asista a la celebración del juicio oral
de dicha causa; bajo apercibimiento
de que no verificándolo le parará el
perjuicio que haya lugar,

Avila, 30 de Octubre de 1926_-El
Secretario, Nicolás CarrIllo.

JQ-13615

Don Mariano Torres Roldán, Juez
de iilstrucci(;.n del partido de Baena~

Por el presente r~qulero a todas
las Autoridades para que procedan a.
la busca y rescate de una vaca de do~

~ños, tinta, bragada, corta de asta#,
sin hierro, hurtada a Facundo Ruit
Roldán, la noche del 7 del actual, eIt
el 1'10 Guadajoz, y vado ode la Gitana',
de este término, y a la detención. M
10g autores del hecho, asI como de la
de los poseedores ilegítimos de lo sus
traído, ponieildo a mi disposIción:
unos y otros, pues aSÍ lo tengo acor
dado en causa que instruyo bajo el
número 80 de 19'216.

Dado en Baena a29 de Octubre dé
1926.-El Juez, T,fariano Torres.-EI
Secretario, Antonio Yáiíez.

Jo-13M6

BARCELONA-BARCELONETAr;.
En el e~ediente que$e ha instruí

do en el :Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Barceloneta, d~
esta ciudad, para la declaración de
ausencia· de D. Carlos Faibra Roselló,
Instado pO'!' (Su. esposa, dDña Ursula:
Burunat BUrnD.at, obra. el auto qut
en su parte bastante dioe lo 5¡guIent~.:

"Auto.-J3arcelona, 11 de Octubre
,de 192()--Por evacuada la aud.iencia;
cO'níerida al Miniserio fiscal; y

Resultando, etc":
Consideran·do. etc::' .
Se declara la ausencia. en ignorado

paradero de D. Carlos Fabra RoseIl6, '
natural d.e San Martín die Provensal6'
(Barcelona), casado con doña Ursulií;'
Burunat Burunat, y se nombra admi-:'

.nistraoora de los bienes del ausen~

a su esposa, la referida <loña Ursufa
Burunat; y publíquese esta. declara
ción en la GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial de la. pIIDviooia, mediante
un edicto comprensivo de la parle (lis
'Positiva de este auto, a 10$ efecf.0'9 del
artículo 186 del Código civil,

Así lo man{)ó y iir:rna el Sr. D. José
Márquez eahUero, Juez de primera:
instancia del disttito de la Baree.loneta
de ~sta ciudad; do: fe;---José Márqu~

Caballero. - Ante mí, Bienv:enido
Paseó."

Y para su inserción en la: GAcETX
DE lIfADRID. expido' el presente en Bar
celona a Ul d<o OCtubre de 1926.-EI
Seerctario. Bienvenido Paseó. .

Jú.--:-:13622

JC-28.1i

JO"';' 13613

ARRECIFE

D...Santiago Yubero Ballesteros, en: el ~·e:gi"stro de la Propi,eilad de'
e·omo. representante de su espo'sa e-ste partido; sin hac.er expresa con-
(loña Felisa Romanillos Angel, to- dena de costas.
dos vccinos de Casillas de Berlau- Asi ¡.,'-Or esta mi sentencia· defini-
·ga, D. JoséYubeI'o Gracia, D.Senén tivamente juzgando qu.e, además de
Barca Barca, D. Prudencia Antón' nQtificarse en estrados por la re
:Antón y ·D. Antolíll Geriz Leal, ve- beldía de los demandados, se pu
cinos de Caltojar, como represen- I blicarfi su encabezamiento y. parte
tantas de sus· esposas respectivas dis-pos;itivaen ·la GACETA DE MADRID
'dofia Petra Miguel Barca. doña An- 1 v Boletín Oficial de esta provincia.
'selma J!ll[oreno Romanillos, doña a tenor de lo dispuest.o en el artícu... ·
Salusf.iana Agenjo Yubero y doña lo 769 de la ley de Enjuiciamiento
A~'Ustina Miguel Geriz, D. Dionisia l.' civil, lo pronuncio. mando y firmo.
~Iigu.el. Aldea, - vecino oe Madrid, Adrián Moreno Cuesta.
·doñ.a nuperta Yuibero Yubero, vecina Public'aditJn.-Dada y !publidada
"de Ciruela, D.. Víctor :M:nñoz Oliva, ru.é la ant.erior sentencia por el se-
v~cino deSa."'1ta Maria del Prado, ñor D. Adrián Moreno Cuest.a, Juez
como representante legal de sus hi- . de primera instancia de esta villa
.ios mcnore5 de edad Serafín, Jacin- de Almazán y su partido en ella, en
to,. Felipe y. pominica; n.. AnatoIio -el día de su fecha v estando cele'..
o Natol·jl) Miguel Geriz y D. Lucas brando audiencia pública, de lo que
varijo Sanz, re-p-resentante de su yo, el Secretario judicial, doy fe.-
in·u,ier. doña Jerónima Miguel Bar- Ante mí, Martín Santamaría."
'ca o ésta misma si por cualquiera Así resulta a la letra del original
-causa uo tuviera representante 'le- a que me remito. Y para sU publi-
,gal, los tres últimos de vecindad oa-clón.en la GACETA DE MADRlD Y
"descon.ocida y que se~n rtlffiOr pú- Boletín Oficial de esta pro\'in.{'~'l,
:bUco .residen en la R~púb1ica Ar- sirviendo de notificación a los de-
gen tina.: declarados tooos los de- demandados rebeldes, expido el pre-
mandados en re'beldfa; a 'excepción sente, que visado por el Sr. Juez, lo
·deD..Dionisia Miguel AMea, . que flrm.oen Almazán a .29 de Octubre
:estuvo repre~~ntado por el Procu- de f926.-El Secretario judicial,
:rador D. FrancIsco García de Leá- Martín Santamaría.-V.o B.o, el Jue~
niz, - defendidos respectivamenLe el de primera instancia. Adrián ·Mo-

. 'rlem::mdante y demandádo no .rebel- reno.
tié, por el Licenciado D. Hilario Ya-
ben\'"" Letrado D. Juan Francisco
'l\'!ariña Encabo, 'sobre acci6n real
y nulidad de inscripciones ae. pO'se
'5ión del 'valle de San Baudilio y; de
la venta de las pinturas murales de
Pasiilas,

Fallo: Que debo absolver y ab
:suelvo a :los demandados en esta
litis 'Carlos Yubero Yubero. Santos
;Yub.ero Yubero. Víctor' :Antón Yu
bero.\.'írnntl' Oliva l\Iedina,' Felipe
Agenjo Yubero, FloTen('~'·~n··~1.

Rernancl0, Braulio Romanillos Al
:panseque, Simón Miguel Barca, Ma
:riano Yubero Puertas, José Oliva
Moreno. Domingo Yubero Yubero.
Juan Oliva Moreno, Pablo Miguel
·Medina. José Yubero Puertas. Si
món Oliva Moreno, Manuel ~raiLínez
Yubero. Ildefonso Antón Yubero, 1.'i
incit~r. "Moreno Anión. Ildefonso An
tón Yubero, Nicolás Yubero Miguel,
'Pa;ula Yubero Miguel, Gregoria Ro
mani!los Angel, Damiana Angel
¡Manrique; Santiago YUb9I"0 Balles~

'tero;;;, .Jo¡:;é Yubero Gracia,. Senén
Barca. Barca, Prudencio Antón An
:tón AntoIínGeriz Leal. DioIl~sio
Miguel Aldea, Ruperta Yuberú Yu
bero, Víctor Munóz Oliva, Anatolio
J) Nato!io Miguel GArlz y Lucas Ga
rijo sanz; cu~a ve6inoad y repre....
s·entaci6n consta en el encabeza
mIento de tsla 'sentencia, en rcbel,..
día todose~cepto el D. Dionisio de
Mign~¡ Aldea,. de la acción rea.l y
oe nulIl~ad/ de las pinturas murales
1:Ie la p.rmita de San Baudilio de
.casiUn5/~de Berlanga ejercitada. en
SIllconha en la d~manda inicial de
estos 'autos por el .Procurador ·don
Isidoro Santama.ría GareÍa en non"\.
bre'y representación del excelenU
simo sen.ol' Obispo· rydel ilustrf
'simo Cabildo Catedral de Sigüen
'za y, en su virtud, debo dejar y
'deJo. sin· efecto la anotación ])1'e
y.eht:iva hecha de aquella dema,nda '
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, .
Señasae losse1no'/,.-ientes.

Una burra de cuatro .aii<ls, alzi"<i
1,12 metros, capa negra, con una '1'1'14
ya de ~ulo cruzada más negra, con'lI
inicial T en la nalga dereeha y en eS;-i
tado de prefiez; y " .

Un burro de tres afios de igual af,;,¡
zada que la anterior, cap6n, reciéQ¡
herrado de las manos, con rozad~
en el lomo. y en las manos por .el sf..¡
tio de las maneas:·

Daüo en mescas a 30 de Octub~
de t926.-EI Secretario, Agustfn Al~
varez-. <le Rivas.-EI Juez de inslru~

ci6n, Fé1lx Garefa ;Huerta. . \;
JQ-1364a .,~;

lyIADRID-LATINA

En virtud de providencia del señliti
Juez de primera instami<l.e instruc-;
ciún ~d~:l distrito de la Latina. (le esta:
Corle, dictada en el día de, hoy en et
sl}maetO que se instl'lIYe por bomiCÍ-:
'~lOen la perSQnadeunllombrehast&
:mom desconocido.. se, citaa1 pariente
,del mismo :finado, que cen la madrugada
del 24 del actual rué agredido en la
.calle de Toledo, frente a la plaza ~
la G~da,y cUJYo cadáver relrres~

se llevaron de UnO de los cajones dQ
la mesa escritorio, procediendo ¡:¡. SU
detención.

Grazalema a 2f, de Octubre de i9~
E.,1 -!uez,•Edu~rdo Monzón.-El, Secr~i
tarlO, A,anaslO Gago. '~1

., 'JQ-13645 ~~

JIUE.SCA, '"

En virtud de providencia dictada!
en el día de hoy por el señor Juez¡
de instrucción de esta·' ciudad en el
sumario que en este Juzg¡¡,do se Ins-.
truye con el número 12 del corrlent~
afio sobr.e hurto de un t.IJrnillq sujeta-;
tubos y de una bomba. aspirante im..:
pelente marca "Geida", número 2"
ocurrido en los primeros días del aiil').
actual, por, medio del presente s~
hace saber' gue quien se. úrea dueño'
de la referida bomba marea "Geida>ll
puede presentarse ante este Juzgad6~
en el término.;;.de veinte días,' eonta~
dos desde el de la publicaci6n dees~ .

edicto, a'qtl'tn, una vez acreditada la;
preexistencia. se le hará entrega dlS
la misma, y se le ofrece el prooed1':
miento, con arreglo al artículo 100 ~
la leyd.e Enjuiciamiento criminal. .'

Huesca, 26 de Octubre de 1926.-jj
El. Secretar!o, Vieente Isac.-El Jue~
Jrume Pamlés., .'~

, 'JG-136:1i6' :':
'ILLF..SCAB ' -

D. Félix García Huerta, Juez .~~
instrucci6n de este partido. •

Por el presente se anuncia la aes,:,!,
aparici6n de los dos semovientes qu~
se reseñarán. de la propiedad de JuanJ
Alvarez· Sánchez Redondo el primero M
de Juan Alvarez Félix el segundQ, ve-
cinosam'hos de Fu-ensaUda.ocurrida:
la madrugada del 19 de-.8eptiembrij
último del tranzón <le rastrojera'lilH
nominado Los Llanos, en término ·dé,
Illescas; interesando la busca y oou.,¡
paci6n de indicados semovientes, qulS
serán puestos a disposici6n deest~
J07-gado por la Policía judicial con la;
persona en cuyo poder se encontra.ren;
si no justifican su legítima adquisi-l.
cióo. .,

Jo-13.632

GIh\ZALE~tA

FUENTE DE Cll..NTOS

. CAST.RO~U.RDIALES

Por el presente edicto, roegó y 'eri
cargo a todas las Autoridades y Agen
les de la Policía judi'Cial, procedan a
lu busca y captura de Fernando Sal
varrey Palado, soltero, camarero que
fu6 del café de la l\Iar1na,de esta
Ciudad, de 'la que fué vecino, y una
vez habido lo pOngan:! mi dlsposiei6n
en la Cárcel del partido de esta ciudad.
de Castro-Urdiales. pues así lo tengo
ac.ordado en. providencia de hoy, en
sumario que instruyo por a1Jusos des
hOnestos.

Castro UrdiaIes,28 de Octubre "de
119-26.-El Juez,. ,ilegible.-P..s. M., ile-
gij}le. .

Don Federico Sánchez Reyes, Ju~z

municipal Letrado, en fUll!~iones de
Juez de instrucción de Fuente de Can-
tl)s1 su partido. .

llago saber: Qué en este Juzgado
de mi cargo, 'Pende sumarlo con el
número 117 del corriente año, seguido
por rebo frustrado el dia. 19 del ac
tual, a las <los, en la{l$a sita en .. la.
calle del Valle de Valen{lia del vento
so, en donde, se encuentran instaladas
las G.1icinasRecaudadoras de Arbi
trias municipal, en cuyo sumarlo he
aC'Ordado interesar de todas' lás Auto
ridades," ta!lto civiles comQ miLit.ares,
Agent-es de Policía judicial y fuerzas
de la Guardia {;ivi! de la Nación, pro
cedan· a la práctica de diligencias en
averiguación de .quién sea el indivi
duo que en .dicha noche pretendió
entrar enmantado -domicilio, y que,
al ser ,visto, se di6 a, la fuga, y, en
C&SOO e serhab-ido, lo pongan a mi dis
posición en la P'risión 'prevenUva<1e
este partido. .... . .

Dado en Fuente .deCantas a 28 de
Octubre de 1925~El. .Juez, Federico
Sállche.--P. S.M."EusehioCorna~o.

JO-13643

término, .,se proceder;i a. lo que haya
lugar en derecho.

Serias de la caballería. .
, ¡

Un macho de seis afios de edad, sie
teeuartas de talla, pelo castaño osen..
ro,eon una sobrecaña en el pie iz
quierdo y una rozadura en el lomo.

Dado en Carrión de los Condes a
29 de Odubre de 192th-EI. Juez,
Leóucio A",auado.-P. S.' M., el SelITa
tario, HeiiqdorQB.arbacano.

JO.-13631

DonLeo.nci.o Roorfguez Aguado•.Jucz
(le lnst1'lJttiónde Car~ón de kls· Con
des y su 'Partido. .

Ptlr el presente edicto se llama al
que sea dueño del macit-o que al final
~ reseña, que fué capturadopol' la 1

Guardia chilen las inmedIaciones ,Don Eduardo Monzón y Fernt.'ndEf.Z~
delpoeblo de Peña de Campos, en la TrujiUo,. Juez deinstrucci6n de este
madrugada del día 9 del mes actual, pnrtido.
al perseguir a loS autores del robO .' Por el p-resentl" ruego y elieargo a
.comeLido en la casa de D. EladioGl.1- todas las .Autoridades. tanto civiles
tiérrezD02el, vecino de Frómista, camo Jll¡ilitar~s' e individuos de la
pam que en el té¡minode quince -días, Policía judicial, practiquen diligen
,11. .contarii~de 13, inserción del pr~- cias en averiguación dBlautor,oau
sente en laGÁcETA DE IvÍADRID, com- tores de! roho llevado acabo la DO
parezea anteesLe Juzgado dt instruc- che dél 20 Ó 21 del actual en la Fá,;
eión, 'para justificar iapropledad i1~ 1brica de Curtidos de D. .José Reque
(ljehosemoviente;.bajo aperciDiroIen:- '. na ?l;arfn, vecino de Uhrlque, y 'OC2

te ~equesi no eon~areee CIJ.dicbo ,pacwll de. 20 reales en cald~rma."ql1e

pa~~1e:ro y en la actuali-dadenigno
raño p«radeTo. para que ~omparezca

.ante este JUzgado de Borja dent.ro del
término dedi-ez días, a constituirse
en prisi6n y notifiearle el auto de pro-
tesamient<t, (jieta'doconlra él mismo
en el sumurio que ,se instruye con el
número 14 del aoo a-ciual soorealza
miento. de bien{'S.bajQ apercibimiell
tú tflle, de TIfl compareeer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
que ,haya lugrlr. . ,

Ala vez' encargo a todas las AutoO
rid'a'li.es,asi civiles como niilitares,Y
-<n'deno '8. losA;xentes de la. Polida ju
dicial, p'l"ocedan a la })usea y captura.
iJe di.eho suJeto.condndélld'Üle, con las
seg'lJI'id~de5 d-ebid.as. a 13.5 cárceles 'de
esta citJda~, y a dis;¡1osieión de este
;Ju?C<ldo, si fuese 'habido.

. Borja. 28 de Octubre d~1926.-El

;Juez. Juan AngelG6mez Alvar~_

Juan' Villue:nda. . ,
;JO-13627

D. Luis Rodríguez Celestino, Juez dé
iastrucci6n de esta ciudad y su ~ar-
tido. . . • ' ,

Por la presente requisitoria, que se
e:q>ide en méritos del sumario que se
instruy-e 'en este Juzgado con los nú
meros '98 Y 7t~de:l.a:iIf)adualporde

litCJ de estafa contra Fernando Gonzá
let Cereceda, de treInta y seis años de
edad, ñijode Tomás Y::'oo Purifica
ción, natural~de Va1cabado, provincia
y parttdo judicial de Zamora; Maes
tro nacicnaly v.ecino de Mata de Al...
cáIltar.a¡se 'Cita.v llama. a .di-chopro
cesad'O, para que Yen el térmmo de diez
días eonl'parezca ante este Juzgado a.
cGIlstituirse en prisí'Ón, bajo apercibi
lDientode serdeelara40 rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lu-
gar, ,1

Al propio tiem-:>o ruego y eooar.;·o
a.todas las Auíuridades, civiles y mi
litares.. y Agentes de la Policía judi

. clal. prorelbm a labuwa Y captura
rleclcho proces8:do, poniéndolo. caso
de 'Sel" :habido.en laeáreelde esOO

. parlidQ, arliSlJOskión de este JuZgado"
~o (:omprcndido. en el caso tereero
del ll.l'ti'Cuto S35 de 'la ley deEnjui-
ciamientoerimiml. .

Cáeeres,' SO de (ktuhre de t926.
El JUIf'.z,. Luis Rodríguez Delestino.
P. S.l\L'Enr.iqueCruz· del Bareo.,.' .. JO-:r:>.A)29

; CARRIONDE LOS CONDES



POSADAS

ResMia de lo hu:r-lailo.

,Un ,-;hurro ·enLero-, .de ·.!Dlleve MUS.
1,3i de alzada': rucio claro, con roza..
dura de collera, herrado _en la lhm~

izquierda, con .el de laSocicdao:l Uní~
Gana:dera.

'DaE1o 'án Po"rrdasa 30 .de ,üclubr-.e
de 1H2G_-El S~eretario,P. :U.• Juail
Galún.--'.El,Jucz .~figllel Lla.mas. ."

. J"O-13685, ,~

D. Miguel Llamas R<lsales, Juez.dl:J:
iBst.rucci6n de este :pm1ido.

'Por virtud de la :pI'esente :reqnisL"
{.oria ruego y encartio'a .. toda clase ~
Autoridad-es. tanto civiles eomo mili.,
ta1'es'Y Policf.a: judi·ela.l, la busca 11
rescate de loqueaI final Teseño,'hur..
tado al V'l!!cinodePalmadeIRfo Ma;"
nuel Giménez Ríos, la ta'rdedel 20 del
actual, de la finca !llombrada CabezaAie;
de la J\1ayena, de aquel t2rmino, y (}~

so de ser habido, sea puesto ,a6.isp<i..
siclónd~ este Juzgado, 'con .SUS teLle:.it
dores ilegítimos.

AsUo tengo acordado en -el suwariQ:
que fnstruyo con tal motivo,bajo ,~

número i~3 de 1926.

D., íLuis Dí-az .Rodríguez, Juez' ,d.e.
in'5truceión .<lel distrito de la: LQnj3.t
de la ciud;,u;l<l'C Palma de Mallorua.

Por .la]Jrese!I1te .requisitoria se cf..
ta, Ilama,y emplaza: a Pedro Riera Ru-o¡
bi, de estado soltero, profesi6n maii-«
nero, hijo de Manuely'de Micaela, na~
tural de Palma:, ~e"cino de ídem, de
veintisiete aüos de edad y deigno,radol
paradero; prooesai:lo encausa que ·.s~
le sigue por hurto, señalada eQll. eli
número 49 de 1926,de estatura re...
gula,r, para que dentro de diezdfas, ~
contar desde la: ínserci6n >ue la p~
sente -en la GAcEtrA DE MADRID Y Bole.:;
UnOíir:ial de laprovi:n.cia, com~
ca e:neste ,Juzgado. con objeto de no...
tificar.leel aula de .prisión y el dQ
conclusión .del sumario, .bajo apereibi~

miento de ser deeIaradq rebelde y Palt
milI}. el iperjuicioa que haya lugar 6D!
deTecl1o.

Al'propio tiempo enca:rgoa láS:A:.U:~

t.oridrrdes civiles y mi1itar~s y Agern.,.
tes de Policía judicial. procedan -a 13i
l:msca -y ca"plura de dicho procesadotpara en su r,aso. conducirlo a la cár"
cel de esteparlido.

Palma. 28 de Octubre {le f926--Pcxi'
,sI 8ecretario.Matfas Bennasar.-Et
Juez, ,Luis ,nIaz. 

,JO-13683 -j
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declaración inda:gatQria. bajo aperci~ 1,

bimiento de wr -declarado rebelde 11
pararle el p"rjuicio a que haya lugañ' •
en derecho. . ,

Al propio tiempo encrIrgo a las ~-\.tiil
toridn.des civiles y militares y Agelnle-a;
de Policía judicial, -procedan a la bus.f
ca y captura de dicho pl'Ocesa:do,paIi
en sneaso, .conducirlo a la Cárcel d~
Esta ciudad.

Palma, 27 de" Octllbredei92o,---:';Iij
Ju~, Luis Diaz.

,._0

)"0-13677

Reseñd.

üUVENZA

,p:A:IJ&.\.-l:.ON.TA.

6 Noviembre 1926

Diez fn.negas de trfgo y c-ebada mez-·
c1ada; nna:y -mediaarroba<!ec·hoTi
zosyútras '1.2 faneg-ns dB tri'g"O.

Dado en Olivenzna 2.7 ,de OctUbre
f926.--''"P. S..:M.. el Secréarlo, Enri
que Clariana.-El Juez, P ..'1.1;lo Murga

, J"O--'fS679

DonP<lblo 1\lur~a 'Cast"ro. Jue~'I!e

lnstrncciónde 'estac iudad fle ·Oliven
ha Y 'su 'l'Grti{lo.

Por elpl'8--"&lt.ernego .a todas las
autoridades -civiles y militares e in~

t.erreso de 'Jos Ag.ente..~ de. la Parida
judJ6alpro'Ccdan a la lmsra Y·l'eseat~

de los e:'feétosque d-espués -~ rese
ñan, auefuercn sustTaídosdcla TInca
éIenorninnda Mn!'tín Vaca~sita en tér
mino .de :o\lmnC'hel. prr:rpiedaB '('Ielv.e
cino de Ch~les Pc.f!r.o ·Tro:r.oGonzález,
habiendo o.cUITic1o. el ~hecho e!."5, de
Abril v A,!rostoúltímo, CU'VOS ef.ect.og
serán puestos -a .diS!posiei6n de este
Juzgado, .juntamente con las personas
en cuyo poder se encue.ntren.si DO
aer€'ditan suJegHimaa<lquisici6n..pues
asflo toogo aeo-r.dado en ~15uroario

instruído eon el número 11 1 deJco
rri'ente .,allo.

!D. 'Luis Díaz .:Roch:ig"Ucz, Juez'.de
instrucción ere] distrito !le la Lonja "{le
la :ciudad. de ".fialma de.Mallorca..

Por".i.t presente requisitoria ,se cHa, .
liama y .emp1aza 'a i\HguelColl Ramón,'
de'apotlo ":Confiit:".de estado soltero,
s1nprofesi6n, hijo de Antonio y de
Juana María, na:Luralde Palma, veci
no de id-cm, de edad veintinueve afros'
yde pamdm-o .ig.noradú;procesauo en
causa. qne se le sigue por estafa, 'cu-

1

ya:::: señas no constan, para que den
tro d€ diez' días, a contar desde1a'ín
serCÍ"ón de lapresellte en 1'9: GAC1S't~\.

DE ~lADRID Y B()lctín Oficial. de Ja-pro-
vi!!cia, eomparezca en este Juzgado,
C011 -objeto de notificarie el auto de

• :proces:l!nje~toyprj.si6n y recibirle

JO.,....-13568

:MEDINA SIDONB.

~fOLIN:\!DE ~GON

31)(m,Esteban Em-i:qne'B:ebolfur Uau
~dó, J~,~~¡6nrlecstepar,:",
,tldo. I ',.",,' ""~";".'

¡Par .,taJlr.esen\e l!equi!sjwia~se:c:íta,
nam:a: y.el:z:J;JIxza,!Como lC1J1ll!lPr-encIido
en:él ,arl:fculo .835 da Ja ley ,de En
jmetamHmlio criminal a Francisco
~!a"R~jo, .Qe.em~ -y.cuatm
años, casado, Secretario que fuéde

.l-uz6n. e.ol), 4om1CiUo P1imaIn~!1te en

Don Francisc.o .Ig-ueravide y Cordero,
Jucz de primera illStaneiae instl"uc
ci.6n de ,Medina Si'llonia.
. Por e¡ presente bago saber: Que can
motivo de hab8r -oosado por fallc
cimiento ocurrido el día 19 de E-ne
3:'0 último, el. que fué Registrador de
éSte partido D. Andrés ,Gavala 'y 'Sán
ch'cz de Alba, qu~ iambién 'había.-cIes:
empeñado los R-egistros de la Propie
ijad:de Ceuta, .Alburquerque y 'Gra
:lalema,p~r su viuda doña Marfu {le
Belén Laborde Winthuy-esen,se hrL
solicitado la in::.'"trucci6ndelop-orLuno
~diente,cOIl. ·el :iin de que 'le sea
devuelta la ·fianzade 2 ..200 .pese1.a!:l,
que en cuatro títulos de la Deudaper
petuainterior de ltl ,Serie Ay <J.osdp,
la -seri~ G.teníacúnstitujil::!. 'el cila'l1o
·D. Anrlrés"G-avala 'y Sánchez de Alba,
para eldú3'emp-eño de .su rargo, y en
su virtud y de conformidad con. 10
(Iispuesto en el artfmilo '409 del Re
glamento Hipotecario, se hace pre
sente a. todos ,euanLos tuvieran que
deducir aJguna:acci6n ~nnlradicho

Registrador,para que en el té1'lIllfno
de tres meses, -a ,contar desde la pu
bl-ie.a<ci6n deest~-sR~lllld{) -",dicto. ,prEl
e-entenen este ,Jrn:gado las ~r.tu

112S .rooIama-ciones, b;a;IJi-éndoles saber
t;fUe pasado ,díeho plazo sin qneej,ar
cfiasen-este'deJ'echo JeR !'P'ararfa,-ef
perjuicia -a ,.que ~hubie!':e Jugar.

:IDado im MedinaSirlonia-a; 27 ~e

Octlilbre de'1:·926.:-:Hu-nibres buenos,
·Carlos "Gonzftlez':y 1:lalvlrdor A-paricI:o.
El :JtreZ,Frnnciseo 19ueravide.
i-<ci',; . i .• ". ' . 3"Q--;f3~

labaten.er unos cuarenta y cinco años '1.,.:]' Padílla del Ducado, para que en: el
de edad, alto, moreno, .:pelo negro, to.,.; término de d-iezdíascomparezca ante
do afeitado y que vesUa chaqueta de : este Juzgado, a fin de notificarle el
lela azul, pant.alón de algodóü del mis-; ,auto 'de 'procesamiento, recIbirle cre
mo color, camisa blanca, carcetmes elai~ci6n indagatoria y constituirse
verdes de algodón, .sandalias de bece- ~n prisión, pues asi lo tengo aCOTdado
rro con piso de goma, para' que com-' ~;n :el 'sumanO que co-ntra ermism~
parezca en la Sala audiencia sna en I ' . f 1 d d -tJ d
ei Palacio de los Juzgades, eahe deil . se. SIgue p.or , a se n ,en es -euzga o,
GeneTaICllsLaños, dentro del termino "1 c?n el numero 2'8 de 1924, ap'Crci
-de cinco. días, eontadosdesde el si- blér;f1oJ:e qu~ ~e. no comp~r('ce.r le ,pa-.
guiente al que este edicto sea inserto 1

1

:rar.a el T-lCrjUl'Cloa qtl'ehUDlere lu-
en los periódicos oficiales,. con objeto ga:r y será 'declaradoreheJile '
de prcstar.cJcclaraci6n .e ~nsb:'Uirlel Y .ruego y p.rieargo a todas las au
<lel .arLículo 109 de la ley Procesal, '1 .tcridades, civiles y militares y Agen
JJajoap_e:rcibímiento de . ser declarado: tes del a Policía judicial, procedan
jncurso-cle la myJta <l~25 p~s~t~s con a la' busca, captura y conduoción ala
que se le eonmma, Sl~ pe!.lUlcJO de . cPJ'Cel ,,je 'este ¡partido y a midis.'POc
a{loptarse otras determlna.clOnes, ·a fin sición del referí·do ,procesado Francis
de obl~¡:;arle 1l. efectuar dlehacompa- ca Garcfa RQ:iQ.
1'eC~nCl~ . '.... . DañoenMolina(lc Araorón a 28 de

.l".adrI~, 27 de qctutrtede 1.9~'6.-El, Octubre de 1926.-P. S. M.. el Secl"e
S~cfetarIo,. Franclsco de ?, Rlve~.-: tario. Felipe Baca.ri7.o.-El Juez, Este-
:VIS'<O bu,eno, el Juez i:le l!L5truccI6n, ban Enricru-e ,R'eboilar.
Júsé Temes. .
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SA.~ SEBASTL\.'l
" ..;

Don .Juan C~viin Frera, Juez de pri":'
mera mstancl3. do esta ciudad y su
partido.

HaO'o· saber: Que por doña lsabel
Fernández Garrido, viutla do D. Jesús
)larfa Casas y Ruiz, Registrador de la
Propiedad que fué de e519 partido. y
que.falleció en la misma el día i8 áe
septiembre últnllo, estando desem.pe
ñando dicho Regístro, ha presentado
en esle Juzgado una solir,itud en la
que manifiesta d('!sca retirar b fianza
que dicho fln2.;jo lanía conslit'nida para
el desempeilo dp,\ c:"lrgo, y por provi
cllmcia dictada en este día se ha acor
liado expedir el presente primer edic
to, por el que se anuncia tal preten
sIón, a fin de que todos aquellos que
tuvieren alguna acción que deducir
contra dicho señor Registrador, pre
aenten In oportuna reclamación ante
este Juzgado dentro del término de
tres meses, contados desde la inser
ción del presente .edicto en la GACETA
DE ~AI!RJD y .Boletín OficiaJ de esta
provmC1a, ha(:léndose constar que di
cho finado, Sr. Casas, con anleriorl
(Iad desempeñó los Registros de la
Propiedad de Granada, Murcia, Santa
Fe (9ranada), Haro(Logroño), Vélez
R~bIO· (Almería): Algeclras (Cádiz)
Fuenteovejun~ (Córddba); l\{l)lina de
Arag6n· (GlÚidalajaril.) y Ceuta, todos
en propIedad. y con carácter de inte
rino los de Utrera (Sevilla), Albacete
y Huéscar (Granada).
e San SebasUán. 28 (le Octubre 1926.
El Juez. .Tuan Cú','ián.-P. S. M., Pedro
BlJ~nechea

JO-13575

SAJ.'l"TA MARIA DE NIEVA
I

D. .José Labajo Alonso, Juez de ins
truco-ión de esta villa y su partido.

Por el·presente se cita. llama\' em
plaza al dueño dI' una manta de' paño
pardo c0.ll listas rojas que fué hurta
da en ros últimos días de Febrero
próximo pasado en el col;;'adizo-d(' la
~asa del vecino de Coca Florencia Ve
lazquez, sita en la calle lteal. frente .
al número 3i, para que dentro d"el
término de diez días, a contar des-de
la inserción del presente en la GACE
TA DE MADRID, cO'ffiTIarf.izca en este
.Tuzg2do, a fin de recIbh'le declaración
en el sumario número 25 d~lafí(1 ac-
tual, que SI' Si3'nc 'PDr pI refr.rirlo he
choc01ltra Ang-el <le Pablos San."l:, e
instruirlp. d.el derecho q1.H~ l~ conc-crte
~l arlicul() 109 ne la ley de Enjuicia
miento criminal.

Santa María de Nie'fa. 26 de Octu
bre de 1926.-El Jue7.. José LntaJo.
El Secretarío. Pedro lIL Nüñcz.

JD-13552

SA~""TO DOMINGO DE LA CAI~Z.:1...DA

. D. Dionisio Bomhínv Nieto. J"uez
ide jnst.ruccién <ir esta ciudad y su
partido.

Hago >:;3ber: Que en el sumario que
ijil. este Juzg-udo se mslruíe con ~l nú
mero 34 del afio actual 'por iDcendip
~n heredades sitas en los t.érminos de
L()@ Altog v Cammo de Raro• .lul"is
(Jlcci6n .de "Bañares, he 3.('ol'dado por
providencia de ClSta Ncha llamar a.
L~ personas. cuyos no-mbres y demáS

circunst.ancias personales se descono
cen, que.sobre las once de la. mniiana
del dia i2 de Septiernfure último mar
chaban por el camino de Zarratón,
una a pie y otra montada en una ca
ballería, -y que el indicado día pren
dió aquélla un rastrojo, siendo ésta la

causa· de que el fuego se propagara
a las men-ciona-das heredades, para que
en el término de diez dias comparez
can ante este Juzgado, con el fin de
recibirles .declaración, bajo aper~ibi
miento. de que, en caso contrar o, les
parat:í el perjukio a que haya lugar
con ar~eglo a derecho.

Santo Domingo de la Calzada. 26 de
Octubre de 192{).-El ,Tuez. Dionisio
Bombín. - El Secretario, Fernando
Tournán,"

J0-13553

SEVILLA--SALVADOR

VERIN
I

: .D. Amado Nieto García, Juez de
inslrucción accidental del partido de
Verb..

El" ·"¡rtud del rrresente se cita y lla
ma ti los súbditos portugueses Joa
quín Antonio Paolo. Juan Giraldas,
Antonio González González y Osorio
Celestino Ri"veiro, maYGresee ed....j.
nalurales de Chaves los tres primeros
y el últimq de Oporto, cormrciantes,
excepto el ;primero, que es chóf-er,
cuyo actual pllradero &8 desconoce,
para que dentro del término oediez
dias comparezcan anleeste Juzgado a
prest.ar declaración en la.caus3 seg-ui
da por estafa contra Luis José Raí
m~mdo Arnau Conofro por denuncia
d-rl JIlll4uín Antonio Paolo,.y. orI'ecer~

. les el procedimiento" apercibi~n-doles
que, de DO comparecer, les parará el
perluiílio a que hubiere lugar en de
recho.

Verín. 26 deOetl.lbre de i926,~El
Juez. Amado Nieto.-'-El Secretario,
Angel i\I~rtin. . .

Jo--.:...1.3558

JUZGADOS MUNIC~PALES

ALIvIANsA.

_..I? Luís Cuenca y Bernal. Juez mu
nICIpal Let.rado de esta ciudad_

Por el presente .se cira -v ,emplaza a.
Francis>co .Rodríguez Rueda, de cua
renta y cualro .años, natura! de Pozo
Canada, vecino que fué de AlmanSá·
y cuyo a.ctual -paradero ~e i.;/..ora, en
rebeldía, para que en el t{;rmino de.
ocho díél$ compare.zca en este Juzgado
municipal a oir la notificación de la
liquidación de costas y responsahili..:
dades practieada en autos de juicio
Verbal de faltas sobre hurLo, y a cnnl..,.
-plir la pena de rc.pr~nsi6n ¡;.rivada.
impuesta por sentencia dictada en los
mismos en 6 del actuaL

Ruego y .. encargo a t.odos los fun
cional'ios de la Policía judicial piace-:
dan a su busca y capt.ura. }', caso de
hallarle, a present.arlo en este Juz
gado.

AlmtJ.nsa, 26 de Octubre de t926.
El Juez, Luis Cuenca BemaJ.-Porsu.·
mandato, F. 1\1orpno. .

. J0-13502..;

BA1XA (LA)

Vacante ·la plaza de Secretario en
propiedad del Juzgado .municipal de
La Baña, se anuncia a tI"aslacíÓn,con.:..
forme al articulo 5.0 del Real decre
to de 29 de Noviemibre de Hl25, para
que los que se consideren con der?cho
a optar a ella lo soliciten, presentan
do sus solicitudes al señor Juez de
primera instancia de Negrelra, dentro
del plazo de treinta días, contados(
desde la inserción de este edicto en
la GACETA DE MA.DRID.

La Baña, 8 de Octubre de 1926.-'El
Juez municipal, Luis San..\j.zo.-El
Secretario suplente, Ceferino Ansijo.

J"O-i3609

Fú""ENCALillNTE

Don José Delgado Menasalvas, Juez
municipal de esta villa de Fuenca-
liente. .

Hace saber: Que hallándose va
cante la plaza de Secretaría suplente
de este- Juzgado municipal, por ba.b~r

result.ado desierta en el concurso· de:
traslación, se anuncía nuevamente su
p;rovisión·a. .concurso libre. llor l.~rmi~

no de quin-ee días. hábiles, de confor
midad con el pár-rafoquinlo del al'
tienlo 5~o· del Real deereto de 29 de
Noviembre de i920, y cuya provisión
se nevará a efecto de acuerdo COn 13$
disposi-ciones que eDn este becbo -se
ret.1cionan de la. ley orgánica del Po
der .judicial y Real orden y Reglamen
to de ro de Abril de 1871.· .

Durante el expresado té¡;mino, lo~

aspirantes presentarán sus instancias.
debidamente -dooumentadas, al seiior
Juez muniCipal- de esta villa.

Fuencalíente, 26 de Octubre .de
i926,-El Juez, José Delga<Io.-:-Por su.
mandato,· el Secretario. Luls R(}mán,.

JO-I3563.'·

;";ucesores de Rivadeneyra. (8. A.) ';i·' .

'p.asep de·SaJ1 Vicepte, ~- ...;p


